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~U~lSTERIO DELEJ.ERCITO 
". " 

• l.".. 

"J"EFA·TURA DEL· E·'.ST A D O 

DECRE·TO .. LEY 

~I 

FUERO DE L'9S ESPA~OLES. 

cada. caso, Be juzguen neces~ias en a.plicación del 
artículQ anterior, de las que dará. cuenta al Con
sejo de Ministros. 

Artículo tres.-Del presente Decreto-ley se dará. . . 
inmediato. cuenta a las Cortes. 

Dado en El Pardo a ocho de junio de mil npve-

Número 17/1962, por el que Se suspende. en todo cientos sesenta.y dos. 

el territorio nacional y por el plazo de dos afios, FRANCISCO .FHANCO 
el artículo 14 del Fuero de los Espaí101es, 

La~~ eampañas que desde el exterior vienén rea: 
. ( COR1lECCION. de erratas del Dec-r:eto-ley 14J1962, de "3 de 

lizándm;e par~ dañar el crédito y el .pre,stigio de mayo, por el que se modifica el número 15- del arttcu. 

España ha,n encontrado e,.<:!o y, cor.pplicidad en al- lo 10 de la Ley de Régimen Jurídico'dé ía Adrnintotra,.. 

• 'gunas personas que, abUflando de. ~as libertades clón del Estado. ' 

J que el li'uero d!? los EspaiioJes les reconoce, s~ " Advertidos dos errores en el texto- remitido para su pu-

han stlTT)ado a tan indignas lrlnniobras. . hlicación 'del citado Decreto-tey, insertado en el «Boletín 

. El llropio Fuero de los Españoles ofrece los re- Oficia] .11el Estado> nüme)/o 116, de fecha 15 de mayo . ,'. , . '. I de 1!J62, página 6445" y: DIARIO . OFICIAL del Ministerio del 
'Cursos qUe la GCas!ón e:l):lge. hu su vIrtud, VIsto Ej('I'i.llto númeró 110, cl~ fecha 17 de may,o de 1!)132, pági • 

. el artieulo treinta'y cinco' de dicho te:l[to legál, a. na 5!);1, se transcrib"en a contl,¡;¡uaci6n las pertinentes 
, propucsü¡, ¿¡el 00nsej() de Ministros en su reunión' I rec:tificacfones': ' 

d 1 dI ' d h . En' el sumar!-o que eneabeza la.' mencionada ,<1ifiposi· e a e oy, . , 
cJún, donde dice: .Decreto-ley 14/1002, de 3 -do' mayo, 

DISPONGO: 

'~rtfclll() Utlo.--So' suspendo, en toao el terri~ 
.terio nrLtdo1H11 Y. por el pllL7.o do tlpa al'íos, el o.r~ 
tículo C:1.!·Ol'(!1;) del 'lfuero de lo¡,1 Eapl1il.eles. 
. '.' Artículo dOR.-So encomienda ir Ministro UEl lu. 
Geberm,l.('ifm In adopeión <le las medidas que, en 

por' el que se morlifj(;a el número prImero .... , dche de
cir: .Decret9-1ey 14/1062. de, 3 de mayo, por el' que se 
moditinn el núnlero quince ... ». 

En H! articulo primero, segundo plirrafo, ¡¡nan. flogttn· 
dn., dondCl dll\f!: « ... clehutl I'!Hl.llZfl.rse con IlrJ't'gll,) !l. cró
dltus \:!lllflcfldos ... », dalle !lc!clr: .... deban reullzuree c.on. 
C!!lrgo a. erMItos co.!lrl~tl.dOS ..... 

(Del B.O, deL Estado núm. 138, de 1962.) 

• 
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MINISTERI.O. 

ORDENES 
--

I Su~se(retaría. 

~.:' 
INFANTERIA 

Recompensas " 
/ 

En atención '8, ¡os méritos y circuns-
tancias que 'ooncurren ::l!!. ci "":'&11,,1 
de Infantería,' en situación de retira.
do, D. Diego Dueñas Fernández, 1;».
rector de la Residencia de Estudiantes 
"Generalísimo Franco-, se le concede 
la Cruz de la Orden del Mérito Mili
tar, con distintivo blanco-, de tercera 
clá.se. . • 

Madrid, 8 de junio de 1002 •• 

INGENIEROS 

Recompensas. ,.. 

BARROSO 

De acuerdo co-n 10 dispuesÍo- en el 
artículo 15 del Reglamento"da Recom. 
pensas en tiempo de paz, aprobadO 
PGt Real Decreto de 26 da mayo de 
1920, se le concede' al. comandante de 
Ingenieros D: MoiSés Fuentes Carar 
bias, de la. Agrupación Mixta de ln~ 
genieroS' de la. Divlsiónde lntanteria. 
.Oviado. núm. 71 ·.Mención honorí
fica. especial>. 

Madrid, 8 de junio de 1962. 

, BAR'.aoSO 

-----.1 ...... · .... _~I _---,,¡ti> 

-Est,do-Mayor Central· 
del Ejér~¡to 

.~ 
OFICINAS MILITARES 

Situaciones 

nes .en lá 1 .... Región Militar, plaza de 
Madrid. ' 
Madr~d, 6 de junio de ~962. 

BARR,OSO' 

Destinos 
- . 

Para ,cubrir la vacante de auxiliar 
en la AgregaCión Militar a la Emba
jada de España en Bueuos Aires, 
anunciada pm: Orden >dé·5 de abril 
de '$62 (D. O. núm. 82), sé destina al 
capitán de Oficinas Militares D. An
drés Moya PQnce, con de:1tino eu' el 
Estad{):. Mayor Central del Ejército. 

Madrid; 6 de junio de 1962. . 

BARROSO 

APTITUD PARA EL MANDO 
DE UNIDADES DE GUERRI. 

LLEROS 

Títulos 
Por haber terminado con aprove

chamiento el curso convocado- por Or
den de 11 de noviembre de 1000 (DIA
RIO OFICIAL núm. 260), se concede el 
Clorrespon-diente titulo a los onctales 
y' suboficiales que a. continuación se 
relacIonan. 

OFICIALES 

EJERCITO URUGUAYO 

l'rmiente prlm,ero D. Yainandu Julio 
Sllveira Sánchej1;. . \ 

EJERCITO DE TIERRA 

Intanteria. 

Capitán. D. Juan Castellanos G6mez. 
Otro, D. Mariano Alonso To-mmo. 
Otro, D: ;¡::tafael de Montemayor y 

Marichalar. 
,Tenionte D. Jesús -de Araoz lsas!. 
Otro, D. Joaquín Taverner Dia.z. 
Otl'd, D. Jtuis Gar-cía de Rivas. 
Otro, D. Juan BajaUerra Garcfa. 
Otro-, D. Jo-aquin Barrero Serrano. 

. Otro, D. Fernando Rodrigo- Sancho., 
otro, D: Federico Berenguiir Suárez. 

Guardia. Ctvit 

Capitán D. Francisco Reig Garcra.. 

SUBOFICIAUllB 

EJERCITQ DEL AIRE 

. Sargento n .. Jos6 Acutl.a Nútl.ez. 

EJEMITO DE TIERRA 

Infan'terfa 

otro, D. Antonio Esteban Rodríguez. 
Otro, D. Ricardo Martínez Aniaga. 
Oíro-, D. José Ruiz J'iménez. 
Otro, D. Eusebio Omella Arranz. 
Cabo primero Amadeo Miguel Ara- '-

guas:, . 
Madrid, 6 de juniO de 1~. , 

INSTRUCCION PREMILITAR 
SUPERIOR 

• 
Ascensos 

Padecido érror material en 11.' 61'
den de 15 de octubre de 1959 (D. O. uú
m~ro 235), pág. 315, se entenderá rec-
tUicada en la forma siguiente! ". 
i 

Arma de lnfa1}teric . 

Donde dice: D. FrancIsco ca.:nete
Pérez. 

Debe decir: D. Francisco Cl.tl.ete-
Páez... I 

Madrid. -6 .qe junio de lOO! •. 

BARROSO 
¡ _":""'-_--.......... _-----

Dirección General 
de Reclutamient~ y Penolal 

ESTADlTMAYOR 

Destinos 
Para c~bl'ir la va-cante 4e coroue} .

o teniente co-ronel del S. E .• M. (Es~ 
ea.la activa), Grupo ode «Mando <le 
Armas., tualquHlr Arma., para pl.'úfe~ 
001' auxillar de la dase/de EstudiooS 
Estratégicos, existente en la Escullla 
Iduperior del Ejército, anunciada de
libre elección por Orden de)!!) de abril 
de 1962 (n. O.núm .. 95), se destina. 
con carácter voluntari-o, al coronel d0 
Infantería del S. E. M. don Félix Al
varez·Al'enas Pacheco,de i!- mis 61'
denA!:l en la 1 .• Reg16n Militar, plaza. 
dE} Mndri-d. • 

Ma-drld, 8 de junto ,de 1961. 
j 

INFANTERIA 

Ascensos 

P-or haber cumplido- el plaza. de má
xima permanencia, ceeta en su desti
no de auxiliar en la Agregación Mi· 
litar a la Embajada ,de Espa:na en 
Bueno-s Aires, el capitán de Oficinas 
Militares (E. A.) _D. Francisco Gonzá- Sargento D. Carm.el:o Cortés Terra- Por existir vacante y \~ener cumplt~ 
lez ,de Pra,da, quedando a mis, 6rde-. -di'llo. das las -co-ndiciones que :ct.eter,ll1ina: la. 

, I 

! 
, --
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D. O. núm. 130 10 de junio' odo 1962 

.. I ). . 
I.ey de 19 de abril de 1961 (D. O. nú- del artículo 20 ·de la Orden de 1 de 
mero 94) y Decreto de 18 {le mayo. julio de 1952 (D. O .. n";im. 148), el co
de 1961 (D. O. núm. 130) , se de91aran ¡ mandante de Infantena ·de la Escala 
aptos para el ascenso. y se a§cienden '.activa, Grupo de «Destino 'de Arma o 
a los efupleos que se citan" con anU- Cuerpo>, D. Juan GQ~~ález Vaquero, 
h'Üéda-d de 5 de junio., de 1962, al jefe, a mis órdenes e,n .~fTlca. 
y. oficial de Infantería (E. A.), Grupo Madrl:d, 8 de Jumo de 1962. 

963 

Para cubrir la vacante de libre elec
ción, cualquier Arma, plantilla even
tual, anundada por Orden -de 20 -de 
mal'ZO de 196~ (D. O. núm. 00), pasa 
destinado, con carácter voluntario, a. 
la 'AgruJ;?ación de Tropas Nómauas del 
Sahara, el teniente -de Infantería de 
la Escalá. activa', Grupo de «Mando de (Mando -de Armas», que a conti

nuación se relacionai!, )os J;Iueque
darán en las situaciones que se in-
dica.. .' 

BARROSO dé Armas», D. Emilio Arranz Domin
go, del Grupo dé Tiradores de Hni 
nlunero 1, vinien-do' obligado a {}e'Ú.pal'
lo -durante dos 'años:¡ efectuando su 

Para. cubrir la yac ante de eo~curso, 'incorp~racíón c~n l!rgencia . .d. ~niente coronel 
cualquier Arma, pla~ma eventual, Madl'ld, 8 de Jumo de. 1962. 

Coman-dante D. Antóni<l RQdríguez anunciada por' Or-den de 13 -de abril 
Cansino, de .180 Agrupación .de Infan- il.e 1962 {D. O. núm.· 88), ·pasa dest~na
terÍa 4amora núm. 8, a mis órdeneq do, cón carácter voltmtari<l, al Pa-
en 1& 8." Región, Militar. plaza de trooato dEY Casas. Militares, el (loIQaÍl-
Orense'. ,¡ dante de Infante~ de. la Escala com., 

.d. capitán 

Teniente D. Eduardo Viscasillas Ro
dríguez-Toubes"del Grupo d&:Fuerzas 
RegUlares de Infantería Tetuán nú
mero li a mis órdenes en Africa, pla-
za de Cauta. \ 
M~rid. 8 de lUIJ,io de 1962 . 

BARROSO 

" Po,r existir vacante y cumplidas las 
oondlclones que determina la -Orden 
de 12 de abril de 1940 {D. O. núme-

. :¡'O ~r. y con arreglo a. lo dispuesto 
· en el artículo 2.0 de la Ley de 14 de 
· octubre <le 1942 (D: Q. núm. 241) y 01'
\. den de 28 de septiembre de 1,954 (DIA-

RIO OncrAL nú.m. 222), se declara apto 
para el ascenso y se asciende al. ePl
pleo de comandante de Infantería de 
la Esca.la complementaria, con an
tigüedad de 19 de febrero de 1961, al 

. capitán de la citada Armo. y Escala 
'don JuUán Rodríguez Castillo, del 
Gobierno Militar d~ Melilla, quedan
do en la situaci.Ón de disponible en 
Atrlca, plaza de MeUlla. 

Madrid, 8 de junio de 1962. 

"BARnOSo 

Destinos 

plementaria D. Antonio Cerrato Hl~ta
do, en comisión en el mismo Centr<l 
a que se le destina. 
'Madrid, 8 de juní<l de 1962. 

BARROSO, 

Para cubrir 'parcialmente las vacan
tes de provisión... no.rmal, cualquier 
Arma, anunciadas por Orden de 2 de 
maro de 1962 (D. O. núm. 101Y. pasa 
destinad.o, con caráctet voluntario, a 
la Zona de Reclutamiento. y Moviliza
ción núm. 47, e1 capitán de Infante
ría de la Escala activa, apto para 
servicios 'burocrático~, D, J'esús Mou
rente Fernández,. a mis órdenes en la 
8." B,egi6n Militar. 

Madrid, 8 de lunio de 1962. 

~Anneso 

Para cubrir parcialmente las vacan· 
tes de provisión normal anunciadas 
por Orden de..2 de mayo. de 1962 (Du
RIO OFICIAL núm. ,101), pasa destinado, 
con carácter forzosp, a la Agrupa
cIón de AutoIm>vllismo de la Provin
cia. del .Sahara, en las condiciones 

. que determina la Orden <te 4 de agos-

'BARROSO 

. Para cubrir' par.cialmente las' va
cantes de provisión normal anuncia
das por -Orden de 16,de abril de 1962 
.(J? 9· núm. 00), pasan destina·dos, 
con carácter voluntari<l, a las .pompa
ñias de Esguia-dores-Escaladores-Pa~ 
'racaidistas que se indican, los tenien
tes de Infanteria~de la Escala activa, 
Grupo -de «Ma.ndo de Armas», que a 
continua-ción se relacionan, los cuales 
efectuarán la incorporaCión a sus 
nuevos -destinos al finalizar el curso. 
que ·aotualmente viene Idésarrollándo
se en la Escuela. Militar, de MontB,tia. 

ti la Compafífa de'Esquiadores-Escala
dores-pdracaidistas ele la División de 

Montafta «T~rW1h núm. 51 

Tenlénte D. J'uan Bada Raquena, de 
la 2." Agrupación de Cazadores de la 
División de Montai1a .Terue!» núme
ro 51. 

.Otro, 'D. Sebastlán Cabal1ero García, 
de la 2." AgrupaCión d.e Cazadores de 
la División de M;ontatia.Teru¡;lb nú-
mero 51. ' '. 

A 'Za Compa1Íía de ESquiadores-Escala
dores-paraeaidistas de la División de 

Montaña .Navarra. núm. 62 

Teniente D. 'Ladisla.o MiUán M<mto· 
ya, -de la .1." Agrup,aclón de Cazadores . 
de la División de Montatl.a·«Navarra. 
número 62. 

Mwrid, 8de junio de 1962. 

BARROSO' 
Parp. cubrir la vacante de c,oncur

so, cualquier Arma, anunciada por 
Orden de 9 de abril ·de 1962 (D. O. mi

\, . mero 85), pas'a destinado, con carác- ' 
ter voluntario, a la Base Mixta de 

,Carros de Combate y Tractores de Se
govia, el comandante de Infantería de 
la ,Escala activa, Grupo ,de «Mando 
de ArmaslO, D. Alf{)nso· Antolinez Gon-

to de 1960 (D. O. núm. 176), el tenien
te >de Infantería ,de la Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas" 1). José 
Reguera (.Tuerra, de la ~grupaclón de 
Infantería Alava núm. 22, ,debiendo 
efectuar su incorporaCión cOn urgen
cia. 

Ma-drid, 8 de junio, de 1962. 

BARROSO 
\ 

Retiros 

· zález¡ a mia órdenes en la. 5.11 Reglón 
. Mllltar, ' . 

Madrid, 8 ,de 3u:p.io de 1962. 

BUllloso 

';. i' IPara. cubrir> parcialmente las vacan
.. ~~ tea de provl¡:¡ión normal, cualquier 
; ";·',A.l'ma., anunciadas por Orden ,de 3de 
.. mayo· de 1!l62 (D. O. num, 101), pasa 

· destinado, cbn caracter forzoso-, al 
. Gobierno l.\11l1tar deSl'egovia, -de aCUeT

'>.d.,&. con 10 dispuesto en e~ aparta.,d:o b) 

Pasa a la situación de ratlrado por 
haber cumplido· la edad reglamenta; 

• ria el día 7 de junio de 1962, el'co:. 
Para cubrir la. vacante de libre elec- .man'dant~ de ~nfanter1a (E .. C.) don 

ción, cualquier Arma, anunciada por Jo·sé Fernández Robles, en, situación 
Orden de 2 de marzo de 1962 (DIARIO de ·disponible en 1a 9'." Región Militar, 
OFICIAL núm. 54), pasa destinado, con plaza de Gran8!da, debiendo ha·cérse
cará.cter voluntario, a la Escuela de le por el Consejo Supremo de Justicia. 
Formaci611 'Profesional de Parques y Militár el set1e.J,amlento del haber pa
Ta.J.leresde Automo1v111smo" el tenien- Aivo que le c<>rresponda, previa. pro
te de InfanterIa de la Escalo. activa, puesta reglámentarla. . 
Grupo de «Mando- ,de Armas», D.' Vic- MadrId, S ·de juni<> de 1962. 
tOl' Bordarlafl Bene~enas, de las Fuer- ' 
zaiol -de P,oJicíll. Al'mar:1.a. fin Sev1l1a. ,Cle
sando, en la situación de «Al servicio 
de otros Mln1sterios». 

Madrid, 8, de junio,de 1962, 

BARROSO 

" 
BAnnoso 

Pasa a la situación de retirado por 
ha.ber cumPlido' la. ada,d reglamenta~ 

, , '. 
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964 10 de junio ·de 1962 D. O. núm, 13i 
...,; 

ria ,el día 6 de junio ,de 1962, el bri
gada. de Infanter1a, en comisión en 1,a 
l." Agrupación de Cazadores q,e la 
División de Montaila\ "T-erueh -núme
ro f¡1, D. Norberto Aparicio Alijarde, 
debiendo hacérsele por el ConSlljo Su
premo de Justicia Militar el señala
miento del haber pasivo que le co
rresponda, previa propuesta regla-

1'1a. el día. 7' de junio de 1962, el: Mr. 
gento de <:omplemento de Infa.ntería. 
de la. ~-\grupacmn T-emporal Militar 
para. Servicios Civiles, D. Fellpe .¡lel 
Caso Caftibano, .¡lebi~ndo hacérsele 
por eJ ConsQjo Súpremo .¡le ;rusUcl!!. 

, ,Militar el señalamieato del haher p!!.-
8ivo que le corresponda, previa. pro-' 
puesta reglamentaria. •. 

situación de «Al Servicio de otros Mi
nisterios», como procedente 'de las in
dicatlas Fuerzas y quedando en la si¡ 
tuación de a mis órdenes en la 7." Re
gión Militar, plaza de León. 

Madrid, S" de junio de ;1,962. 

B~ROSO 

mentariá. . 
Madrid, 8 de junio de, 1962. 

BARROSO 

Situaciones 

Por haber sido destinádos por Or
den 4e' la. Presidencia 4el Gobierno 
de 23 de mayó de.1962 {«B. {l., del Es
tado. núm. 134), a la. Policía Guber-

La Orden de 8 4e noviembre de 1961 nativa.¡le la Provinéia de Uni, los te

~{adrid; S de junio 4e 1962. 

• BARROSO 

(D. 'o. núm. 257), por la que 'pasa, a ni entes de .Infantería de la Escala- ac- , 
efectos' de' pen,¡;ión, a la situación de 'Uva, Grupo~ de «i\lando de Armas», 
retirado el cabo primero Luis Mar- d'On f>,ntonio Morales' Ortún y D. losé 
tín Carnero, de las Tropas de,Policía Pedrero López, ambos del Grupo de 

AnVEtl.T&"IiCIA.-E:n, la págiJlÓ. 970 se pu
blf.ca una Orden de la Presidencia 
del Gobierno que., se refiere al co
mandante de lnfart:tería D. ManueL. 
LinaceTo, G6me::, que se encuentra 
en la situación de éEn ServiciOS 
Civiles» .. del Gobierno del Afriea O!:cidental Tiradores de Ifñi núm. 1, pasan a la 

EspaÚo{a, queda ampliada en el sen- situación de «,M servicio de otr.os Mi
tido de que el pase á dicha situación nlsteriosi, como comprendidos en el ,'. 
es a partir ·de su bara en el Ejército, primer grupo' del arfículo 7.° de la 
publicada por Orden de 6 de noviem- Orden de 27 de marzo de 1954 (DIARIO 
brE¡, de 19:>2 (D. O. núm. 254), debien- OFICIAL núm. 72). ~-
do h&cérs!lle por el Consejo Supremo Madrid, 8 de junio de 1962'. 
de Justicia Militar el señalamiento· de 
la pensión que le corresponda por 
sus aiios de servlcio, previa propues
ta reglamentaria. en aplicación de lo 
disptíesto en la Ley de 13 .de mayo 
de 1932. ' 

Madrid, 8 de junio de 1962. 

- , 

. 
BARROSO 

BARROSO 

Vacantes de destino 

De libre elección. 
Una ode teniente de Infantería de la 

E!lcala -activa, Grupo de .Mandode 
Armas., existente en 'la Academia Ge
neral Militar, para auxll!ar de pro, 

Matrimonios fesor del, 6.0 Grupo (Educación Físi-
, '1 el). 

Con arreglo a las dlSposiclQnes"'de . .Los peticionarios de esta vaca.nte 'de-
la ¡,ey dr. 13 de novIembre de 1057 'berán estar en posesIón del Titulo de 
(D. O. núm. 2(7), se concede licencia. Profeso!' Ile Educa:ciún Física. 

. para contraer matrimonio a. los ofi- Dscumentación: Instancia, Ficha-
~ialel\ de Infa.ntería relacionados a re¡:umen ajustada. al modelo publlca
continuación: do por Orden de 25 de marzo de 1961 

Teni(mte (E. A,) D. Manuel Mu- (D .. O. núm. 78)~,e informe reservado 
110'z .Agea, con destino en la Agrupa- '!l. que hace reteumcla la Orden de 19 
ci(m Covadonga n'úm. 5,con dOl1a de, agosto da 1953 (D. O: núm .. 186), 

. María I:;ahel Garc1a Sauz, resMente ampliada por otra de 8 de marzo de 
en Alcalá de Henares (Madrid). " 1951> (D. d. núm. 59). 

' .. 

011'0, D. OvldiQ Garcta Asensio, con Plazo d-e ildmislón 'de peticiones:, 
de!>tino en la 1." Agrupación de la Quince dlas. 
pivlsión de Montaña .Urge~" núme· Madrid, 8 de jl;tniO ode 1062. 
ro. 42, con dOJ1a Mrrrgarita Janer ae- . 
lahell', residente en Lumayor (Ma-
llorca). ' 

A!rürez de' complemento D. Fernan
do Carrizosa Vázq~ez, alumno de la 
Escueta PtJlitii(mlco. del Ejército, con 
dotla EI1(:arnuciún' Fernández Barrero, 
l'üsí,dunie en SevIlla. 

Madrid, ,8. de junio de 1962. 

BARROSO 

Pases alGl'upo de «Destino 
de Arma o Cuerpo» 

BA.l"I:ROSQ 

Escala de complemento 
Bajas 

. Según ,oomunica el Capitán Genera.l 
de 10. 2.& Reglón Militar, el 20 de enero 
último falleció en la locaUdad de Bur. 
gulIlos del Cerro (l3adajoz), el sargen
to de complemento de Infantería don 
Andrés Ca~tero Alva.roz, que perte
necía a la Agrupo.clún Temporal MI 
litar po.ra ServiciOS Civiles. 

Madrid, S ·de jUllio de 1002. 

BAIUlOSO 
, . 

Retll'oll 

~or llahcr cumplirlO #1Ii. aciad regla.
montarla. el dla.l¡. de junio elo t!Jfil!, y 
pOI' apl!l:nn!(¡h de lo dll'lpuI!K1.t¡ (111 el 
arUGulo :\.0 (,\0 In f.,oy de ti de rthrU 
~e m:¡:.! (O. O. 11\'m. al!) , pllKlt nI ttru
po do .Uostlno de,Arma'o Cuerpo» el 
teniente d-e. Infantería (E. 'A.) p,An
gel Flecha Gutil\rrez, de las Fuorznfl •. Pasa. a la situación ,de retira-do por 
·de la ·Polic1a' Ar;fuada, cesando· en la haber cumpUdo· la edad regla.ment~ 

/ 

·""La Legión 
... 

AsceJl8()ff 

A propuesta del Teniente General 
Inspector de La Legión, se promueve 
al empleo de brlga-da legiona.rio, con
antigüeuad de 2 de junio de 1962, a lOS 
sa.rgentos primeros de igual proceden
da que se rela.cionan, quedando .. 
dispoSición del General Subinspector 
de La Legión a erectos de desUnQ: 

Don Nicolás Dlestes Langas. 
non José Pajuel0 Romaro. 
Don Frll.rfclsco Púrez .H1rténez. 
Don José Lóp"z García. . 
Don Benigno Lanchares Gutiérr&lI . 
Don Isabelo Rosell Garc!a.. . 
Don Pablo Alcobendas Flanc€}. 
Don Eauardo Carreras Férnándiz. 
Don' Luis Alonso Rulpérez. 
Don Agustin Carbajo Rufo • 
Don Juan Rodr!guez Romer.!), 
Don Antonio Cano López. 
Don Pedro 'Ramos GU. 
Don Manum Alegre Marcos. 
Don GuIdo Lanza Garera.. 
Don Juan Parra. Bulz. 
Don Gabriel Diaz Sánehez. 
Don JClSÚS Bened! Sebast!án~' 
non Fraríclsco' Conesa Redón. 
1)on Antonio parcia Aguado. 
. Don Gregario Calvo Rubio. 
Madrid, 8 ,de Junio de 1962.' 

BARnosO 

Retiro. 

Pniin a la sHila.clón de retll'adQ<, pOli 
l1n.hor cumplido la edad l'e~l/l.nlen· 
tJ1rln., 01 naho J08(~ Tóllez HljIlIW, 1e1 
'J'(11'clo Gran cnpltñn, lltle t,n J.6g1()n. 
i!ohltlflúO hnc(\t'¡;elc por. el COtl~(ljó. S111-
lmurlo de JUIiUcla M1!1tar, el ¡;otlll. a.
mIento dol babol' pasIvo que laCIO
t'NIHPOlld_o., ,previo. prppllaHtu. reg a· 
mentarla, ' 

Ma.drid, .-8 de IjunicJ de 190~. 

BARROSO. 

1 • 

,l1li 



D. O. nll". 130 lí} de junio de 1962 

Brroala d.e complemento· Ascensos al capitán de. Ingenieros de Arma-
.. meIfto y Construcción (Rama :de Al'-

Con arreglo a lo dispuesto en mamento y Material) D •. José Bescós 
la. Orden de 23 de agosto de '1958 Bela.rra, de la Fábrica NariOli,al de 
(D. 0.· núm. 193), se promueven' a.l La Marañosa de Santa Bárbara, e~ 
empleo de bl'iga{ia de complémento que queda a mis órdenes en la 1." Re
legionario, con: antigüedad ,de 12 de gión M!litar (.plll:za;de l\1adr~). 
noviembre de 1954, a los sargentos de - Madnd, 8 de Jumo· de 196w. 
le. Agrupación Temporal Jl.HUtar para' , 
Servicios Civiles D. Angel Saínz &ainz 
y D. 'Francis~o M~rtínez Salin~s He,
rren, con resldenCIa -en Logrollu, 
_ Madrid, 8 -de junio de 1962. 

BARROSO 

, -
INGENIEROS DE ,ARMA= 
MENTO y' CONSTRUCCION 

Vacantes de destino 

C U E R: po.' 'J'U R 1 Die O 
:MILITA..R 

Disponibles 

Cesa en' la sitúación dé disponible 
voluntario y pasa a la de disponible 
en la 4,a Región Militar. (plaza' de 
Barcelona), ~en las condici{mes que 
d!.l.Úlrmina el artículo 3,0 de la Orden 
de 27 de m:',l.rzo de 1954 (D. O. nú-

De libre elección. mero 72), el coronel auditor de la 
Rama de Armamento y Mat:erial. Escala activa D. Ricardo Mufioz Gas-
Una de coronel jefe de la. Sección eón. . 

de E!\tudios y Proyectos .de Arma- Madl'id, 8 de junio ae 1962. 
mento y Municionrs de la Dirección • 
General de Industria y Matt'rial, pu
<llendo ser Bolicitada por los tenien
tes coroneles que 1Ie encuentl'rn esea· 
lafonados en el primer tercio. 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen, aj.ustada al modelo publi

. cado por Orden de 25 de marzo de 
1961 (l>. Q. núm. 73).· :> 

. Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días. 

l\.fa<irid, 8 <le junio de 10SJ!. 

BARROSO, 

. --
De libre elección. 

, Ra.ma. de Armamento ":l Material. 
En la Fábrica Naci:onal de Vallado

lid.-t)'na. de eoman.fl.ante y una' de 
capitán. . . 

• En la Fábrica Nacional de CafiOné& 
.. de Trubla.-Una da. comandante y 

una. de -capitán. 
La.s vacantes de comandante pue

den ser solicitadas por los .capitane.s 
que se encuentren esca.la.tonados en 
tI primer tardo. . 

]).o.cume-nta.clón: Instancia y Ficha
resumen, ajuste.da al modelo publi
Cado por ON1.en de 25 de marzo de 
1961 (D. O. numo 78). 

Plazo .ae admisión de peticiones: 
QUiaca días. 

Madrid, 8 de junio' de 1962. \ 

BARMso 

AscensOi 

}lOor exl¡;tir vacante y tener .cnmpl1· 
Cal! 1M llondlolon(1¡'¡ ¡¡ue determina la 
Ley de 19 de abrll de 1001 (D. O. n(l
tne'l"O 94) y ])Otlroto de 18 dI'! mayo 
. del mismo afio (D, O. m\m. 130), se 
deClara aIlto pa:ra el aAcenso y se a~· 
ciende al empleo de comandante, con 
la. -I.ntlgü.e,dad de 4. de junio' ,de -1962, 

BARnoso 

Vacantes de destino 

. Df! lihre elección. 
Una. de cd1:onel auditor de la. Es

cala. activa existente en la Audito-.ría 
de Guerra de la 4.'" Región Militar. 

DocumentacUm á, remitir: Instan
cia y copia de la Hoja·de Servicios. 

Plazo de admisión:' Quince días 
naturales; , , 

Madrkl, ·8 de junio de 1962. 

BARROSO 

Ayudantes 

Se nombra ayudante .de .campo :ael 
Auditor General D. Enrique Quer01 
Durán, audlto-r de la 4." Reg-ión l.\:Uli
tar, al comandante auditor :de la Es
cala. activa. D. Sebastlán Monserrat 
Als111a, actualmente en la situación 
de a m1s ór·denes en la V Región 
Mi11tar (plaza de Barcelona). 

Madrid, 8 de junio de 1962. 

. BAIll'\OSO' 

Matrimonios 
Con arreglo a lo· diSpuesto en la 

1,ay de la .¡le noviembre de 1057 
(D. l:l. nt\m. 257), se concede licer¡.cia 
para contraer matrimonio con dofia. 
Ana Baeza no.ñriguez, al CaIJltñn 11.11-
dltor do la r~llcnla activa D'. Josó JJa.so 
Ma.rtina?" a. mis órdenes on la. 1,a Re
glón M11itar y agregado a. la Audito
ria de ("tuerro. de la misma. . 

Madrid, 8 ·de jllnl·o de 1962.-

- BAIll'\OSO· 

965 

VETERINAllIA MILITAR' 

Retiros 

Se concede· el pase 3. la situación de 
retirado a voluntad propia. al capi
tán veterinarip. (E. A.) D. RudesindG. 
.'\badía Beltrán, en' situación de reem- , 
plazo pór enfermo' en, la l,a Región 
Milita:1\ plaza de' )'ladrid, debiendo 
ha.cél'sele por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, el seüalamiento del 
haber pasivo que pU15da correspün
p,erle, 'pr!,via propuesta, reglamen-
taria. ' 
, :Ma:dríd, 8 de j'uniG .dB 19~2. 

. ~ 

BARRUS(J 

-Cuerpo de Suboficiales Especia: 
. listas del Ejército de Tierra . 

TrieniO!¡ 

Con arreglo n ~o que determina. la 
Orden de 2~ de diciembre de 1950 
(D. O. núm. 200), se conceden 'los trie· 
nios acumulables que se indican 1\. 
los suboficIales especialistas herrado. 
re" que a continuación se l'elacionan : 

, A percflJir desde .~ de jUlio de 1962 

Brigada. especialista .herra.dor don , 
José Borruel Virgos, de la Unidad -de 
Veterinaria de la División de Monta-
11a .Téruellt núm. 51, doce trienios 
por llevar treinta. y seis arlos de,ser-
vicio. ".,. '. . ... 

Otro, D. Nicolús Navarro Falero, 
.de la Academia Auxiliar Militar • 
doce trienios po·r llevar treinta y seis 
afios ·de servicio. , 

Otro, D. Anastasio Ma,fias G11, de la. 
'Unidad de Veterinaria' número 5 • .(loce 
trien,tos por llevar treinta y seis afios 
de .servicio. ' 

Otro.-D. Prudencio 'Martínez López. 
d'e la. 2.~ Agrupación de Cazadores de' 
la División 'de Montarla «Urgeh nú
mero 42, doce trienios por llevar 
treinta y seis afios de servicio. 

Sargento especialista herrador don 
Angel Ortiz Pérez, disponible en la. 
6." Hegión Mili~a.r y agregado. a.., la 
Agrupación de Infantería Bailén nú· 
mer:o. 60, do·ce trienios p()r llevar ~rein. 
ta y seis atios de s¡¡rvicio. 

Madrid, 8 ,de junio .(l~ 1962 . 

S'Alraoso .• , 

AGRUPACION OBRERA ,1' 
TOPOGRAFICA DEL SERV1., 

CIO GEOGRAFICO 

Aséensos 
) , 

Por tener cÚlnpU·das I las condlc11;, 
nes prevenidas. en la Ley de 19 ell 

.' 
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abril de 1001 (D. O. m~m. 9*>. se de
clara apto para el ascenso y: se pro
mueve al empleo de jefe de taller de 
segunda. (teniente), e-on antigüedad 
de 22 de febrero de 19:55, al jefe' de 
taller de tercera (alféJ:e:iU-D. Alberto 
R-ocillo ,Diez, de la Agrupación Obre-' 
ra y Topográfica del Servicio Geo
gráfi.co, quedando confirmado- en 'su 
actual destino, y aebi~ndG: colocarse 
en el escalafón de- su clase entre l{)s 
jefes de taller de segunda (tenientes) 
don Manuel Izquierdo González y 
d{)n Antonio Rineón Alcoceba. 

l\IadrJ.d, 8 de juru-o {fe 1962. 

BARROSO 

\ 

10 de juni-o ,de 1962 

barra' azul a dos de igual color ynna 
dorada que con ~l distintivo posee. 

otro, D. José Alguacil de la Puen
te. adición de una barra azul a. otra 
Q,e igual color y dos doradas que con 
el distintivo posee. 

Otro. D. José Mas Salgada, adición 
de una barra azul a dos doradas qu.e 
con el" distintivo pose.e. 

Ofro, D. Manuel Horrillo Manzana
res. adición' de una barra dorada al 
distintivo que posee. . 

Otro, D. Angel de Linos Diez,. dis-
tintiVo. ' .' 

Teniente de Infantería D. Jruio Ala
medn. Valle, distintivo. 

D. O. n~m. 136 

Comandante de Artilleria. D. Cándi
do Esítiún González. distintivo. 

Otro. D. Francisco Iturzaeta Garcta-
Ortega, distintivo.' . 

Otro. "D. Ramiro DurAn Gonzálf'Z, 
distintivO. 

Otro. D. Antonio Sarmiento Far~nos, 
adición de una. barra azul a otra de 
igual color y dos doradas que con 
el" distintivo posee; 

Otro, D. Manuel Martinez Malinas. 
adición de una barra azul a otra de 
igual color y dos doradas que con el 
distintivo posee. . 

ptro, D. Jesús Garzón Luis. lldición 
de una barra azUl a tres de igual 
color y una do'Í'ada· que con el- dis
tintivo posee. '" • 

Escueta de Aplicaci6n de Caballería. Otro, D. _Leonardo Ardanza' Etche-
. . y Hquitaci6n del Ejército . varría, adición de una barra ,azUl 'a 

Por timer cumplid.as las cQndició- '. . otra de igual color y una dorada qu.e 
nes prevenidas en la Ley de 19 de ¡Corenel de Caballería D. Francisco con el distintivo posee. 
abril de .1961 (D. O. n." 9-í). se decla- Dans Losada" adición de una barra Otró, D. Joaquín Hernández Rojas. 
rp' apto para el ascenso y se promue- aznl a tres de igual color y dos dora- ~dición de una barra azUl a dos de 
ve al emplro de jefe de taller de se- das que con el distintivo posee. Igual color y una dorada que con eJ. 

,gun{fa (teniente), eon a.ntigüedad <te Teniente coronel de CabaUer.ia. don distintivo posee. 
22 de :febrero de 1955, al jefe de taller Alfonso Cortés de la Escalera adi- ,Capitán de' Artillería. D. Luis Lom
de tercera (alférez) D. Juan Francis- ción de una barra azul a tres' dora- ba.rte Espinosa, distintivo. . 
cO C'uadrad() Benit(), de la. Agrupa- das 'que con el distintivo poseé. Ot~o, D. Vicente Martinez Hevía, 
ción Obrera y T-opográfica del Ser- O¡;ro,'D. Rica.,rdo García Eche.varría, adición de' una barra dorada al.dis
vicio Geográfico, queda.ndo confil'ma- adición de una barra azul a tres de tintivo que posee. 
ilo en su actual destino y debiendo Ígnal color y una dorada que con el 
oolooarse en el escalafón de su cIMe distintivo posej. 
a. continuactón del jefe de taller de Otro, D. José Marfil García Landei
segunda (teniente) D. ~~ntonlo Hincón 1'11., adición de una barra azul a cua-
Alcoceba. tro dal mismo color y tres. doradas 

Ma-drld. 8 de junio de 1002. que con el dlstLntivo pOlSee. debiendo 

BARROSO 

t 
VARIAS ARMAS 

" Distintivos 

POi' reunir las 'condiciones qne de
turmlnq el Decreto de 28 de junio de 
1!l3.''i (D. O. núm. 148) y Orden de 21 
dA may'o de 1931. (oC. L .• núm. 279) , 
:-;8 Clonceda el dl&tlnUvQ de Profeso

. 1'0.(10 Y a-dlci(¡n de barras nJ mismo 
a los jefO!! y o:f'icialeos .que a continua-
(·jún se relacionan: ' 

1i:lr.ueLa de ApHcación y 'l'ir.o de ln
fanteria 

Coronel de Infantnría. D. Carlos He-r
l1(mdez Hlsuefio, a-dlc:ión ,le una barra 
117.111 n deis de igual Cl0101' y dos de¡.. 
mdo.fI 'qUIl con el distintivo pose.e. 

Teniellte coronel de Infantería don 
Alpjtl.lIdro Mlulrlc¡úCl L6pez, adición de 
mm' !Jarru, awl u. cuatro del m1f\lno 
nolor y una {forada que con el digtin
!,ivo pOllee, dobJeon-Clo !\u~tltuir 10.8 azu
l [1;\ por otro. d 01'008.. , ' 

sustituir la;; azules por otra dorada. 
Comandante de Caballería D. Anto-

nio Calavla. iMoreno. adición de una 
barra azul a dos de igual color y 
daR doradas ,que con el distintivo 
p6sef!.· . 

otro, D. Vicente >González Gonzále:/i, 
adlci(¡n de una. barra azul a éuatro 
<lel mismo color y una doradaqne 
con el distim'ivo posee. debiendo sus
tituir las azule':! por otra dora"da .. 

Otro, D. Hilarlo Casaleiz Qu!ntani
Ua. d'istin:ti vo. 

otro, D. 'Gerardo 'GonzAlez Longorla 
Ramírez, adición de una barra azul 
n tres del mismo color y una dorada 
que con el d1stintivo posee. -

otro, D. Joa.ql1fn Valencia Remón, 
adiciótj. do una barra azul a tres del 
mi$,mo color y una. dorada que con el 
distintivo posee. 

otro, D. Jesús IMartfnez Martin, &di. 
Cliún de una bar.t'adorada al dis~ln· 
Uvo ·que posee. 

Capitán de Caballería 'D., Alfonso 
Quaipo de Llano y Acuna; distintivo. 

Otro, 1), Miguel de Merlo Aparicio, 
difitintivo. 

Otro, D, Francisco ,Rey de Gaso, adi
nUtn de una barra azul v:. otra de igual 
noJor y una. ;dorada. que con el dis
tintivo ·p086e. 

otro, n. José Travesedo y Martínez 
ele la Riva., adJ.clón de una barra 
nznl o. otro. ,de 19u1J.l y Ut]a dorada 
(1110 Clon 01 dl¡¡tintlvo pOllee. ott'o, !J. Gero.rclo oror¡nl.eto. Arbiol, 

ItrUclótt de una. btLrrll. clorlJ.dt~ ni «lA
¡:Iut.!vo <1U(I pOSIif'. 

otro, n. Ul'lJll.110 Gt'ime¡;, 'Gnrdn, rvll· Hst:1lcta Ile Ap¿lcar.itln 11 '¡''1ro de Ar. 
Iliúl\ do lIIJ1l. ba;t't'o. azul 11 cuatro dell 1ttlleria .. 
mismo (lnlpt' y .(fos rlora.daR <1ml con . 
(.¡ dIstintivo posee, deble.ndo snstltuÍl" COl'onol de Artll1or1o. D. 'Francisco 
Írí;¡ azules por otro. dorada. ,CaRlü<luoro Martí, o .. dioión ,de una na-

Comatldaute de Infantería D, Marla- 1'1'0. azul a ~re¡.; de igual colo!t' y dos 
110 ¡PareUo.da. 13e11OO,. o.diclón de una doradas que. cOn el distintivo posee. 

Escuela de Apliración 11 Ttro de Ar- '. 
ttllerfa. Sección de Costa 

Teniente coronel de Art11lería.· don 
Eduardo de Ory Lozano, adición de 
una barra, azul a. otra de igual co
lor y dos doradas que con el distin
tivo posee. 

Comandante de Artillería- D. Rafael 
Tapia. Fua.Í1Ü!S, adición de una barra 
azul a dos de igual color Y' una do
rada. que con el distintivo posee. 

Otro, \D. Juan Naya Varela, adición 
de una barra. azul a. tres dora{fas que 
con el distintiyo posee , 

Otro. D. Ant-onio, R-ocha Carrete. dlS' 
tintivo. 

Escuela Militar de Montaf/.a 

Coronel de Infantería D.' Adolfo 
Garcia .. Calvo, adición de una. barra / 
'azul a dos de igual color y dos du
radas .que con el distintivo posee .. 

Teniente r.or·cmel de lnfanteriadel 
Servicio de Estado Mayor D .. Agustín 
c;remo.de¡; RóyO. adicIón de una. ba.· 
rrfl azul.!l tres de igual color y una 
dora.da 'Ql.lo éon el distintivo posee. 

Toniente coroner de' Intanteria don 
Domingo Góme71 Fernáñdez, adición' 
(le <l05 barras azules a. tres de igual 
coloL' y dos. dorada.s {lue con el dis
iintivo posee, debieondo sustituIr las 
aZt11e~ 1101' ot.ra dorn.dn. 

Comn.lldatlto de lnflwterla. D. Mu.
lluo1 Nnvn 1't'o Tt'lr!o, miln!ón de unn 
bllJim dorarla al dlRlIntlvo que PO"fl(). \ 

C:omnnulLllle (lo Artillo1'fn. n. Andl'{I¡; , 
MOI'olJ(¡1\ ArLota aclin!(¡n do uno. 1m" 
I't'tl d(Jrltcit~ al (ll~tiI1Uvo t¡ü~ poseo. 

ColtHtlHiflllÜl 'Ilt\ 'ln~tml(jl'o¡,¡ dHl ~('r· 
vicio dn l-:"lluIQ Mu.yot' D. Angel Maté 
Sñnnlwl'.. Itcllefón de uno. ¡HU'I'fl. u~ul 
Il. otra !'IorlMl!~ '!llle (lon 01 ·(UHtlUtJVO 
pOA(l(!; 

rComo.ndante de Ji.nge-nleros ,J), Pe
dro G.alvente Medina. adición de una 
barra azul a o1:ra ,de igual ,cQ'lor Y 

-.¡ 
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una dorada. que con el distintivo po
see. 

-Gomandante de Intendencia ñ. josé 
Mal'cellán Alcubierre. adición de una 
barra azul !lo' otra. de igual color y 
una. dorada que con el distintivo po,; 
see. .' 

Capitán de Infantería. D. Manuel 
Gordo Gracia, distintivo. 

.otro, D. josé A1esón Fernández, dis
:tilltivo. 

Otró, D. j.osé (,1ilAvellanas, adición 
.de una barra azul. a, otra de igual 
'Color y una do.rada que con el dis
tintivo posee, 

Capitán de Artillería D. .césar Elí
cegui Príeto, adición de una barra 
aZul a otra dorada ,que t:on el distin-
1i'\'o posee. ' 

,otro, D. J€SÚS Rodríguez Reyero, 
. adición de una barra azul a otra de 

igual color y una dorada,qua con el 
4istintivo posee. . 

Cap!tán de Ingenieros D. R-oberto 
Cabieces Cortadi, adición de una ba
rra dorada. al distintivo ,que posee. 

Otro, D. Arturo Giner, Gallardo, adi
f eión de una barra dorada al' disti,n
, 'Uvo que posee. 

Capitán farmacéut'ico D. Ramón 1,ó
" pez <::osta, adici6n de una barra a.zul 

a tres doradas qua con. el .distintivo 
)losee. 

.i$c'U~la C~ntral de Educación 
Física 

Comandante 'dr. Inrim1ería D. Pedro 
Carrasrm¡¡n, de la Torre, a.dición de 
una barrn azul a. do;; de igual color 

'j' mm dorada que con eJ. .distintlvQ 
posee. 

Otro, D. Gonzalo Valverde Parad!
nas. ~dicj(m .de una lIarl.'a ll.7.ul a. tres 
4e Igual color y una dOl;'ada. ,que \lon 
el' distintivo p01iee. 

Otro, D. Federico Acevedo ·Laborda. 
adición de 1HW. barra. azul a otra 'de 
igual color y una doráda. .que con el. 
distintivo posee: . 

Otro, D. ,Guillermo ILabrado Esco
bar, adición de una barra. azul a l.'res 
4e igual color y dos doradás . .que con 
~l distintivo pifsee. ' 

'Capitán ,de Infantería. D. Luis Ver
netta. VUlalva., ~lclón de una. barra 
azul a. cun.tro de igual color y una. 
dorada q;uo con el distintivo pose-e, 

, tlebinndo liufltltuir las azules por otra 
dorada. . 

Otro, D. Gerardo López·Cua:dra Ejar
qlle, difltlntivo. 

.subinSll1]Ccil'in de la Instrucci6n Pre
miUta1' Superior 

Tonion'o coronel de Infantería d<ln 
Padro PMez-A11dróu de las 'Casas, Il.dl
<llón de .11'0:4 hurras azules a uña. do

... l'adll quo con el distintivo posee. 

1",~l,ml!()i(¡¡¡ Pra'((/.ttUar Superior. 
. 1,l~ Zon~ 

, Cll.pltlÍ1t elo lnfant(1r1o. Do' Fól1x IGon
, '~álaz BOi'na\!lo d<3 Q1.1l1'69, adición do 
, <los burrt~¡.¡ n.zules o. una. dora,dfL qua 

{Jon el dIstintivo poseoe. 
Capitán .ele Art!llería. D. Cándido 

Garcia Medtavilla, dIstIntivo-. 

10 de juni>o d~ 1962 

Academia d~ Farmacia Jl.fUitar , 
Coronel farmacéutico D. Francisco 

Pel1a Torrea, adiciún de una barra 
dorada y cuatro azules al distintivo 
que posee. 

Instituto Farmacéutico deZ Ejército 

Coronel farmacéutico D.Rafael Gál
vez Lancha, adición de una barra. 
azul a otra de igual color y una do~ 
rada. ,que, con el distintivo posee. 

Teniente coronel farmacéutico don 
Angel lRamós Escudero, adición de 
una barra azul a tr€s de igual color 
y tres' 40radas ,que con el distintivo 
posoo. 

Otro, D. Arturo l\Iosqueira Toribio, 
adición .de una bal.'l'a ázul a otr¡;¡. de 
.igual color ~~ dos dc:kadas que con el 
Ílistintivo posee. / . . 

Comandante farmacéutico D. Pauli
na Tomás Oseñalde, adición de una 
barra dorada al distintivo',que posee. 

Capitán fál'IIl,acéutico D. Manu~l 
González Urquiola, adición de una 
barra azul a otra dorada ,que con el 
distintivo poseE¡. _ 

'Madrid, 7 ne junio de 1ge2. ' 
, " .. , 

BARROSO 

Cruz ~: la constancia 

Sargento ode Ingenieros D. Fl'anc'is
eo Aznar Navarro, con lá. ·de 1 de' no
viembre de 1958. El Regimiento de la 
~e.d ~rma.nente, y Servicios Especia
les de Tran'Smisiones. . 

CRUZ PE,;:\¡SIONADA CON 2.400 PESE
TAS ANUALES, A \pERCIBIR A.PARTIR 

DE LAS FECHA$' QUE f:.'E. INDICAN 

A. partir de 1 ,de enero d.e 1002 

Tal¡uimecanógrafa,del C. A. S. E. do
fia María Lava Casla, -con la de 20 
de mayo de. 1961. La' D~rección Ge
neral de Reclutamiénto y Personal d€ 
-este Ministerio. ' 

otra, Dofia Eloisa Checa. Sanz, oon 
la de 1 de novi€mbre de '1957. La 
mis:ma . 

Ji partir tle 1, (le febrero.de 196Z. 

'Taquimecanógrafa del c. A. S. ,E: do
ñ~ Bernarda Antón ROdrigo, con la 
de 18 .de 'enero de 196'2. La Capitanía. 
General 9 Canarias. 

Ji partir. de 1: de marzo de 1962 

, Ayudante .de Oficinas Militares don 
Manuel Fernández RodrígUez, con la. 
de 27 .de febrero de 1962. La Capitania. 
General -de la 7." Región Militar . 

A partir de 1 de mayo de 1962 

. Por reunir. las condiciones que de- Sargento primero de Ir¡Janterfa don 
termina la Ley de 26 de diciembre Juan Grau Estrada, oon la de 17 de 
de 1958 (·D. O. núm. 2 'de 1U59). a,m~ abril de 1962. El Batallón de Gazadol'es 
plia.do. por la 142/1961 de 23 de dicle-r:n,.. de Montal1o. Madrid núm. XXXI. 
b¡"ll de 1961 (D. ~O. núm. 298), se coo- . Sargento .de Infantería D • .losé Me.
ceile .Jo. Cruz o. la Constancia en el go P1a, con la. de 28 de·abril de 1962: 
ServiéiO y pensiones anejas que &El La Agrup'acirm de InCantería Guade.
eitan al personal que a. continuación lajara núm. 20. 
se relaciona, con la antigüedad y efec·· 
tos económicas que para cada uno Sil . A partir da 1 de junio de 1002 
indican, habIendo cursado la doeu-
mentoB.ción los Cuerpos, é'éntl'.os y De
pendencias que t~m b i é n se men
cionan: 

CRUZ SIN PENSION , 

Brigada de Caballería D. José Otero 
Hermida, COn la de 16 de mayo de 
1962. La 1.a Zona. de la Instrucción 
Premilitar Superi.or. . 

Ayudante de Oficinas Militares don 
Jesús Carb-ajo Belver, con la de 14 de 

Sargento de Artillería, hoy' brigada mayo de 1962. La jefatura de lnten
de complemento 'de Artillería, D. José denda de'la 7." Región' Militar. 
Marfa. Fernálidez Fernández, co·n la Otro, D. Antonio Garéfa Miravet, 
de 25 de juni.o de 19"*. El Gob1~rill>O con la .de 23 de mayo de 1962. La le-
Militar de Guadarajara. ' fatura de Intendencia de Baleac:ls 

Otro, D. "'Bernardo Coll Cifre, cOn Bri&'''f1da músico n.. Alfonso (¡o11za-
la de 18 de febrero d-e 1959. ·El GObier •. lez Fernández, con la de 17 de ruay¡.! 
no M1l11lar 4e Mallorca.' de 1962. La Agrupación de:¡ lnfatll"j'i!~ 

Burgos núm. 36. 
CRÚZ e-IN PENsrON HASTA :rn~ 31 DE Sargento primero de .Infantel'ía d{.lll: 
DICIEMBRE DE 1961, Y J?ENSIONADÁ' Vicente Hermoso Huiz, con la. de 20 
CON 2.400 P,ESETM ANUALES A PAR- de mayo de 1962. El Estado Mayor 
TLR DE 1 DE ENERO DE 1962,'A PER. C.entral. 
CIBIR A PAH,Tlli DE LAS FECHAS, QUE Otro, D. Mig~el Maroto Vega, con 

SE INDICAN la de 17r1e mo.yo -de 1962. El mü;mo. 

A llU7'ti.r de 1 (le enero de 1062 

Bri¡,¡-ada espeol:al1sta mecánico aJus. 
tador d,~ armas D. Franolsco Fernán. 
tll'X Montl'f1, con la ·da 17 duas'osw 
d(\ 1957. 1'a l\eg1m1entG de ArtUl~rla. 
Aitt1a.(ll'¡>a m'lm. 75. 

Subt¡\fllent¡¡ de lntant~l.'í!).. D. i.au· 
l'eaM Hodríguez Alvarez, con la de 1 
eLe abril de 1957. La Zona de Uecruta· 
miento y Moviliz'a.clón núm. 47. 

Otr,o, D. José Lizcano Simón, con 
1'a. ,de 18 de mayo de 1002. La. Escuela. 
de Aplicaci6n y Tiro de Infanter1a.. 

Otro, D. Miguel Gúlvez L1sbona., con 
10. <té 1 U .¡l,e mayo de l1J62. Lo. Escuel8¡ 
MUltu,r do Montatla.. ' 

Otro, 1). i:!l1vlo ü6m~ de Santos, 
non 1u.

J 
~It) 7 da ma.yo d·e 1002. La Jefa.. 

ttu'o. {le Parques y Talleres de Auwa 

mov11lsmo. .. 
Otro, D. Frenclsco Vic'ar1<l Vicario, 

con la de 19 de mayo, de 1962. La 

" 
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1 . ' 
Agrupación de Infantería San Mar-' de Reclutamiento y .Movilización nú- Otra, dol1a María. Luisa Rubio "7 de 
cial núm. 7. mero, 7. Benito, con la de 24 de octubre ode 

Otro, D. Antonio Güerrru:o Sánchez, Sq.rgento mae.strQ de Banda. de In- 19:>7. La misma. ' 
COIl la de 20 de mayo de' 1962. La genieros D. JOl:'é Martinez Campos, Otra, doña. Enrique ,Bravo Lobón, 
Agrupación de Infantería. Sori:a nú- con la de 16 de mayo de 1962. La rOIl la de 21 de 'septiembre de 1958. 
mero 9. ,Agrupa,ci6n Mixta de Ingenieros de El E::;tado Mavor -Central. 

Otro, D. Félix Rodríguez Amaya., la Divisi6n de Infantería «Reyes Ca- Otra, dofla Elvira Garcia. Hernan-
con la de 18 de mayo de 1962. El Ba-, tó1icos~ núm. 91. dez, con la de'::\ de junio de 1961.' La. 
tallón de Caz a. do l' e s de MontaI1a 1 Sargento músico D. Roberto Hig6n Dirección 'General de Reclutamiento 
Madrid XXXI. , VilIanueva, con la de 7 de mayo de y Personai di? este Ministe:r:io. 

Otro, D. Alejandro Alvarez Manjón, . l00~. ·La Agrupación de InfaI).tería Otra, d011a Gloria. Ramos C9.ballo, 
CO!l- la de 18 de mayo de 1962. La, Guadalajara nú~. 20. . . cOn ,la de 24 de agosto de 1961. La' 
Agrupación de Infantería «Toledo» nú- otro, D. FranCISCO SebastIan Lan- misma. 
mer-o 35. ga.,,;, con la de. 6 de mayo de .1962. La otra, doi'ía Carmen Barrio;; Ferntí.n-

otro, D. José Lombardo Martínez, misma.. '. dez de los Muros, con la de ~ de 
con '180 de .2{) de mayo de 1962. El Otro, D. AgustínPrune.U MUja, con junio de 1961. La misma.. ' 

• Regimiento. de Infantería. Ceúta nú- la de 20 de mayo de 1962. La Agru- Oira, doña Xatividad Garcia IgIe-
mero 54. pación .de Infa.nterítl. Ultonia núm. 59. ¡¡ias, con la de 17 de ma.~·o de 1900. 

Otro, D. Tomás GarcÍa López, con ~aqUlmecan.ogra!~ del.- C:. A.. S. E. La. .Dirección General de Furtificaeio-
la d~"25 de mayo.de . .1962• La 2.& Agru- dona. M~r~l'l.l'lta 'V~lareJo ~ Guerra; .ne.s y Ohr~s de '8;,te Mini~terio. '. 
pacion de tazadores de la División c0!l,la de I de ma~ o ~~ 196-: .. El Con- Otra, dona Ennqueta Lope:a MarlS· 
de MontaI1a Huesca núm. 52. . seJ9 Supremp de JUStICl~ ~I1htar. tany, con la de g .de ma)~o de 19;)7: 

Otro'; .D. Isaac' Lamata Carrascos a, . '. . ~' • ' La misma. 
'con la de 16 de mayo de 1962. la. 1 .... 1 ~uz SIN PENSION y CR;:"" P~NSI~ , Otra. doI1a María Teresa. González 
i\"ru:pa~ióll d Ca d 'd 1 D'" ::-lADA CON 1.200 PESETA,,' ANUALES líménez con la de 2" de sep' tiembre 
',~ " e. za .ores e ~ IVI- HASTA EL' 31 DE DICIEMBRE DE 1961, '.',.~ _ N , 

SlOn de Montana «Navarra» numo 62. A PERCIBIR A PARTIR DE LAS FE. de 19.>9. La. mLma. '. '. 
Otro, D. Owalpo Rodríghez Fernán- CRAS QUE SE INDlCA::-.l", y PENSION ,otra., dOlla ConcepcIón ;MUI11Z };!~

dez, COn 'la, de ,15 de mayo de 1962. D~ 3.600 PESETAS AXUALES. A PER. tilla, .~on la de 23 de enero de 19;) •. 
La t." Agrupación' d-e Cazadores de CUUR A PARTIR ,DE 1 DE E~ERO 1:'.3. mIsma. 
la. Dtvisión de Montal1a. «Navarra. nú~ , DE 1962 Otra, ,d0118o '1s1dora Ca.rtes VilIega.¡:. 
mero 62. con la de 22 de agosto de 1961 La. 

Oh'o, D. Pablo EscQbar P~N!z. con A partir de 1 de enero de 1050 misma. , 
la. de 20 de mayo 'de 1962. La. Agl'U~ otra. dOll8, Mercedes Monteagudo 
pllt'i(m de Infantería Ballún nÚlUe- Con¡;;erje y l:nmrdador militar don Aguado, con la de 20 de novipmbre 
ro OO. Joa:quln Melus Jiménez, con la. dE! IW de l!lf,o. La Fisca.lia Jurldlco Militar 

Sal'gento primero eie Artillería don de noviembre de 1058. L Subsecretllrfá de la. V Reglón ~mtar. 
Pedro Zamorano Gil, con la de 2i do, este Min!st'cJ:rio. . Otrá, dOll/l, MarfIl. de la Concepe!6n 
dA mayo de 1002. La Escuela. Supe- SIl.Ilt'onja Rosales, con'la de 27 de· ene~ 
rior d-el EJé~cito. A. partir tré 1. de diciembre de 1961 ro de 1959, La. ml,smB.. 

Otro, D. Abela.rdo Carrascal Carras- Otra, doila. Teresa 'Fel'roras Lata-
cnl, con la de, '18 de ma.yo de 1002. Sargento primero de Infantería. don 11/l, con 10. de 29 de marzo, de 1959. 
El Heglmiento <le Artillería de Monta- Jerónimo lFiguerobo. Durán, con la de La Capitanía. General de la 2,· Re-
fia núm. 29.' 20 de mayo de 1958. La. Agrupación de gh:lll Mllltal'. , 

Otro, D. Jestls Romero S:a.ntana, con InCante,ría. ·Guadala.jara. núm,. 20. Otra, dalla María. Teresa Dean Ur-
la de 15 de mayó de 1962 El Regi- hasos, con la; de 3 de septIembre .deo 
miento de Artilleria A.A. núm. 72. CRUZ. SIN PENSION, C1WZ PENSIONA. 1001. La. Capitanía General de 1& .f,." 

Otro, D. luan Sánchez López, con DA CON 1.200 PESETAS· AÑUALES ID Hegión M1litar. . 
la de 17 éfe mayo de 1962. El mismo. INCREMENTO DE 600 PESETAS ANUA: Otra, ·dona. 'Mt:ú!lde Alvarez Teruel. 

Sargento da rnran~rIa. D. ¡Jesús' LES HASTA EI,; 31' DE DICIEMBRE CO!I la de 5 de junio de 1~1. La. 
Ruiz Castillejos, pon la de 15 de ma. D1\1 1961,. A PEHCIBIR A .PARTIR DE mIsma. 
yo de 1002. El Grupo de Fuerzas Re- LAS FECHAS QUE SE INDICAN,.Y PEN· Otra, dotia. Aurel1a Mooraríq Ezqu&
gtllatesd~ Infantería Melilla núm. 2. &lON DE -:g,.OOO .PESETAS ANUALES. A 1'1'0., con la 2!) da marzo de 191.)'7. La 

'Otro,D. Salvador Polaina Mari:!- PEltCIBIR A PARTIR DE 1 DE ENERO CB:~itanía General de la. .6." Regl6n 
nez, con la. 2ll de mayo de 1962. La DE 1962 MilItar.,. ' . 
Agrupación de rnfante~ia. C6rdoba. nú- Otra, doí'1a. María de la Presenta-
mero 10, '. , . A. partir de 1 de enero de 1959 ci6n Sáez Cabal con la de 5 de octu- . 

lSarge.nto de Artillería. D. Enri-¡IUe bre • d¡:¡ 1961. 1La. Jefatura da Tr~ns~ 
Soriano Montero, con la. da 17 de me.- <Conserje 'Y guardador militar don port&S del Ejército. 
yo de 1%2. El Regimiento de Ali11le- MarIano Ga.llardo del Río, COIl la de Otra., dofia. Florentina. Garcia. I..á·, 
ría. núm, 8. . 21 do agosto de 1s.¡¡s. La Subsecr\'ltarfa zara, con la de 2 de agosto .de 1957,: 

Otro, D. Julián I..ópez Fernán.aez,' de este MinisterIo.' La Comandancia d,e Obra& de la. S.~ 
con la de 20 <le mayo de 1962. El Re- Otro, D. lConstant.!no l.Morán Quinta- Reglón Militar. 
glmlento ode ArtillerJa. núm. U. nUla, con-la. de 29 da diciembre de 

" 10!ij1. La. misma. 
Otro, n. Francisco iSoldaao Hldal- Otro, D. Vicente Berrendo Sánchez, 

go, C011 la. 14 de mayo de 191)2. El con la de 19 de febrero ,cie 1949. La 
mlflmo. misma, 

Otro, D. IFrnncisco Garcfa Navarro, 
con 1(\ de 15 do mayo de 1062. El He
gl.milmto ,de Artillería. nt'¡m. 30. 

Otro, D. Anionio Mata. Ltnares, con 
la de 23 de mayo de 1962, El &leg1-

C1l.UZ íPENSIONADA CON 3.600 PEe·I!l· 
TAS ANUALES, A PERCIBIR A PARTIR 

DE LAS lt'ECHAS QUE RE INmCAN 

mInllto ele At'tUleria núm, 42. A partir de 1 de enero de 1002 
Otro, n, Javier Molino. nm<hl f)7. , l.1OtI ' 

A. partir de 1 de tebrero i,e 1_ . 
lSárgento de Infantería D •• AntoniG 

Sa.ngüesa. VIcente. Clon la. -de S de ene~ 
ro de 1!){12. El .Grupo' da Fuerza.s Re
gula.t'oll de Infantería. .ceuta. m1na. S, 
quedando anulada. la 01'den de 15 -de 
marzo do 1002 ('O, O. núm, 6S), elll. ltll 
parta .que Il.fectn. al mismo. 

lA do í!a da rtlttyo de 19<.12, m neg1· ·1·n~!1l1me(:a116¡.rl·ILÍ~d,el (:, A. S. E. 
mlnnto (lA Artillería )H\m. 42. .IIOlia Mlltl,í\'l'oll Atvart'ez .a~ tSotomayor ~ .4 lJarttr de 1 (le abrU de 'lgelt 

Otro. 11. JUfm 'G()n~ál(lz HOdl'íglleol'l, y ILal'fC'AIlZI\, (!on la de S de septiembre 
(:C/n la. de 1'7 de mayo de 1!){)2. m He- de 19Gi-!. La Subsecretaría. .ae esCe Mi-
glmlal\to de Art11lerio. núm. 74. ntetarío., 

. Otr.o, , D. Polonia Galeo. Hamírez" otra, doi1a. ,Pllar Bueno, T<¡rrea, con 
"COI; la. -de 6 d~ may~ de 1002. La Z,ona. 1/1 de ? de abril .ae 1961. La. m~sma. 

!lluhteniento de tniani;e.ría. D. L"l1~ 
{'oallO Rodrígue:r. Alvaro:r., con la 1 de ' 
a.bril de 1002. La Ziona de lRooluta~ 
miento y lM:ovilización núm. 47. 

1 
I 

-' '~ 



O. O. núm. 1~()" 

.tÍ partir de 1 de mayQ de 1962 . . 
A vlldante de Oficinas Militares don 

Isabelo Bachiller Garcia. con la de 
17 da abril de 1962. El Gobierno' Mi
liiar de Zaragoza. 

4. partir de·1 de junio. de 1962 

Sargento espe'Cialista mecánico ajus
tador de armas D. Felipe Muñoz Ar
tillo. con .1a de 11 de mayo de 1962. 
El RegimJento de Artillería núm. 2. 

,CRUZ PENSIONADA CON 4.000 PESE
TAS ANUALES, A PERCIBIR A PARTIR 

DE L...\8 FECHAS QUE &'E I~DICAN 

ti parti~ de 1 de enero· de' .;t962 

10 de juni<l ~e 1962 009 . 

1/\ de 29 de marzo de t9m~: La Capi-ciones de toma.r parte en el mismo, 
fanía 'General de la fr." Región Mili- teniéndose en cuenta.lo que disponen 
tal"... .los artículos 2.'1 y 24' del Reglamento-

Queda anulada la Orden de 1i? de aprobadO p{)l' Orden Circular de ~7 de 
·abl'H de 1!)(j2 (D. ,O. núm. 88), en la. ago~to de 1948 (D .• O. núm. 202), y sin 
parte que afe-cta al conserje y guar- que esta autorización dé derecho .a. 
,dador militar D, Anastasio Resino l\Io- los in.teresado-s al percibo de dietas 
rales, de la Escuela Poliiérnica' del ni emolumento alguno de carácter ex
Ejér.cito, por laqp.e se le concedía tl'aordinario, éfectuando el viaje el 
la. Ilensión de 4;(}()() pesej:.as anuales, personal y ganado por cuenta. del Es
a percibir a· partir .dé 1 de abril tado. 
de 1962. Para actuar de Comisari{) de este 

éoneurw se designa "al teniente coro
Rel de -Gabll11ería D. Juan ):.asquetty y 
Lasquetty, ep. situación de a mis ó!
denes en la 1.3 Región Milltár, el que 
cumplimentará. cuanto' disp{)ne·' el vi
gente Reglamento de Cocursos Hí-

I 

A partir de ;t de mayo de 1962 

.Teniente áuxiliar de Infantería. lÍoñ 
Gonz¡Üo Arias Viña,. con la. de 20 de 
abrÜ de 1002. La Agrupación 'de In-
fantería l\tÉ'1'ida núm.· M. -

picos. . _ 
l\!adrid, 8 de juni{) >de 1962. 

TaquiIi1ecanÓgrafa del C. A. S. E. Teniente auxiliar de Artillería. don 
doña Zulima {ionzález :Qe-scarga, con Vice<nte Yaamonde Chico, con la de 
la de 4 !le mayo de 1961. La. Direc- 2;; de abril de 1002. El -Regimiento 

. :M:ixto de Al·tillería núm. 92. 

BARROSO 

cióu General de Reclutamiento y Per- Subteniente de Infantería D.· E'3te-
sona] de esté l\1inisíerio. ' 

Otra, do11a Ana Ruiz López, con la ban Diez Salvador, con la de 1 .de Yista- la instancia del Aicalde-Presi •. 
d!l -1 de ¡iicie-mbre de 1954. La misuui. mayo de 1962. La Zona.· de Recluta- dente 'del Excmo. Ayunt[}.miento de 

Qtra, dmla Carmen l\torf'no· Marti- miento y :\:Ioyiliza~ió~ núm. 36. Ronda (Málaga), que interesa se au-
nez-E::;rribano, con la de 11 de enero tor1ce a 10,s jefes y oficiales de nues-
de 1001. La. Ihtervención 'General del tro Ejército plj.ra tomar parte en el 
EjÉ'l:cito. A partir (le 1 ~e juni9 de 1962 Concurso Hípico Inter-Regional que 

Otra... 1.l00ia Manuela. 'Sánchez SAn- Teniente ~'I.uxilrar de Al1,.'illería. don se celebrará. en Ronda., durante los 
che?, con la. do 24. de febrero de 1001.· días 25 al 29 ,del próximo mes 'de ju-
El Sel'virio Histórico Militar. 'Dioni!;io Ya¡.;üe MarUnez, con la de lio, he resuelto acceder a lo solicita.. 

Otrá, dot'ln. María. del Pilar Mal't'i- 18 dI' mayo de 1!}(J2. El Regimiehto de do autoriza:ndo a los jefes y 0!i'c1liles 
nez-Unclti Salz, con la. de 1 de sep- Arti1I(1r!a A. A. nitm. 72.. . de nue¡¡tro Ejl;rcito, con destino en 
tiemhre do 1001. .La. Dirección Gene- Suhtcmlente de Infante.ría. D. Teodo- la. 2." y 9." Reglón MiHtar, qutt lo de
ral dI' Servicios de este Minlste<rIO ro E~clljuri Sirón, con la. de 10 de seen y se encuentren en condiciones 

. ~ ..• , mayo de 1962. La. Agrupación rle Ca- de tomar parte en el mismo, tenlén-
quedalHlo anulada. la. Orden de 10 de zadores de. la- División de Montalia. dose Em cuentrl. lo que disponen los 
mayo de loo2.(D. O. núm. 1m), en la. .:-'¡avarra. núm. 62. . 
parta que a.fecta. a la. interesa.da. 'B' r''''ad'' de Artillería D. JOli'" Mo- artículos 2:3 y 24 del~Reglamento apro-

Otra do 1a A.urelia. Domf z Gó '" <lO Q bado por Orde!). circular .de 27 de 
, I .' ngue· lina. Peregrina con la. de 17 de ma- agosto de 1948 (D.' O. núm, 202), y sIn 

~:: r:~l~c~~ita.~í! ~~n~~~ile::~~ g~ :ro de 1002., El 'Reogimiento de Artille- qu~ esta autorIzación dé derec~o a 
Región Mil1tar . ria. A. A. numo 72. lo·s interesados al percibo de dIetas 

. Sargento primero. da ArtlUerla.don ni emolumento alguno de carácter ex. 
César BallesterQ$ MlgueI, con la de 4- ·traordinario-, efectuando- el viaje el 
do mayo de 1962. El Polfgono de Ex- personal y ganado per cuenta. del .tÍ partir de 1 de tebrer.o de 1002 

Teniente auxiliar de Infantería don 
l~sús Valdeón Trejo, con la de la de 

. enero de 1002. La Agrupación de In-
tanteoria Burgos núm. 36. . . . 

- A. partir de 1 de marzo de 1962 

Brlgada 'de ArtlUer!a D.' José Vare
la Iglesias, con la de la de febrero 
~e 1962. El Regimiento. Mixto de Ar-
ti:Ueria. núm. a. , 

.tÍ partir de 1 de !lbrit de 1962 

Teniente auxiliar de Infantería don 
:Lucilo, Ase.nsio Menéndez, con la de 
!\} de marzo de 1962.iEl Batallón de 
Carr
t 

os 'Medios de la" División de In
'anterfa .Glladarrama. núm. 11. .. 
." Sylbtanlente de 1l1fanter1a. D. :rosé 
vaquero' Beneitez,- con la de 1~ de 

·,l'IArzo -de 1062. La. 'Agrupación de In-
~teria Toledo num, 85. 
¡,~tl; . D. IMI01sés Juez Burgo~, con 

''J.& o/te in de marzo du 1002. Unidad de 
, ~UtQ.movilll'imo -da ll'l. nJvialónde Mon
.. aa. «lNavarra. núm. 62. 
:Á~ar8'ento primero de Sanidad Mili
'~ D. l"loronc\lo Romero Rubio, CO'l1 
.. de 80 de marzo de 11:l6~ La. Agru

-'P&.o1ón de :Sanidad Militar núm.· 8. 
. T8;qulm&ca.nógr'afa del c,. A .. S. E. 

'dotia, AUl'elia. ,Me·drano E¡;querra, con 

periericlas «Costilla.. . Estado 
Sargento- primero de Ingenieros -don ,para' actuar de Comisario de este 

Angel López Gurtián, con la de 19 concurso se ,designa. al ooronel de' Ca
~e mayo de 1~62. El T~l1er y Centro baIle ría D. Enrique Hernández Enci-
ElectrotécnlcQ ae Ingemeros. SP, en situacIón de retirado, el que 

MadrId, 7 de junio de 1962. cumplimentafá cuanto dispone el vi. 
gente Regla~ento de 'Concursos Hf· 

BARROSO plc~. 

------~--.I •••• ~I .... --------

•• 
Concursos hípicos 

'Vista la instancia ,del Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento -de To-rrelion
jtmeno (Ja.6n), que 'interesa se. auto
rice a los jefes y o,ne1ales de nuestro 
l':jérCllto para tomar parte en el Con
(1ur~o ~Hípico rnter-Regional que se 
celehrtJ,l'á cmdl,ella locallda'd dUl'anta 
los díll!\ .211 del actua~ al 1 de ju110 
próximo, he resuelto accede1." a 10, so
Ucitado autorizando a 1-os leteS" y o:l'i
ci'tl.los de nuestro· Ejército·, con desti
no en la 2.& y 9." Región Militar, que 
1:0 deseen y se enc-gen.tren en -condi-

.' 

Madrid, 8 de junio- ·de 1962. 

BAtlROSÓ 

Vista la. instancia ,¡j,-él preSidente d •. 

~ve~~~s~~ F~!f;jo&;s: ~euel~n~~~a:~ 
autorice a los jefes y oficiales de 
nuestro ll;jérclto para tomar parte e. 
el . Goncurso IHfpic<l Nacional que .se 
celebrará en Oviedo durante los 
.(iías 2 al !idel próximo mes do sep
tlemhr,!l, he resuelto acceder a lo- so-
licitado, autorizando· a los jefes y ofi· 
etnIos do nuestro Ejército .que lo 'de
ll(H.!n y se et1cuautren oncondl{1!ones 
de tomar parte en el ml!!mo, tsnlónd.o
HO oilclllantn. lb CJ'ue dlapo!lrln los aro 
treulos 2.'\ y 24 del Reglamento apr.o
bada por Orden circular de 27 de 
agosto de 1948 (D. O. núm. 202), y ilJl. 
qua esta autQ·rlzación dé ,-derecho a. 
los' interesados al percibo de dietu 
ni emolumento alguno deco.rácter ex~ 

--

-
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tl'aOrdina.rio. efectua.ndo el viáje el 
persona.ly ganad-o por .cuel\ta del Es-
tado. . 

Para actuar de Comisario de dicho 
c-oncur~o se designa. al teniente eorQ. 
nel -de Caballería. D. Goma(f.o, Carrete
!'-o -de Pablo, con destino en la Escuela 
Superior del Ejército, el que cumpli
mentará cuanto 4Ji.sp.Qne el vigente Re
glaw.ento, de Concursos Hípicos. 

Madrid, 8 de junio de 1962. 

BARROSO 

----~~--..... ~ ... ----------
Diretdón.,General' 
de la Guardia (¡vd 

10 de junio ·de 1962 

Clon del ,de dich-o empleo D. Juan 
Gadaíión Berasaín. ' 

Madrid, 7 de junio -da 1962. 

l' 

Ascensos 
Rectificada., la. antigüeda~ y puesto 

en el escalafón correspondiente del 
teniente -de la, Guardia Civil D. Juan 
Reche Reche, y habiéndole correspon
dido cubrir vacante en el empleo in~ 
mediato &,uperior, se le asciende al 
empleo ,de capitán, con la ant.igüedad, 
y efectividad de 11 de enero de 1958, 
c.olocándose . a continuación de don 
Fausto Montés Martín, causando naja 
en el Grnpo de -Destino de Arma -o 
Cuerpo.. y alta ep. el de «M,ando de 
Armas»~ quedando a las ófdenes del 
Director General de 'dicho Cuerpo, 

- afecto para docunlentación y haberes 
al 36 Tercio: . ;,. \ 

Matrimol1!~s 

Con arreglo a laS dfsposieiones de 
la. Ley de 13 de noviembre de" 1951 
(D. O. núm. 257), se cQneeae licen
cia pa.ra contrakr matrimonio eon 
dofia Maria. llma Niederheitmann Me
néndez, al capitán ode la Guardia Ci
vil D. Luis Bayo 'Ramos, a!ect-o al 
40 Tereio. 

MadrId, 7 de junio de ",1002. 

Ma-Q,rid, 7 de junio de 1962. -
.' -

BARROSo;. 

Empleos honoríficos . 
Por hallarse comprendidos en el 

Decreto púm. OOfrJl9.61, -de fecha 31 
de mayo de dicho afio '(D. O. núme
ro 131). se les concede el·emple{) :de 
teniente honorifico a 10'5 subofir.la
les de la. tiuardia Civil en sltus:ciún 
de retirado qUe 'se relacionan: 

fuiubtenlente D. Fernando MUlioz 
BAIIROSQ Furnánücz. , 

Antigüedad, 

Otro. D. Antonio Ruiz Garrido. 
Otro, D. ;ruan Gómez Inlesta. 
011'0. n. Antonio Pascual Outiél'rez. 
Otro, n. Fau!ltln.o· Delgado Martín. 
Otro. D. Antonio Di'az Móncada.. 

Concedida al teniente {le la Guardia otro, D. Fernando Gómez Nada!. 
'Civil D. Juan Reche Reche, mejora Otro;D. Martiniano Galiana Arroy'o 
de antigüedad y efectividad en su' Otro, 11. ;rosé Lorente J'iménez. 
actual empleo, con la o(lolocación co- Brigada D. Casimiro Guergue La

.rrespondiente, pasa a obtener la an- lJiaga. " 
iigüedad de 22 de diciembre de 1954, Otro, D. Fernando Ventura Pachón. 
con efectivIdad de igual fecha, si- Otro, D. Salvado,r Villena Molina. 
tuán-dose en su escaláfón a continufl,- Otrn, D, Fausto Garcfa Arenas. 

) 
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Otro, D. Francisco, Folia. Vidal. 
Otro, D~ 'Crescencio Só.ncllez Manso, 
Otr-o, D. Arsenio Garcfa Mart,in. 
Otro, D. Marcial Garola Dúvila: 
Otro, D. ;ruan Castilla lustn. 

. Otro, D. losé Torres- Hiraldo. 
Otro, D. Adolfo Mérida Sánchez. 
Otro, D. Isidro Barriuso Garcia. 
Otr-o, D. José Sánchéz Méndez. -, 
Otro, D. f}umersindo Diaz·Vázquez. 
otro, D. Luis de Dios * Segura. 
otro, D. Vicente Revuelt-o Carazo. 
Otm, D. José Barreu ,López. 
Otro,. D. Miguel Marw Gárate. -
~Otro, D, Evencio Rivera Sánchez. 
Sargento D. GabrieI' Quintana Sáez. 
otro. D. FranciscO' Torija Aparici9. 
Otro, D. Fructuoso Martínez V e 1'-

gara. 
Otro, D. Isaac Soto Adán. 
Otró, ~_ Francisco Vélez Suárez. 
ot,l'{):, D. Antonio Ferná,ndez Casü-o. 
'Otro, D. Juan Díaz Silva. 
Otm, D. ~<\drián Donfínguez León. 
Otro." D, Antonio Sánchez Grande. 
Otro, D. Ignacio BallesterOs López. 

'Otro, D. J.osé Tomás Ramón. 
Otro, D. Jerónimo Lúque Jiménez: 
Otro. D. Félix Huertas Mwioz. 
Otro, D. Tomás López Sáncll'ez. 
Otro, D. Bernardino Larriba Al-onslJ, 

• Madrid, .7 de junio de 1962. 

. BARROSO 

---__ ........... n_· _ ...... ---

(onsejQSupremo 
de Justicia Militar 

ADVERTENCtA.-Como Ap~ndices a este 
DIARIO OFICIAL se publican- fw:fséis 
pá!Jinas conteniendo una. relación de 
pensiones 11 otra de retiros, amba.q 
actualizadas ¡ 

ORDENES GOBIERNO LA PRESIDENCIA DEL 
¡ 

DE 
. Ex:cmos,/ SI'es.: De conformidad' oon 

lo' dispuesto' ,en .el .artículo cuarto d.o 
la l.,ey ÜG r17 de 2u110 de 1958 (<<Bol,e
Un Oficial <lel Estado» núm. 17''/'), pá
rra!'o 'cuarto .d,t>l 'arUcufo. séptimo del 
Decr·etode 22 de juUo, de 1058, que des
Iw,rollQ. 'la Ley anterior (.B.01etin on
cio.l del Esttlldo. núm. 189) y o.prurta
d·o b) de la Or,dan de la Pl't'sidenc1.a. 
tiol' Gob1-ernode HI d,e feb1'ero dI:'< 19&0 
(.Holp,tln orIclul del Estado» n ú:m o· 
1r0 t6); vista. la instaMlll. (ml'SoIl.du. por 
lIt <~omf.\ndll,nt(J .(ir.) lnrf.\lltcrill. D. Ma
nuol UnncM'o G(¡ffi-('\'., e.n lit (l.c:tual1· 
d,ad con dNltlno oivll >(II\ ln. Pre,l:ii·den· 
(\!a. .ctel:Gobl-llifM, DIrección General 
,¡t\;l f'rntl'l1ciCln Civil oomo segund,Q 3ef,e 
provincial de PrQtección Civil de S{)

. s'l·a, ,en súplica de que se fe conceda el 

pase a la situación de e,n «Expeétatlv& 
d,e S'crvlcios 'C1viles»; considerando el 
<terHcM que le asiste, y a Pl'Opu.esta.. 
(le la. 'Comlsiól). Mixta d-e Servic:[los Ci. 
viles he tenido a bien Mceder a. lo SIl
ltcitauo pQlt' el citado coma.n,dante, 
c,ausando 'baja -el mismo ,en el <lestintl 
civil de ref.erencla y alta en la. situa
ción de en .«Expe-ctativa. de &el'vldos 
ctvnes~, fijando fluresl,dencia. en 1'8. 
plar.!l. de Logroflo. 

1,0 algo a VV. BE. po.ra. S11 conoel
m1nnto y arrcto~. 

1)1.0)\ guarde!).. VV. EE. mncllOs e;lios. 
Mnclr.ld, 7 d,e junto de l002.-Por d-e· 

lag't'wtón, IHaarcta Alonso Valla. 

~;;lCcmos. Srcs. Ministros ... 

# (Del n. O. ctet E. núm. 138, ,de 1Bn2.) 

, , . 
Excmos. Sres.: Como co'ns'ecuencia 

dA In. pr6mulgAdón del Decreto 827! 
1000, de 4 de mayo, por el que se creó 
la nirecc16n General de Protección 
Civil, se han v,enido dictando divar> 
MS instrucciones generales y de 1'é
g'imen interior que conviene reunir Y 
publicar fm un solo texto para 'esta
iJlor:er tle nmdo preciso y concreto 1!J- ' 
organizl1.clón y cometido de los serVl
cloa de aquel Centro directivo. . 

Los !lr.¡'cwptos que integran esa. Re
glamenta.clón han sido aproharlOjl por 
ll\ Jnnta SuperIor de Protccción C,1· 
vJ1 y constltuynn '01 CllUCO a.d(J(ma{lO 
para. la apl1<lact6n y <10I:la1'1'o110 del ei· 
t!\r1o Dacretoi por ollo, 

Esta Presidencia del Gobierno, IJ¡ 

,propursta de la. Dll1eooión General de 
Prote,cción Civil. ha aoordrudo a.ptO-
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ba.r las normas para. la organizadón 
y fU:nctonamiento de la misma y de 
los st>t'vicios de ",lla dependientes que 
.& continuación se insel'tan. 

Lo digo a VV. BE. para. su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a 'iry. EE. muchos 
años. _, 

Madrid, iltde mayo de 1962. 

CARRERO 

ExelUQs. Sres ... , 

NORMAS PARA, L4 ORGANIZ.4.CION y 
FUNCIONAMIE::'Ii"TO DE L.:1 DIRECCION 
GENER.:1L DE PROTECCION CIVIL y 
SERVICIOS DEPENDIENTES DE LA. 

Título 
Titulo 
Título 

\ 3IISMA 

IN DICE 

l.-La Protecci6n ,Civil. 
H.-De la Dirección GeneraL. 

lIL-De las' Jefaturas Provin-
ciales. ., 

'

Título IV.-De las Jefaturas Locales. 
Titulo V.-De los Organismos y me

dios del Servicio. 
Titulo VI:-1Jel personal. 
Titulo VIL-De los Trabajos. 

TITULO J?R1MERO 

I,u. Protección Civil 

Articulo 1.0 ,Es misión de la Pro
~lóu Civil organizar, n'glamentar 
y coordinar, con carácter n,a,cional, 

.laprotección de la. población 'J de 
, lOs recurfios y riquezas de totlo oro 
'~n cn los casos de guerra o calar 
midad pública, con el fin -de evitar 
o reducir los riesgos .u!l las personas 

'-ll bienes. 

TITULO II 

1(} de juni>o de: 1962 

e) 'Eedactar cuantasdisposici<J.nes 
sean necesarnas para la ejecución de 
lo que se consigna en los aparta.(los 
auteripres y proponer a. la Presiden~ 
cia del Gobierno o a. los Ministerios 
interesados la. aprobaciójl de los De
cretos y Ordenes correspondientes. 

d) Fomentar la. adquisición' del 
material indispensable y atender a su 
distribución. 
. e) Organizar e impulsar la. propa

ganda de la Protección Civil. 
f) lm¡pecci~na]! oon carácter' per~ 

manente la realización de todo 1.<J. 
dispuesto.' 

g) Fijar los gastos de las distintas 
Jefatm'as y confeccionar el presupues
to para el ·desenvolv~mHm.to del 'Ser
vicio. 

h) Atender a: la Instrucción 'del per
sonal directivo. . 
. i) Organizar las Jefaturas en sus 

dh¡lintos escalones, puntualizaI].d{} sus 
. atribuciones y dependen;cias. 

Art. 4.<> Para los anteriores fines, 
'la Dirección General se ,articula en 
una Subdirección, una' Secretaría Ge
neral, <:inco Secciones, una Jefatura 
<le Servicios Sanitarios y. un Centro 
de Estudios., 

Art. 5.0 Las funciones asignadas al 
!::ubdireetor son las de sustituir al Di.
re.iior general en su ausencia., las 
fu1'íciones que en él delegue éste y la 
dirección dE! los cursos de ensetlanza 
y .(livulgación que lleve a. cabo el 
Centro de E!>tlldios. 

Art. 6.0 Compete a la Secretarfa 
General: l.as relaciones con el exte
rior, loi'l asuntoi'l generales, el régi. 
men interior, distribución del correo 
a. 1a5 Secciones, .el regtstro y' el Ga
binete de Prenso.. 

Art. 7.0 Corresponde a. lEl Primera 
Sec(:ión el estudio concreto y. la di
rección de los Sel"vicios de. Evacua
ción, nispersión y Albergue, Ala.rma, 
Oscurecimie.ntq y AooiXm Social. 

Art. 8.° Corr<,spon-de a la. Se~"Unda. 
Sección .e1est~tIio eoncreto .(le los 
Servicios' de Defensa. química,. Defen· 

'Art. 2.0 Lo.. DireCCión General de sa atómica, Defensa 'biológica, Pr-o
, ProtecCiÓn Civil .depende de la Presi. tección de la. Agricultura, ~ontes y. 
den.cia. del Gbbierno y está. integrada, Ganaderia. y Sa.nidad y la dirección 

t:\ OOn carácter permanente, ;Por: de los mismos, excepto los de Sani· 

' .. De la D!rección GeneraL 

,'ti " Un Director general. dad y ne!·ensa biológica. 
Un Subdirector general. , Art. 9.0 Corresp<>rMe a. la Tercera 
El -personal técnico y :-auxiliar que Sección el estu-dio concreto. y la di· 

determinen las plantillas. re-ccíón de los Servicios de Transmi· 
Representantes de los siguientes De- siones, Refugios, Protección del Par 

'fa.ftamentos minist¡;¡riales: Ejército, trlmonio-Artístico y Cultural; Prote~ 
. Marina, 'Gohernación, 'Educación -Na- CiÓll de Establecimientos Industrlalefl, 
<l10nál. Trabajo, Industria, Aire, In· Comerciales y Administrativos; I¡n,. 

,Stilrma.ción y Turismo y Vivienda, y ceneMos, Salvamento y Hehabilitaclón 
,de los siguientes Organl¡;mos: Secre- do los Servi'Ci{}S 'Públicos de agua, 
,Wia. Gen¡¡ral (le1 Movimiento, ¡Junta gas, electricidad, etc. 
l5t Energ!a Nuclear, Asamblea SUpl'.e- Art, 10. Co,rre$po.nde, a la Cuarta. 
l:\l.!I. de la Cruz Roja, Compa11ia Tele- Sanción el estudio <loncreto,'Y la dí· 

,: ~l'ca Nn.c;ional de Espat1a y otros rección tia los ServicIos de Personal, 
•. ,que J;!u(lipran ser 9Jltorlzados por la. Hf'clutamiento y Movilización de dec-

I ,-Z:r.esidrnr.la rlpl GOhtrrIlo. ti vos. 
,'ia;r:t. 3.° Serím funciones de la Dlr Art. 11. Corrpspond~ a la Qu1nta 

,.lon General: ~ec{lt(¡tt la contabiUrlad e lnvCl'fl1ón 
' . ..::~! : Eltlhnrll.l' 01 plnn. ¡;onornl ,do, Pro· y jl1!'ttlrlcltcil'tn ,de 19S créditos presu· 

,'>llQClón Clvll (le aouerdo con lo.s di- p\1f'sta7·los.' ' 
"*Uvas r0t1ihldo.s dul Alto Estado Ma- Mt. 12. Corr(l~pon,dCl h, la J'w[.u.t;Jrs. 
POr, .encuo.nto afecto o. la. dotanas. dA Rt'l'vlclos SanitarIos ,el asosora,-

... ~lona1. ,¡ miento,' coo,rdinaclón y d1r"ccJ6n de 
'.~"b) Estudiar, en función del plan los mismos y de l,p. Ijetcnsa bioló· 

,~~; " eral antn;1 clto.do, ln.s medlüo.s no· gica. 
, 'c sarias de llt'evenc16l'l: protección y Art. 13. Es de lo. lncumbenc}a del 

-.,-"1~r:o. Centro de Estudios: 
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1.0 Constituir ,el órgano de infor~ 
ma.ci6n básico para el desarrollo de 
la. Protección Civil, que 'tendrá a su 
cargD los siguientes comettdos~ 

al La información; traducciones y 
divulgación (revista, publicaciofi\,s, ato
céte~a). Servicio de Biblioteca, 

b) Señalar la 'doctrina, redactando 
los reglamentos ~ instrucci{}nes de 
carácter {}rgánico y técnico . 

e) La organización y desarrollo de 
CUl'SOS de instrucción, información y: 
di-v-ulgación, cuidando, de, la propa
ganda en sus diversos aspectos. 

d} Realizar los ensay-os y expe-' 
rHmcia;; del material pl'opio de los 
Servicios de 1a Protección Civil. 

2.° ~ C~mfeccionar los Pla.nes"1le Ope
raciones para el funcionamiento de 
los Se!yicios de la Protección Civil, 
rg!alizándolos en el siguiente orden: 

a) Estudio de las medidas, que 
afectan al Plan. general de la Protec
ción Civil y"tie la "Organización del 
),lando». . 

b) Servicios de Orden y Log~sti<lo. 
Columnas de Socorro. 

c)Estudio y confección de planes 
pa¡'ticulare::; y éspeciales de protec
ción y. defensa. para su actuación,. 
tanto en casos de' guerra como de' 
calamidad pública. 

d) Estudio de planes para la su~ 
pervivencia -en laguel"ra nucle,ur. 

e) Mante,her ~nlace con los Sl"rVi
el05 para. que la confl!cción y d€'sa.~ 
rrollo tIe sus planes ~e ajusten y coor
dinen con los plall~'s generales antes 
citados. 

3.° Del Centrp de Estudios se cons· 
tituirá:, el cuadro de auxiliare:; direc
tos del Direttor' general pura la ae-
ciún .en caso. de guerra. o de calami-
'dades públicas. . 

Art,' l-i. Es eometido de los repre-
'schtantes de Ministerios y Organis
mos el .de enlace de la DirecCión Ge
neral con aquéllos'. y de asesora.mien
to, cuando así proceda. 

Art. 15. Bajo la presidencia del m. 
reetor general existirá una .Junta. Su
perior de Protección Civil», de car 
l'á-cter consultivo, de la que formarán 
pUlte. como voooles permanentes, 'el 
subtllrector gen,eral, los Jefes de las 
Sec·oioncs Técnicas y el del Centro' de 
Estudios, actuando como secretarl<l 
el secret,ario general. Con caráctei' 
eventual y cuando el Director gene· 
ral lo estime conveniente, asistirán 
como voc!l-les_los diferentes asesores 
de los l!epartamentos ml,Qisteriales y 
Organismos que 'tienen representa-. 
clón en la Dirección General, as! co
triO los jrfes de Sanidad t dé la Se-c
dún de Contabilida.d, formando patte 
de ponencias de trabajo~ cuando, así 
l:onvenga. • 

Art. .1G. La Dirección General ten
odr(~ la rept'esentadón en los Qrgan1s
mo:;; l"olncionados con las actlvl,dades 
de la l'ro(.pr,ciúu Civil que Se d(!ter~ 
rilino tni lo.soport1lnas 'dlspos1(;Jon(~s. 

TITULO ur, 

na" ~as Jefaturas Provtncia~es 

,Arfi. 17. Las Jefaturas Provinciales 
dl'penden -directamente -de la Direc-
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ción General y tienen por jefe al Go- ministrativo ~e Protl'oción CivÚ que I Art. 25. El Pleno de 1M J'efa.turwr 
. befnadol' civil respectivo. se asigne en plantilla. Un iécnicQ de . Provinciales se reunirá. cuantas veces. 

Las misionl\s asignadas a. la ~era- ella. aetuartí. de YOcal en cuanto se r€- '110 estimt1n nece¡;¡ario sus jefes respec
turas ProYincíales de Protección Cí-¡ fiera a. Logística y Reclutamiento. tivos y slempre en la. primera. quin
Yil son 1ase sigui-entes:· , Art. 19. Con dependencia directa de cena. del mes de diciembre de ca..da. . 

. a.) . El estudio de 105. medios pro,,:, ~a. Jefatura. Provin~il~l ~xistirá un a:!1Q, para examina~ el estado ,a.lean
nnmales aptos. y preCISOS para la, Jef~ por .cada SerV1CiG, cuyo nom- .zado en la. pl'otecclón,- avances con-

. adaptación a la protección de las per-" bramiento recaerá en los vocales co- seguidos y dificultades existentes, le
'SOilas y bienes civiles de la. provin- ¡ rrespondientes de la Junta 'O bien en vantando acta, de la cual Se enviará 
oia. en caso de guerra. o de oalamidad! otras personas ajenas a la Dlisma has- una. copia. autorizada por dieJ:l.cr jefe 
pública" I ta oompletar los necesarios, eligién- a la Dirección General, . 

b) La gestión cerca de los orga-l dose, en todo caso los más idóneos y Igualmente, asistirán: a. los Plenos 
nisDlos de' la provincia que 'afecta- de carácter Pi'ira el cargo. los jefes 'de los SeryiciQS, J,SÍ como 
d{)s por la necesidad de la. defensa. Las Jefaturas de Servicios del asca,- los componentes de:las Comisiones.' 
deban adquirir mat{'rial o adoptarl 16 provinciat- serán las de Orden, a. que se 'refiere el artículo 20 y que 
medidas qt.le se juzgan indispensables l' Transmisi~m:s, Ala~ma, 0. ,~cur~eimien- no ~ertehe~can a la Junt~, cuya .~~-' 
para que -procedan. en consecuencia.. to,· Ev.acuaC1ón, DIsperslOn y Alber Se)lClase Juzgue necesana. . 

e) La organización' de lBS cuadros I gua, Refugios, .Protección del Patri- -
de mando, reclutamiento e inst¡;UC- mento,"'\rtístico y:Cultural, Protgcción 
dón ,fe1 personal 'y estudio de la mO- de E~taDle_citnient?s. Ind~striales, <;:0- TITULO IV. 
vilización tIe lOS medios precisos para. ~~rmales y A-<;Immlstratlvos, ·prot.ec
la eje..~udúnen el oí'den provincial I clon ~e la AgrlC~ltu~'a',I\Iolltes.y !Ja
de -los Servieios. de Orden, Transmi- nader¡a, Defensa qUlllllca y atoffilca, 

De las lefatuTas LIH;CEes 

siones, Alarma, O"curecimieJito, Eva- ,Sanidad y Defim~a biológica, lncen- Art. 26. Con dependencia directa. 
cuaeión Dispersión y Albergue Refl?-I! dios, Salvamento, Rehabilitación de de la correspondiente Jefatura. Pra
gios, Pl:otección de1 patrimoni¿ Al'tís- Seryici~sPúb1icos, Acc!órr Social, Re- Yineial, existirán las JefatUl8.S Loca
tico y Cultural, Protección de Esta- cJu~~mIen~o y ~ropagand.a. y Ptepa- l~li que se esta~lezcan .eon:~o necesa
blecimiE'ntos 'Industriales Comerciales raClUn pSIcológIca. . rlas para cumpl1r los tmes de la. de
y Administrativos prot~ccióñ de la. La. Jefatura o' ~!and.ooonjunto de ¡ rensa, de acuerdo eon las dire. cUyas. 
Agricultura, l\fonte~ y Ganaderia, Dt~- los equipos ~ columnas u~ SOCOlf{> d~ctadas por l~ superiOrit.lall y .. t~?-
tensa Química. Defensa 'Atómica, Sa- que s¡¡ con!?tltuyan. recaera en uno I c~0l!es a cubrIr pilr laProteoclOn 
nidad y Defensa Biológica, Incendio:>, d~_ los. t~cmcos adjuntos <le Protec~ CIV1l., . 
Sal\-aíllentos, .Rehabilitación de los Clnn Clvll, así cOmo la .Jefatura del Las miSiones asIgnadas a las Jefa
Servicios Públicos,' Acción Sociaí, Re- Hedutam!ento y ~ervicios Logísticos. tura:>' L'O;:nles de Protección Civil son. 
clutamiento. y Propaganda y Prcpa- lllllvo rases (';;pecJalc~ que {ldel·ll1ina.· las sigUIentes: 
ración psicológica. 1'¡'m lOl! rt'l,daml'ntos COl'l'espondientt:s. ¡.¡.).El estudio de los medios loes,.. 

d)· Igual!:'s funciones con 1'\'51H'I·to Arl. :W. En tiemJXl de paz. cuand.o II;~ aptos y precLsos para. la adapta.-
n. las columnas o .equipos de s(wtJrro. SI! tlaLíl de lnft'rvl'nclcmes especifkas cmU So l!,."pl'otpcción d.e person&s y 

e) Asumir el mando y dirección de dt' alcalice limitado en detl'rrrlinada.s bte,llC's CIVllI'5, e!l casO d~ g~erra 0-, 
la. Protección Civil en ca.so de ~uenn. (!aln.miqade'S públlca:>, la. acción de la. de ca'tnmlda-d publica. '.' 
poniendo en a.cción y desarrollo 10sjpt'atul'tI. se desal'l'ol1ará mediante una¡ h) La. gestión cerca tIe los orga· 
pla,nes pr.evlstos por lOS anteriores es- 'Comi:;i(¡n de composición mú:; limita_l.ni;;m~s loco.-les qUf', atectados por la. 
tu-dlos. - da que aquélla (Comlsi6n Provincial, ne.:~e¡;!dad de .la .qe!en~. deban flAi· 

I) Prestar igual servicio -en caso.uu ProteccIón Clvll para Calamida.1 qumr materif.!-l o adoptar med1das 
de calamidades pl1blicas. des Públloos), de la que formarán J que se juzguen indispensahles para. . 

Art. lB. Las, Jefaturas ,Provinciales p'at'te los jefes de los f::)ervlcios cuya. que procedan en con_secuencia. 
·estarán integradas por el Gobernador intervención sea -co.nvenient¡¡, :re<:ar el La organización de los cuadros 
civ.il, jefe provincial del Servioio; ~l yendo o no tal designaCión en los d(~ mfl.ndo. reclutamiento e instl'UC
Presidente de la. DIputaci6n, jl.':f'e pro- propios da la. .Je:tatura. La. compos!- C1(H1. del personal y estudio de la mo
vlncial adjunto; un segundó jefe iéc- ción -de estas Comisiones se ajustará vilización de los me-dlos prcclSbs ~a. 
nico de Protección' Civil, una Secre- a. lq est~bl\!Ci-do ·en los reglamentos e la ejoonclón en el orden loca.l· de lo>; 
ta.r1a. General y una, Junta ·formada instrucciones correspondientes, consí- Servicios de: Ord,en, 'fiansmisiones, 
por funciona,rios cuyas a.ct1vida·des der(mdose.en un ~odo integra.nte d~ Alarma •. Oscurecimiento, EvacuacIón. 
tengan relación 'COn las necesida·d.es la je!atur.a. Provincial. Dispersión y Alb-ergue, Refugios, Pro-. 

, de la Protección Civil, o bien sus co- Art. 21. En r.elación con la actua· tección del Patrlmo·nio Artístico y 
·nacimIentos '(} aptitudeS se correspoll- ción expresada eú ·el artículo ante- Cultural, Defensa, química y a,tómica. 
dan con los Servicios de este Orga- rio1', las Jefaturas Provinciales froil1- Sanidad y Detensa. biológica, lucen· 
nismo. Se procurará que la Junta no terizas podrá.n recibir y aportar, en dios, Salvamento, Rehabilitación d-eo 
sea,' ·exoesivamente nume'l'osa, pero reciprocidad los apoyos y socorros es- los Servicios Públicos, Reclu$amleill~ 
que ·en ·ella ha.ya té.cnloo~ oorrespon· tableci-dos ·en los Conv.enlos internar to Y Propaganda y Preparación pel. 
dIentes a los grupos de servicios de cionales vigente~, cológlca. 
Transmisiones, Ala.rma y Oscurecí- Art. 22. En los casos en que as! di Asumir el mando '1 d1rec.ci6n 
miento, Evacuación, Dispersión y Al- convenga, quedará bajo una sola. .au- <le la, Protscclón Civil -en - ca.so de
hergue, Refugios, Incendios, Salvar toridad. la acción d-e va,rias provino guerra, ponie.ndO .en acción y tesa
mento y Rehabilitación de Servioios das, actuando coordinadamente den- 1'1'0110 los planes previstos por lOS an~ 
~'t1b1icos, Protección del P,atrimonio tro de los principios que rigen le teriores ,estudios. 
Artfstl-co"Y' Cultural, Protección de Es- Protección Civil. . e) Prestar igual servicio en caso-
ta.bleclm1entos Industriales, Comercia- Art. 23~ Las jefaturas Provinciale$ de calamidades públicas. '. 
les y Administrativos, Pl'-ote.cclón de cjet'Cerán 'Una constante tutela. cerca Art. 27. La.s-'1·efatura,s Looo.les· de
la Agricultura. Montes y Ganadería, ·de las Jet.aturas- y Comisiones I~oca· capItal de- provinc1'a. .estarán integra.
Dcre·nsa qulmloa y atómi-¡J.a¡ sanida..d les de ¡)rote,cclón C1vil, tadlitátl·do- ,In:> 1)01' 'el A1e,·alde, jefe loca! d.el ser
Y' Detcmsa biológica. Asimismo, ror- lea toda clase de Q.¡;osoramlentoB e vicIo; \Ul, segundo Jole, ·técr¡icO de 
mnran parte. ·de la Junta una. 1'13];)1';>· lni:\tl'ucclonos pa.ro. -el dtls'o.rl'ol1o de su Protp(mi(m Civil; 1ma Secretaría. Ge
scnttUlto 'cle la Sección Femenina Jaba·}', . " r\~l'nl, Y una Junta, fo·rma.dn. por tun-

"tltl F. lt 1" Y ele las J. O. N. S. y un .Art. l.t4. m >t!(-Itu,llo -110 l!L ar.1uac1ón C11olUlrloli pertcmec!e.n'tPs al MllnIC1!)iO 
l'rpl'('!'lt'nto.nto ~e lo. Cruz I\oju. l~sp.a- dl¡ los dlf¡·l'('nt(·~ Ma.ncloa y {le 1a. ele- 'J l';mpNIS!li'l o l~lItl,dndef\ po.rtitlUl!U'€& 
t1Q,Ia. qlW pc!rtCtl.e:ula.n a; lo. organ1zn· cuct(¡u-de loa ·distintos Scrvkl'las, tan- (qlltl l'ollnan las condiclont's Clonve
clótL provincial c.orrespondlente. to. !'In ea.so de gU(lt'l.'fJ, e·omo ele cala.- n1antcs) y <le un representante do P/!I 

'El segl1ndQ je:fsserá. a la yez se. mldo.~ pú:b11,ca, será. elestablec1dO en Cruz Roj·a. Se procll'rará qUe 10. Jun- . 
cretnrlo general ·de la:. :runta Pr,ovin,- los 1'cp;l,a;mentos parciales que s'e dic- ta itl'Úseaexceslvamente numerosa, 

, o1aL La. i¡;t1cretari'll Gen,eral constará ten para. la. intElrvenc1ón de cada. uno pero que en ella, haya. técnicos co-
del person.al técnIoo y aux1l1a.r rul· de. ,ellos:. en una, y otra situación." l'respo.ndientes a. los grupos· de Ser-

, . 

.Ji 
1 
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.vicios de: Trausmisiones, Alarma y 1 salvo que por la Jefatura provin.Ci~ «'Comisión Loca.l de Protección Ch'i!» 
. .Qscurooimiento, Refugios, Protección s.; ,disponga otra. cosa. para. recepción y evacuación, integra-

del Patrimonio Artistico y CUltura.l,l En los casos en que el siniestro <.la por el Alcalde, como Jefe de la.' 
defensa química y atómica, Sanidad. afecte exclusivamente al término mu- m.isma,' y cuatro 'funcionarias del' M!u
y Defensa. biológica, Incendios, y sal-I nicipal, la Protección Civil actuará a. nicipio o vecinos con preparación" 
vamento, y .Rehabilitación de Servi-l' la~ 'ürd~ne¡;¡ del Alcalde jefe local,fa- para. realizar trabajos de' estadistiea 
-cios Públicos. Asimismo, formará'par~ cUitando con su organización la, a.c- demográfica o posean. aptitudes p801'a. 
te de la ~unta una ,representante de ción municipal. . la organización de ~ransportes, de-
la. Sección Femenina de F. E. T. Y Art. Si •. El Pleno de las Jefaturas 'bien?-~ ~ambién f?rma1' parte de la. 
'da las J .. O, N. S. _. Locales se reunirá. ,cuantas veces lo ComIsl~n uI}.. médICO. . . . 

Set:í. secretariQ general de la Junta estime,n nec.esatio sus,jeies' respecti- . Los trabajos de la «Comisión Local 
-el segundo je'l'e o, en su defecto, el vos y .siempre en la primera quin.ce- .qe Proteccién Civil; serán desarrolla-

. miembro de la Junta que designe el na del mes de' diciémbre de <}ada rulo, dos p;o1' los coinponentes de la misma, 
jefe local. Un técnico de ella actp.ará. para -examinar el e¡;tado allo:a.nzado asesorados, cuando sea preciso, por 
mmo vOCliLl en cuanto se -refiera a eu la Proteúcióu, avances conseguí- un tt'illnico de Protección .Civil de la 
Logística. ,- du,; y dificultades eXlst.;,nte¡:;, le\a.n- Jefatma ProvinciaL 

Art.28. Con dependenGiá. directa de tall~o acia~ ,de la cnal se env~ará:una Art.36:, Ea det1.\lle de la actuación 
la Jefatura. existirá un jefe por cada ..;0111& ~utor~zada por diCho Jefe a la a-e los dlf~rentes mandos y de la eje
Servicio, cuyo nombramiento reLae- Dll'eí;ClUll f,ienelal, por conúucto de I cucMn de' los distintos Servicios -de 
re en ~os vpcales: correspondientes d1:l .la Jt!fatura. Pro.vincial e informada ,las Jefátu:tas Locales -y Comisiones 
la Junta, o bien {}n otras p¿I'sonas por \:),,[a. - Locales de Protección Civil en caso 
ajena.s a la mj.sma hasta comple.ar ,Cuandop~r ,el jefe sé crea co.11\:e- de guerra o' de ~alamidad pública., 
los necesarioS, eligiéndose, en tOdo mente, aSI,mran a los Plenos los, Je- será. el establ.ecido en los reglamen
ca~o los má" idóneOs y. de caráctel' fes. de _los Servic!os ~ya presentia tos que se dicten para la intelVención 
para el cargo. lP Juzgue necesana. de la. Protección Civil -en uñO y.otro 

Estas Jefaturas de Servicios serán Aü 33. Las Jefaturas Loca,les de caso. ' 
1M de:, Ord.:n, Transmisiones, .. \lar- peblal!iones q\J.;e no sean capItal o.e L Al't. 37. Las' Jefaturas Locales de 

~ " ma.; Oscurecimiento, ,Evacuación, D.s- p!"O .... i!l.(:1l1, eSlarán integradas por eII poblaciones que no :Sean capital. de 
persión y Albergue, Refugios, Proteo. . \I,::JlÚl", j.efe local C!el, Servici{); un l' provincia. y las coml,' siones Locales da 
ción dtl Patrimonio Artistico Y' Cul- ~,,~UllÚO Jt::Je, Ulla ::Secretarla Gt.lh .. • Prt1tección Civil, se reunirán en PIe
tural, Def,'usa química y attllIlh a, I al Y .. Ulla Junta, lormaúa por tun- no cuanta:; veces lo estimen necesa
Sanidad y Uefensa biológica, \l!lcen- lICllal'lOS,pedellecien.tes al Municipio, do SUl) jeCes respectivos, y las prl
dios, Salvamento, Rehabilitación de Y a. cmlH'dias o enuuaLles pa¡ tlCula-! meras, ad~más, sielllpre en la pl'iIlHI- . 
Sel'vk.ios PIil:J!icos (agua., ga:1, elec- J'e:; cuya,; Iwtlvluadcs tengan relaclUn 1'0. quinc.:na del mes de diciembre de' 
trlcidad., alcantarillado, descomlJ!·o. ll~m,_!a.:; l~t:¡;<'sHlad~l) de, la PIOkccl\..n, (:o.dt~ ano, para examina!' el. esta.do 

, etcéwra), Rt'clutamlento y Propagan- (;¡vll o lJU.!ll sus couoomuentos Q ap.-¡ alt:l1nj(ado en suS' trabajos, avances 
" da y Prl'paraélól1 psicológica, tl~ude~ 'se COl'l'c¡;p~l!lúan COIl !~:O Sel'-! t:olls\'guidos y dUiculHH.I<!S existentes;' 

La. JetatUla. (} Mando conjunto de V1CIOS. -de c .. tu urg'o.uismo: l,ol'mará! lcvan~alltlo acta, de la cual se envla.
los .equipos o columnas de SOl:orro UUllb.lCll part..:, cl1::;O' de e.lu::;tll' el! la rá ulla copia. a.ut01'lzalla. a. la. Jetattlr80 
qua se constituyañ r~'<:aerá. en UllO localtd~d, Ul! n.·pl'C,Semal1Le de la Ct'Uz ProvilH:ial, la cual, una vez Informa,. 

" de los ¡",cnicps adjuntos dE' I'rokc- HOJl!:' :6c pl'ocularu ,que en ella ha.ya. da, la I!levard a la/Dirección Gt'neral. 
clón Civil de la Jefatura L<kal, as! teGrw.:os 7~~'r,~p~l1Lll,~tI~~S a. 10~ gru-I, En las J¡¡{aturas Locales, cuando lo 
como el <le HecIutamiento y S,~rvicio pos, de, Sel Vl~~O". de. 1 lallSlllll::il~.nes. crea co.nvenÍtllltl' su jete. asilftirán & 
Logistico, sa1\'o .casos espel:ialel)' que .. \.I8;lllUi.. y !-l::;cuf"c¡mieut.o, H~:ru",10S, ¡os Plenos los jetes de los servicios 
detl!t'lIlIná.rán los reglamentos cone:;- Uc!t:n¡;8. qUll.lllt~a. y al6nllca~ Sam~ad quc se juzgue necesarIa su presencia: 
pondientes. ' y I>dellsa, blulug'l\.:a, ~!1,CLndlOs. y 1:.:)801. 

1 VaIlltmto"Ulllco::; S~\:.V1CI0S que rLqUle
Art. ~o. Las Jefaturas ~e Cputa, M,e- Tt:1l .voGal~s, La Junta no será exce

, "lllIa, ~l Ferro! del C,audlllo, Vlg"o, ,01- slvaml!ntu numerosa, si bien contará, 
t Jón. Carta.gena,. Algeciras y Mahón Gomo mínimo, COIl un técnico sanfta-

. se aj~~!al'un .a las nor~as ~ue ,se es- rio, un qUimlco (Ofarmacéuticoi. uno 
tabl~cen para las, capItales du 111'0- de Gonstrul:ción ;¡ ,otro de electrici-
vincla. Las ,dos prlmel'aS deb~n esta- dad. . 
blecer también las Jefatul'~s de pro-¡ . 
iección de Establecimientos indu¡;trio.: Será SecretarIo general de la Junta. 
les, Protecuión de la Agricultura y <.la: Local el segt;lldo ide o, en su d~fe{l, 
naderla~ y At!ción Social. ,1 to, el miembro de la. Junta que.<lesig-

Art, 30, Aunque la jurtSdicciÓnnor-: n~ el J.efe 10ca.1. /' 
mal de las Jefaturas Locales coinc1.· _ Gon dl.'pendl',nC,la directa de la Jefa
de con los. limites del correspoud1l'n- t~ra. L.~cal e.J?lst¡rá, un Jate por cada 
te tél'milio munl<Jipal, en a.qudlos ca-. 8eI'VlclO, teUlE:'ndo c?mo mÍlumo los 
sos en qué existan núcleos urbanos de: Or~en; Trausmlslon~s; Alarma; 
-El instalaciones de, cualqui\'r orden Oscure,clIulento; EvacuaCIón, Disper
que, aún rebasando los ,reft!rldos 11.; sió,n y' Alb,·rgue; Hej"u~tos; Defensa 
mites convenga englobal'los en la a.c-I qUlm1ca y atómica; SQ,mdad y Uefen
clón <.le la Jefatura por n~cesldades. lia. bIológica;, IncendiOS; SalvlilInI:ntoj 

,,' de la defcm;a, quedarán depl.'ndillms: Hedu~.amIento, y Prop,aganday Pra. 
de aquélla mediante la cOllsigui, Ilta· pa.raclón psicológIca.. El nOmbl'amien-
4proba.cl(¡1l por esta. DirelScióll <.lt!lle. \ to de aqUéllos l'eca-erá en los vocales 
rSl, a propq.l'sta del J¡¡Ce pl'ovlricuJ.l. correspondieIlt¡·s de la Junta. o bll n 
cola.l.¡ortmdo en la. parte que le af¡.¡:te en otl'ai4 personas ajenas a la misma, 
41 conslg1llente Municipio, que tl'fldrá. ha,lita. completar los necf.'s?,r!~e. ell-

<,:rept'esentaclón en la. 'antl:ldlGha J,'la. g'h'ndo!\(' en roda caso los mns 1dó-
f .. ~\ira. nc~s Y de cará.\lter pal'a el car¡,¡.o. 
. Art. 31. . 'Para la. In1;ervenclón -en los Art, ¡ji¡., Sl'r!\ de 'apll(!at:Um para. las 
" euo,s do calamidad públlca. la. Jeta- J¡;fall1raH dl'¡ artIculo alltel'1or "10 ex
r' tura Lo{:a.l aport.ará su organlí:a.I~l()n nrcsado en <;1 articulo 31-
"',,-,11 elementos a. la. Provlnj.llal. en la. ... Alt. as. En las lo¡:all-dades en que 
:' torma que ésta determine, )'espptan· no !!XiHtan Jt'ta.turas Locales de Pro-

40, en cuanto se refiera' a la fnter- t"cclón Civil. pero en las que con· 
,~' veooión ·de los Servicios y jeral'qnlas curran -dE'termlnadas circunstancias. 

'~uuiCipa.les, su articulación normal, se constituirá., cuando 'proceda, una 

. T1'rut.O v. 
De los organismos 11 medio) 

del Servicio ' , 

Art, 38, ·La -extensión y naturaleza 
de la~ misiones de la. Protección Ci* 
vil hacen imposible que sus fines 
p u (' dan alcanzarse exclusivamente 
con medios pró¡;Í1os y sin otlo'come
tido ·normal. Por ellO' su ar.ciftn se 
ba8a fundamentalmente en la orien
tación, utillzación. y coordinación da 
(mantos elementos y Orgauizacioneª" 
qu<'<len a su disposlci(¡n, en una u 
otra forma; por su . ar1nidad~ con el 
propósito perseguido, const1tuy:end·o 
el mayor volumen de sús medios da 
acción. 

Art. 30, Dentro de lo exprt's.a·d·o en. 
el artIculo anterior, estos medios pro. 
ceden de: -
Ellttdade~ u Organismos oficiales 

(estatales, provinciales y m u n 1 c 1 8 

118.1\'5) • 
Entidades II Or.ga.nl!\mos cuya. 1'1 n a... 

llrind y ei'\to.tutos correapolHlufl ti. al
glllllL de las m!sIOIlp.ll y necl'sidudes 
de' lo. ,Prr¡t~L:cl(¡n Civil, , 

.Rntldadp.s, Organhlmol'l o partlc1l1a.
rt's que se sumen a ella voluntar1e.
mentp y puedan prE'sta,r algún servi
cio titil o aportar medios con carácter 
-.también voluntario. 

'-
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Los que con carácter forz,!?so o en I Art. 49. Las plazas de la plahtilla. jefes de Servicios de las Provin 1 ¡,,-'les· 
forma {t,e otiligaciones a {lumplir pue- '. permanente del personal técnico y y Locales {te oo.pital de pro'?in~;ia. y 
.dan exigir a las Entida{tes o particu- ' auxiliar administra.tivo de Protección plazas importantes. Datos numérkos 
lares las disposiciones con fuerza le- Civil serán desempeña{tas por perso- 'del resto del personal. . 
gal suficiente que se {ticten en las nal civil o militar mediante concurso En las Jefaturas ProvinCiales: 
diferentes circun!;tancias. convocado en la forma y con{liciones Indivi{tuales del' duplica-do de las 

Art. 40: .Por 10 que se refier.e a la que en cada <laso -determine la Pre- anteriores, las del restante personal 
forma de contri!:mir a la defensa, pue- sid.encia del Gobierno. Podrán ser y las.de los Mandos, Juntas y Jefatu
de ser: ocupauas por funcionarios f:ln activo ras d-e Servicios de las J.efaturas Lo.' 

En forma Qrgánica., por servkio quienes:en tal caso que{tarán :en la cales {te la provincia. Comisiones Lo-
prestado por el total d'6 la Entidad situación que leg~lmente les corres- 'eales de Protección Civil para Recep
u Organización. pomIa en sus Cuerpos df:l procedencia.. ción y Evacuación: Datos numéricos

Por aportación de .elementos 'deter- Art. 50_ Los segll'ndos jefes de las -del resto. 
miIiados de ell&. -Jefaturas Provinciales' y Locales pro- En. las Jefaturas Locales y Comisio-

Par el establecimiento de la pro:. cederán del Ejército {te' Tierra _no'!'- nes Locales: . 
t~ción propia. (caso, de gran-des in- malmente, puuiendo serlo de los del El duplicado de las anteriores que
dustrias () explotaciones, particUlares; Mar y .el Aire cuando circu.n..st.ancias le pertenece y las del rf:lsto del pero. 
etcétera). ," espe.ciales así fu aconsejaran. ,sonal. ' 

Art .• 41. . En' la evaluación de los . Art. 51.' La. designación"del perso-Las fiooas se r-ellenarán' en 1& Jefa
. ~nteriores medios ha de diferenciar'se nal qpe, aparte -del téc~co' del -Ser- tura. de' Proteooión Civil c1llTespon
su utilización, según sea para call4Ili- vicio, constituya los cuadros de 'las diente, constando la conforrllidad me-

-dades públicas () para la guerra, ya Jefaturas Provinciales y Lócales, se .{liante 'la firma .en' los cometi-dos vo
que en este caso ha de' deducirse la hará ·a' propuesta del jefe 'respectivo funta:l'ios, e:nviáhdose el duplicado &
aportación' conocidá o presumible que por la Dirección General, {tirectamen..- trilllica-d{}· al escalón {} escalones su
han: de prestar a las fuerzas-armadas: te para las primeras y cursada. coo periores. 

Art. 42. La Proteooión Civil, en el la conformidad del jefe provincial .Art. 56. Los 6egundos jefes serán 
orden Provincial y Local, se remite para las segundas. Recaerán los nom- secreta.rios generales de las Juntas y 

, a; sus -pr-opias jurisdieciones. tanto en bl'arnientos, siempre que sea posibloe, asumirán, por delegación. .o.el primer 1.1 
¡ros medios propios -como con los que .m l¡¡.s mismas personas que tienen jefe, las funelenes que éste les' enco- V 

, puedan aportar a. la detensa Organis- a su cargo la dirección del Servicio miende. 
mos y particulares ubicados en e.qué- correspondiente (o por 10 menos si- ·An. 57. Las.a.tribuclone:!f y deberes 
llas, en las formas expresadas en los mUar) al que se les encomien.da en del personal técnico y áuxiliar ad~ 
articulos 39 y 40, de'Qlendo tener en' la Pretección Civil. A esta eircuns.. ministratlvo de Protección CiVil se .... 
.cuenta lo expresa.do en el 41. En el tanela se unirá. (en. caso' de haber ajustarán a les precepkts de los regla.. 
caso -del artfeulo 30 (titulo IV) se varios que puedan desemp&1arlo) la. mentos ,del Servicio, En materia <lis.. 
pr.ocederá en igual rorma. de noeatar .en e-dad mevil1zable, de ciplinariaestarán sometidos al Regla,.. 

Art. ~ 43. Lá. Dirección General, con concurrir en varios dichas .condic10- mento de 7 de septiembre de 1918, 
los medios <le tlue disponga, atenderá nes, la de que desempetie el cometido dictado ;Qara. la aplicación de la l..ey 
-en la. medida pOSible a completar le. normalmente, por raz\)n de su cargo, de BaS.es de 22 de Julio &pierlor de 
prottlCción provincial y local, cua11do en el Organismo previncial o munici- conformidad con la. Orden (le la. t>re-
as! se estime necesario. pal córrespon{ticnte. Ha de tenetsiO en sideucia del Gobierno de lit de agosto ' 

TITULO VI 

Del personal, 

. Art. 44. El Director general será un 
Oficial General ,del Ejército de Tierra, 
nombrado por Decreto a proP'llesta de 
la Pl'esidenoia del Gobierno', formula
da de acuerdo >CM el Ministe"rio del 
Ejéroito.· 

Art: 45. El cargo de Subdireotor 
. genel'ai re,oaerá en un ofioial General 
o ooronel de~Ejército ,del Aire, nomo 
brado por la Presidenoia.... del Gobier
no, previo acuerdo oon el Ministe,rio 
del'Aire. . 

Art. '45. El personal nombrado para 
enl1\ce y asesoramiento cop.. la Direc
ción ,General de' los Departamentos 
ministeriales y .Qrga.nismos rellwiona
dos ·con la Protección Civil, 10 será 
por designación de la Presidenoia. del 
Gobierne, a pl'UpUeFita di los refer1-
.dos Ministerios y organismos.· . 

Art. 47 •. Son jetes natos prev1,neia
les y looales los Gob-ernadol'es civiles 
y Alcaldes respectivos, contando los 
primeros con el preSidenta de la Di
l>utaclón, como jefa adjunto, y pu
diendo los segundos tener comQ. prl· 
m!.!r jde adjunto a un Teniente de 

'Alcalde, previa propuesta que Justi
fique la ne<l~sidad cursada con la. con
!m'midatl d~l jera pl'OVhH.lio.\ para. 
aprobao1!'m de la. Dirección Goumo.l: 

Arto 48. El porsonal técnico, a:uxl· 
"lia.!' Y subalterno propio de la Protec

ción Civil' s'erá de' la' prooe'denci'a. y 
:aspecial1-da-d~s que dGiOermina.n: 1as 
plantillas cqrI'espond1entes. 

cuenta" 19uaimente, que el cometida de 10tH (.Boletín Oficial del Estado» 
de vocal :es esencialmente consultivo, n(pllero 204, de 26 de igual mes), así 
y el de jete de servicio, ejecutivo. como a las disposiciones con fuerza 
El !}ombramiento, una vez sea :r¡rme, legal suficiente que pudieran dict~rse 
so notificará. por oficio a.l interesado; en atenclóna circunstancias excep-

Art, 52. lia designación del perso- ciona.,Ies . 
nal que constituya los cuadres de Art. 58. El personal auxHiar adm!· 
man<lo de Se<:tor, SUbsector y Servi- nistrativo ·d.e Protección Civil recibirá 
eles de los mismos escaloneS', se lle- instrucción técnica ad·ecuada para 
vara. .s, cabo en fermaaná.loga a. la actuar comO auxiliares de'la plantina 
anterior p.or .los. jefes locales respeu- técnica, pudiendo asumir ma:ndos y 
tivos.. misiones complementarias. dEi las de 

Art, 53. La designación del perso- aquéllOS. . i 
na1 ,de las .Comisiones Locales de' Art. 59. Cualquiera que sea la. pro- .. 
Protección Civibpar.a recepción y c~dencia. y situ~ión del pe~ne.l pro- .. 
·evacua..ción se hará. por los Alcaldes plO de Protección Civil cursará. su 
·respectivos. cua.ndo proce·da,' documentació,n a. los Organlsmes pro· 
. Art. 54, Para la debida ident1fioa- eedentes a tra.vés de la Dil'eooión Qe-
'ción se extenderá. la cerrespendiente neral. 
tarjeta de. ldentidM a todo, el perao- Art . .60, El desá.rrollo de su misión 
nal:que forma parte p·ermanente de e.n la Protección Civil' del personal 
la. Protección Civil u oste·ute mando perteneciente a' Orgal'Hsmos o Entl-
o cargo equiv'alente' e desempefie mi- da{tes inco·rp-ox;adas parcial' o globa.l
sión .als1a.da de cualquier naturaleza; mente a ella., se ajustará a los precep· .' 
debiondo serautol'izadas: tos -de.aquélla dentro de las atrilm· ' 

Por "el Dir.ector general, las del per- cienes y deberes conespondientes :li· 
so·no.l de mando, Juntas y Jefaturas jalios en $US éstatutos. En matol'ia. , 
de Servicio de l¡¡.s Jefaturas Pro·v .• l- disciplinaria res-lrlt la propia de su 
cla!es. ' EnUdo.d u Organlzaci6n, as! como la& 
. PoOl' los jef~s 'provinclales, las rIel disposiuiones "con fUtlI'ztt legal sufí" 
resto. del personal d,e S11 ol'¡jE\nWI.r:bll ciente que pudieran dl<ltarse en l'az(¡Xl: , 
y las. df.l Mando, J'unt-ar; y J<lr<l~1I1'Ita aotrcunstancia¡¡¡extraordinarllls.· ¡\ 
tit'! l'inrvicio de 1M Looeales de $1,1 'Pro- Art. 61. El personal pertene.clente. 
vU1ocia.. !\ Pfoteccióxr Civil, por razón de SU ' 

1'01' loS ler 1I~ localee, 10.A' ([Cll n·~t.oc·!),rgo 0.[1018,1, ,oOllttl.l'á para. ~l cumpll-
del pGr¡¡onal d·e IItI :refa'tura Local. . miento de su cometido, a más de con 

Art, G5; El co.ntrol del anterl0,r pero 1M atribuciones propl.ae··d~i re:f0rl.dO 
sonal se llevaré; mediante :Cicnas; Que ·cal'B"o, ,coll'las que 1e (lonfier,an l?S 
del>en ebrar: reglamentos d,el Servicia. En JUaterlll. I 

En la Direoc1ón6e}lsr,al: disciplinarie. se ajustará e. 'la .que r~ja. .~ 
Indivf.duales· del Mando,· \Tllnt,1;\. y por- r,azón de. su· cargo y a. las disposi-

~: ' 

\ 
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dones que ,con fuerza legal suficiente se llevarán a cabo por ~ediQ"de po- momento pl:eciso en forma tambié:a 
puedan dictarse en razón.a circuns- nencias constituidas por el segundo -concreta»'. 
taneias determinadas. jefe o un adjunto, el vocal campe- Art. 74. Debe ser "n todo momen.f.o. 

Art. 62: El personal inoerpo.rado vo- tente .en 'la matéria del correspon. estrecha la relaoión entre los compo
luntariamente a Protección Civil con _ diente grupo ode se.rvicios y el jefe, nantes d.e la ;[efatura Pl'oYincial y 
Cará.cter independiente se someterá 8011' del servicio, Los comp<lnentes de cada. las Locales pa1'8. asegurar una oola
las normas reglamentarias del 8€1'- ponencia deberán ser, como míntmo, bora.ción que redundará €>n beneficio 
vicio y a las disposiciones oon fuerza tres, y caso ·deno alcanzar este nú- de todos. Y aunque la dependencia de 
legal sufioiente que pudieran dictar- mero se n9mbrará al vocal del grupo, estas últimas ,es &l. conjunto y sólo. 
se en razón a circunstancias excep- de servIcios más afín del que se tra- a ,través de sus prim.eros jefes, loo 
ciona,les." \ . tao El resto de los trabajos -estará a segundos je:ftis provinciales facilitarán . 

Art. 63. Los uniformes y distintivos cargo del persunal téonico de Pro- SIl: gestión vigilando sus necesidadea 
del personal técnico y auxiliar adml- tección Civil -o del que haga sus ve- para atenderlas técnica y' material-
'nistrativo· de Protección Civil serán ces, y tanto en ,éstos como- en los an- mente -en lo. que necesiten.. ' 
los determinados en el corréspondien- teri-ores trabajos Se tend:¡;án en cuen- Art. 75. PU€>den recabarse d-e la Di-
tá ReglameJ}to de Uniformidad, usán- ta los artículos 68 y 6~. ... '. r-ooción Generp,l los trabajos y dakMo- , 
dose..,en las. casos y f()rma que éste Art. 71. ~ El ponente de Protecclon que se ''Crean precisos para orienta-
determine. _ Civil es el llamado a iniciar l<ls tra- eión. ' 
,A~. M. El p,srsona1 d~ Prot.ección bajos. Empezar;} a dar respuesta ,a Art. 76.' En aqueÍlás capitales en 

CIVI~ perteneClente, a En,tldades. u 01'- oada l1IlO de IOl? p~ntos del temano que esté vacante el puesto de segun
ga.ru~mos que i?uenten >c~n umforme c.on los, datos s~gruentes:. ~ , <1.0 jef-e provincial o lOcal y estos 
,proplQo ostentara.Il..sobre este, ~u,ando TrabaJOS. )I.ue ~~nen -antece?-entes en puestos sean desempefiado-s por UIl& 
a?~en. encuadrados en el 8erVlO;l.O, el la protecclOn CIvil: l!,lS que estos oon- mis:oia. persona, a ésta Ü;.l.cumben las 
dlstmtlvo que corresponlia segun el tengan., . obligaciones anteri<lres de ambas Je-
Reglamento de Uni.formidad. ' '. Trabajos nuev:os: con los que pue- faturas. ¡ 

f\.rt. 65. El perSonal no compl'endi- da adquirir en principi<l de libros, tra
do en los dos articulas anteriores bajos o Centros oficiales .. 

~ usará en sus misiones como miembro Trazado así en principio por cada 
de la Protección Civil el distintivo servicio -el fllturo plan o apéndice, se 
fijado en el corresp,ondiente Regla..~ remitirá. a los restaintes ponentes. re
mento. ., \ ca.1iap.dQ de ellos que completen con 

SU aportación técnica las la;gun.as. de
talles o duda.s que no hayan pOdi,do 
evItar. CorregidO' así, y para. un camé 

bio de impresiones, se reunirá. le. po
nen-cia correspondiente,. aClara.ndo o 

• TITULO VII 

De los trabajos 

Art. 66. Los trabajos co,nsigu1entes decidiendo lo. oonvenle.nte. Con estas 
_ ,al d(,5arro110 de las directrices dlct.a.- aporta.ciones de los resta,ntes xniem* 

das por la superlol'f.dad y plants de oro·s de la ponencia s<: a.col'dará, re
acelón en caso 'de guerra ser'án orien- unidos. por último, la. redacción de:!i
tados, dirigidos y -coordinados por la.. nltlva, y por la secretaria General g.e 
Oirecoión General. 1 prooe<ierá a los restantes ¡'equisitos 

Art 67. Los trabajos correspondien- de la tramitación, Firmará. el ejem. 
tes a la previsión contra calamida.des pIar que en ella. queda. la. ponencia. 

-públicas serán de inicia,tiva de los jé· completa, y en la que se remitIrá a la 
fes -Provinciales, co0JX!.!nándolos la :Pi-! Dlr~lón General y a la Jefatura Pro
l'i!CciónGeneral y aporta..ndo a. ellos I l/iUCIal (el). el' caso de l-as Jefaturas 

'cuanto sea necesario a S11 eficacia, Locales), 'exclusivamente el segundo 
tanto 'a solicitu-d -de las ifetaturas ca- jefe, c.O'mo secretario' ·general de la 
mo por estimarlo así -conveniente. Jefatura. ' _ 

Art. 68. Para la rea.liza.ción de los Art. 72. La resPO'nsab111dad de que 
. trabajos que necesiten datos o apoyo, el. wabajo .&e'a realizado enelplam 
de cualquier .clase -de algún Organis-

I
I que se concede directamente 130bre ·el 

m:o oricíal, las Jefaturas; tanto-pro", ponente -de la Protección Civil el c.ua!, 
~.. vlnclales como locales, podrán reca- ctm 180 anticlp~ión debida para. que-

. barIos de aquéllos. la J'~faturapueda remitirlQ á la' su-
Art. OO. Tanto.los funcionarios que. peri<lridad cerrará la labor hooha has

desempei1en c<lmetl-dos provinciales 1 ca ese mom,e;nto y la entregará al se-
COIIJ.Q municipales vienen obligados a. I gundo ~efe. ' 
realizar los estudios o trabajos que I Art, 73. En relación con los articu
les encdrni¡>nden los jefes provincia.- los antériores, son esenciales: 
les y locales da la Protección Civira)J.,a puntUalidad en la entrega. 
respectivos relacionados directamente b) La absoluta sujeción '.a1 orden 
oon su función y comeUdos normales. del temario. 

Art. 70. Los tr.abajosde las Jetatu- e)' Ef apo·nar -contestaciones «con· 
ras relativ,os a los' 'artículos 66 y 67 or-etas. que 'slr'\ta.n para actuar .en el 

Art. 77: ,En las Jefaturas, en que 
no exista personal de Protección Ci
vil, el primer jefe determiIlará por 
cada servicio quién entr-élos compo
nentes de la poneneia ha de ser el 
que desarrolle el trabajo inicial, se-
gún el artículo 71.,...-· • 
. Art. 78. Un trabajt metódico y re

guIar; sin esperar a última hora., 'per
mitirá. la. -oportuna pl'esenta.c1(¡n de 
los \rabajos, .ya que los pro>gramás 
son proyectados eon vistas a asegu
rar la posibiUda,d de su -realización 
dentro -de los límites que se exljal1 
para -cada UBO de ellos, 

Art. 79. Los trabajos relativ<ls a. 
los planes de .actuación en 'caso de 
guerra son de carácter reservado, 
'quando no ,secreto. Por 'otra parte, 
cualquier versión local Y. fragmenta. 
ria de los planes en curso puede :rá~, 
eilmente llevar a oonsecuencias elTó' 
neas a.l carecer del indispensable co- . 
nocimiento· de la coordinación ""de tan 
limitado a.specto del problema con 
los' restantes o con su evolución en/el 
tiempo. ' 

,Como consecuencia de todo 10 an
terior, no se facilitaxán infonnes ni 
dato ,alguno, ni a.un a autoridades' 
¡ü entidades ajenas al urvicio, refe
rente a este .a$pecto -de la defensa 
nacional sm autorización expresa de 
la Dirección General, que juzgará su 
peJ:t1.nencia ~ ,dictará. ,las oportun.as 
instrucci-ones, o en otro -caso recaha
rú de la superioridad el necesar10 
permiso para hacerlo. . 

(Del B. O. de¡ E. núm:.127, de.1?62_) 

SECCION, DE ADQUISICIONES y EN,ÁpENACIONES 
, 

.JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENA.J& llón A. 2.0 izquierda, .para la adqu1: 
NACIONES DE I,A IS,' REGION MILITAR, sición por subasta dé 89.500 quinta

les métricos d,s letia. ra.nchos y da 
Expediente A·Z4-6Í!! 8.09» Qm, de ldtia horrios para búJjrlr 

las necesidades de lo-s Es';able6t'rtden· 
A laS" diez horas y quince' minutos "toa de Intendencia. de-está Reg'ióh 'áu

del dia. 10 -de julio próximo se 'reuní- rante el segundo semestre del a110 en 
rl\ esta J'unta en los locales que ocU· curso, más sesentadias dé fepuesto, 
tia, Cast1l10' de 'la Alja:feria" 'Pabe- en la. forma sigui,ente: 

Tistab!ec:im1.entps, articulos, iJanttdlUl 
11 precio Umite 

Aln'l!J.(\én 'Reg~onal Intendenoia. de 
Zaragoza.: Le11a re,uchos, 00.055 quin
tales métricos. 60 pesetas quintal mé· 
trico. 

Depósito Intendencia de Cala';ayu-d: 

./ 



. ' 

976 

l..ürla. ranchos, 172 Qm. 56 pesetas qui.n~ 
tal métrico. 

Depósito Intendencia de Huesca: 
Lelia ranchos, 3.530 Qm. 51 pesetas 
.quintal lUlÍtrico, 

Depósito Intendencia de Jaca: Leña 
ranchos, J,~234 Qm. 55 pesetas quintal 
ml'trico. . , ' 

Depósito Intendencia de Barbastro: 
Lel1a. ranchos; 745 Qm. 52 pesetas quin
tal m.'tricQc, 

Depósito Intendenciá. de CanfranC': 
Lella ranchos, 2.850 Qm. 61 pesetas 
quintal mérrico~ , 

Almacén Regional ,Intendencia de 
Zaragoza :, ,Leña hornos, 5'.774 quinta
les méU'icos. 60 pesetas' quintal mé-
-trico. . 

DepósitQ Intendencia de Jaca: Le
ñu hornos, 1.699 Qm. 54 peseias quin, 
tal métrico. , 

IJepósitd IntendencÍa de Canfl"ac: 
Lella hornos, 619 Qm.,58 pesetas quin-
tal métrico. - ' 
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\ 
.. lnf,ormes, en las oUcinas de.l 
pital. 

Ros- DepósiÍo de Intendencia de Millaga: 

:PalUplona. 7 de junio de 1002. 
434 Qm. 

Depósito de Intendencia de Jaén. 
2.598 Qm. 

Núm. 488 !P. 1-1 Proposiciones; reintegradas póliza ,. I seis pesetas, se entregarán al Tribu-
-- nal en sobre cerra.do y lacrado, di. 

• . rigido al Excmo. Sr. Prt:sideuti! en 
, . quintuplicado ejemplar. Caso dos pro-

JUNTA REGIONAL BE ADQUISlCIO:S:ES posiciones iguales se licitarán por 
y EXAJENACIO::\"'FB DE BALEARES Plfjas a la. llana.' De convenir al Ser

vicio, la lunta..podra.' ampliar las ofer
tas de -adjudieaéión pl'oyisional. Expediente 1·AC-62 

Pliego de condiciones, mO<ldo plO-
El día 7 de julio pró:s:imo, .a. las posición y precios límites pw:dell exa

doce treihtl:t horas, en la. a.ntesala de i minarse en Establecirp.ientos citatlos 
la. Biblioteea de la capitanía. General i Y SecretaJ:ía esta Junta.. Impo-rte anun
de B1l.1eares¡- seefeC'túará -en Púb, lica. 1

1

, cios, a. pl'Orrateoentre adjudi.&ataüQs. 
subasta la: ,adquisición de 331 quin- Granada, 6- de junio de 1562.- , 
tales 'métricos de carbón vegetal para' " 
Guar8.ia,s para el Almacén Loc'al de "Núm. ~ - P.l~l. 
IntelídihU:Í3; de Mahón. '_ _ ' 

Los pliegos de condiciones se' há
Harán de manifiesio en la Secreta-
ria de la citada Junta ,(Cuartel de JUSTA DE 1\DQBsielOXES y EXAJE
Intendencia, calle 'Socorro, 54, Palma). 

Palma de :Mallorca, 6 de jnnio ,X"4.('IOXES DE LAS." REGIO N ;\llLlT.'\l1. 

de 1ti6.~. ' 
Expediente A-23·6:!: 

Las ofertas Se preséntaré.n en tri
plicadO ejemplar (original y dos co
pias), en pliego cerrado y lacrado. a 
la. hora indicada ,,'(iurante el períOdO 
de treinta minutos, ~compaiiadas de 
103 dOcumentos reglamentarips, in- :'\(¡m. 4'i!:l P. 1 ...... 1 Hasta las {jlez horas del día 10 de 
cluido el recibo de Licencia Fiscal del ,_ julio próximo se admiten Ofel-tas en 
Impue~to Il)dustl'ial. '" ' la. Secretar,a de esta Junta, Castillo 

:-1.05 pliego!> de condiciones técnicas de la, 0\118.1er18., pabe1l6n A, segundo 
':f legales, ab" como ~l modelo de pro- - I lZ(l\1~t!r.¡Ja, para 11:. adqulslci"ll VOl' 
posición, pueden ser examinados en "" - ~l'st¡óiL directa de Id:; Ca¡ít~ltWe:; da., 
la' Secretaria de esta Junta todos los Jt:NTA DE A DQtl1SICIONEI;; y ESA.lE- levadura. sal y carbón antracita que 
días fabol'ables, de onCe a. trece ho- NAClONEM DE LA 9,' REmUllí lI11LITAR¡¡. ~ntinuaclól! se adallan. para las 
ros. Expediente núm. 1h4.¡62 atlmC¡Ones del s-egundo semestre del 

El lmporte de este ~nunciu será. UtW pn cur:so: 
Il.l¡onado entre los adj,udica.t:a1.'ios a Almaccn Hcglollal de Zarngoza: 89 
prorrateo. , quintales métrico" de levadura, al 

Zaragoza, 7 de junio de 1962. A las, once horas d(>1 dia ,11, de julio lm~i\), l.illlite de 1.150 p'e8t'tas ... t 

Xúm. 483 P. 1-1 do 196" se reunirá. esta Junta .en el' D~p()s¡to lllt~ndellc¡a de Jaca. 2!J,34 
h'tl.1(m de actos dlll Gobierno Militar i <J.~ln~aJ'::; mótl'lC<?s de Ieva.dura al pr;" 
par·a. pr-ocedl:f a la adqlli"j(l'Í.ón por l' C10 .::~~ :te de. 1.1;)0 p~~~ta::\. ,.. 
subasta pública de leila ranchas, 1el1a, ' l~t.pll!iito IntendenCIa. de c~nru:tnc. 

JUNTA LOCAl, DE ADQUISICIONES' Y hornos y paja ptenso en las cantida*' 2U Qm. 5ie .levadura, al preclO' lími· 
ENAJE~ArnONES DE BADAJOZ atS y para los Establedmientos que: tI? d,' l.l¡¡O !l,'st:~a:;. , ,. , 80 

lHaf;ta ,las doce h'Oras del día 20 del 
actual se admiten ofertas en esja JUlI
ta, sita. eu Fernández de la PUl:\l'lte, 
número 12, para la. ('ampra de a.r
tfculof; conservables con desHilO al 
Hospil_nl ('\1iHtar, tercer trimestre. 

Informo y pliego, en SeClretarfa, 1m-
, porte nllini(~lOl'l, '!~ prorral'eo entre ad: 
jl1(li(~atlu'im'L Muostras articulas debGn 
tI!!!¡':' f)lltrU'(~a. e,on la antelación su" 
fteiellll', . 

lladn.joz, 7 !Ie' Junio de 1002. 

Núm. 486 P,l-1 

JUNTA ECONOUtcÁ DEL" HORPlTAL 
UIUTAR DE l>AU¡'l¡ONA 

Se M,miten ofertas de articulo"l f.rl¡S~ 
cos hIGta Ia.s lllleve horas' de lo~ um:> 

. 2:~ de Jtllllo o.r.tual, julio y agosto prc')· 
xlmQ~, prlrlJ. el mes siguiente' Il. la.s 
tO!!ll/lli ¡ud ¡uatlas. 

a continua(:lón se indican:' .~lmacón r:teglOnal de Zarag{)z~. 
qumtales Int'trlcos d.e sal, al precIo.1!
mit~ de 65 Pl!st:tas. 

Le'ña' ranchos -

Almacén Rt>glon"al Intendencia. 
nl'ana.da: 9.524 Qm. 

IJl!pósito l'lltendl:meia de f a. c a: 50 
quilltales -trlótricds de sal, 1,1 precio 

de limite de G5 pesetas. 
, D,'p6sito Intend-encia de Canfl'al1C: 
1:1 Qm. ,de sal, al preciO, lilllite ;;10 
G5 pelietas. 

Depúsito de Intendencia de Málaga: 
4.444 Ijm. 

D''PlÍ:-i!to de Intendenda da AJmeria.: ,CauJpainento de Rloseta: 300 quillta
r1'S mótrikJos de carbón de auu'acita, 

d¡¡ ínt~ndencla. de Jaén: al precio lfmíte 'de 172,50 pesetas. 
2.0jO Qm, 

D-ep(¡sito 
51;3 Úm. Las ofl rtas se prE>sentarlln en tri-_ 

plicudo eJI'llIplar (orjglr~~I y dO,s ca-: 
plas). at'Ompa¡ladas de IOll dOl:\!lnen
tos reglamC:'ntarios, inclUidos fianza, 

. Lefta 'f!,orno8 

de 11 J'Ov!siollal y recibo de Llcuwla FiS
cal del Impuesto Indu:itrial. Los plie
gos de bases t('cnlcas y legales Jlus; " 
dl'n ser €xatnillatlos en la IScel'c1aríS. 
de esta Junta todos "lo" d!al> 1-uvora.
bles, dr ont;e a trl!(\(! horas. • 

Almtíeún Regiono.l Intende~ 
(frailada: 6.008 Qm. 

n"pÚ;¡ito de InteÍ1:odencla de Málaga: 
1.74', (.tIn, 

Dl'p0'lito de Inten.dencla da Almel'ia: 
1.041 Qm." '. . 

-Paja ¡1tonso • 
El itnportc de este anuw'lo 5Sl'Ú por 

tmllltU. de los adJudicatariOs . 

Almn.c(·n HUl.4'lona.l lntenderlc1o. de 
Zaragoza, "/ {ju j uuio d~ 1!J02. 

Grano.ds.: 1194 Qm. ' Núm. 484 P.1-1 

Se reouerda la obllratorledad de publloarl' en elte DIAklO OFIOIAL ouanto!! anunolol hayan de llevarse" 
efeoto por lo. O\.lllrpo.~ CentrOI y Dependtmouul militare., 'oon' Independenola de 101 que pUblloan 111'1 otrlllll 

. revlata' oflolalell, aal oomo en la Prenlllll. -, na.cional. 

," 

!MI·!'Wr..'jA De;¡: cl)lAflfO bFICU1. DII. M1NfEl'l'&'l'IfO Da. ~.,¡(;:rro •. 
t'11.¡litl'lU Q4j li:h.l_vWUI . M-..tá:"it ~-'.l.o!I:-

1 
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.;; .. n'EL' \ ,-

MINISTERIO· DEL EJERCITO 
Apéndices 

,. 

,. 

SUPREMO C·ONSEJO 

DE 

JUSTICI~ MILITAR 

. Señalam~ento de haberes pasivos y Pen!;ione,s, actu~Íizados 

( 

r 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

En virtud ,de 1<Y.dispues~o en el articuLo 45 del Reglamento para aplicación del vigente Estatutó 
de Clases Pasivas del Estad<>, se pUblica. a continuación la relación de pensiones extrao·rdinarias 

- de guerra, actualiza..das por revisión de- las mismas, según dispone- la Ley 82, de fecha 23 de, di- . 
'. clembre do 1961, que empieza C()·n do:fl.a f..ngustias 13aHcuas 7.egri y termina con iiot1a. DoIot'e8 Para· . 

dela L6pez, de conformidad con la.s facultades que le ·confieren a este ·Consejo Supremo las Leyes de~ 
18 de enero de 1904 (<<C. L,~ núm. 15), 3 de septiembre ·de 1939 (D. O. núm, 1, anexo) y Decreto 
de 12 de jn1!o de 1940 (D. O. núm. 1(5), a. fin de que por las Autoridade¡! c·o¡npetentes se dé cum
plimIento a. 10 dispuesto en el all'tfculo· 42 ·dol :r:eferldo· Reglamento. 

\ ' Mn.dl'1a, Ii do mll.j'o do 19{i2 • .Jm Goneral Secretario. lo,sé Carvajat ;tl'ri~ta. 

. . 
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Doña Angust'iasBascuasZegri '" ... Viuda .. 

Doña Eulogia Fernánde-z de Herooia. Viuda .. 

10 de junio de 1002 

Estaqo- íMayo:r.. .. . 

Artillería ... ... - .. . 

nofi~ Fetr~ Aguirrebeng~a. Viteri.." .:-. Viuda ....... : Infantería ........ . 
Dofia Felisa de los Reyes Gutiérrrez. Viuda.. ... '" .Carabineros .. , L 
D!!ña. Emilia Aguirré D.avalillos '" ... Madre ' Infantería ... 
TIofia.Angela L6;pez del Yal ...... '" .:. Madre ...... Infantería ... 
Doña !Manuela Tonzet de la Arena ... Madre ... .., Imantería .. , 
Dofia Maria' 80117r Fuentes oo' ... ... ... Madre .. :... Infanl:ería ... . .. 
Doña. M<\ría del Carmen 'Romero·Suca .. Vil.1lia..... • .• \ Infant&ía.' '" .. . 
Dofia María Nieves \Sáñllliez f\r jona .•. \'Viwla ...•. ... Infam:erla .... ,. 
Don Patricio G u t ié r:r e z 'del Alamo . . • . 

,sarcia .. , ... ... . ...• :; ... '" •.. '" ... I Padre ... ..... Artill-e-ria _." ~ .. 
Dofia Cruz López de la Peña •. , .:.. ... Madl'e ........ Infantería ;,. ." 
Doña Bernard~na Herrero OrQbón ... Madre ...... Infantería .. , 
Doña María Miguel Zausti .. , ........ , Viuda ........ Caballería .. .. 
Doña Oliva Moure y Piedras .. , ... ... Viuda.. .., ... Infantería .. . 

D. O. núin. 130.-;-Apén·dices . 

RELACION ~ 

CLASES y, NOMBRES 'DE LOS CAUSAN~ 

. 
General de Brigada. Ex-cmo. Sr. D. Enrique 1 

l\oielga.l' ." ... _. .._ .. _ ..:: ... ... ... .., ... '" 
General de. Brigada Excmt;l. Sr: D. Manuel On 

Landazurl. '" ......... , oo' .......... H ..... . 

Teniente coronel D. Antonio Tapia Pérez .. : .. . 
Teniente coronel D. "Rafael Martínez Sansón : .. 
éomandante D. Antonio Acha Aguirre ... .. ... , 
Comandante D. Lorenzo Fernández López ... 
Cómanda.nte D. Luis M:ootel Touzet .. : ... . ... .. 
Comandante D. Amador Enseñat Soler ... .. . 
Comandante D. Baldomero Bergel Guerrero ... 
Comandante n. Juan Delga'do. Mena ... .~. ." 

Capitán D. Pl.ltricio GutiéITez del Alamo Góro 
Capitán D. Ignacio Hortal López .. , oo ......... . 

Capitán D. Luis Garna.cho Herrero ... ... .. .. .. 
capitán D. 1ua!l Viguera Barrón ." ... .,> ..... . 

Cap.itán. D. Ricardo Risco BOI;reg-o ... ... .. .. .. 

Don Antonio Asensio MorEilla ... ... ... Padres 
Doña. Francisca. IPérez oUn .• , '" oo' 

Infantería ... ... 'Teniente D. Antonio Asensi(l Péraz ........... , 

Don Sebastián Se.ntandréu· Máscaró... P d-
Dofi8o paula. Cabr.ices Villalonga ..... : a res ... 

Don Fre.néisco Fernández Collado ... 1 Pad 
Dotl.8o ·Dorotea. Madrigal' Adánez ... res 

Don 'FrancIsco Garc1a. Ruberte ... . .. 
Don Mariano Ramo Cubero ... '" ... 
Don Juan Manuel J'ubrlas Pérez ... 
Don nafael Roselló Beltrán ... '" ... 
Don Romualdo Pérez Montes ... '" ... 
Don Juan José Menéndez Suárez '" ... 
Don EIvlo Alonso Pérez ... ... '" 
Dofle. ,Maria. IMontero Rlvero .. . 
DoM Manuela YÚl'l.ez Barnuevo ...... 

Padre 
Patlre 
Padre 
Padre 
Padre 
Padre 
Padre 
Madre 
MItO re 

DOfi~ Ezequ,1ela Garcia Sienes ... .,. Madre 
Do11a 'Lina. Latorr; Tfmoneda. ... ...... Ma.dre 
D-ol1e, Pilar Bosque Moneada ... '" .~. Madre 
Doña Maria. de Córdoba y Dlago ... Madre 
DOl1& Cons1!ancia Adelaida ¡Pascual. 

Pérez ... ... '" ... 'H ... .;. ... ... ... Madre 
'DofinLetlcia Pérez, More.no ......... Madre- .. . 
Do:t'ia Maria. del Pilar iBuitrago Rojas. Ma.d.re ... 
D011(\ Alvara Valencie.Durana ... .., Ma.d.re· ... 
Doilf\ Lucia Sosoaga. Sáenz ·de Urturl. Madre ... 
Dot18o Antonia. Lal'10 Alonso ... ... ... Ma.dre ... 

D. E. V •. " ... 

'Infantería. ... 

Infantería. ... 
Infantería ... 

.... Infantería ... 
Infantlrria H' 

In!s.nterla. ... 
Infantería. ,H 
[n!anterla .. . 
Infantería .. . 
Infanter1a .. . 

If.!antería ... 
Infa.ntería. ... 
Infantería. ." 
Infantería. 

... Infanteda. ... 
Infa.ntería. ... 
Infantería U9 .. 

Inf"a.nteria ... 
Infantería. .". 
D. E. V ....... 

Dotía Vltoria. Ortega. 'COntreras '" ... Viuda.. ... oo, Infantería .. , ... 
¡Guardia. Civil.. Dofia Africa Lobón Magallto ... ... ... Viuda.. . .. 

Dofia Sebastiana SánchezGonzólez ... Ma.dre .. . Infantería. ... .. . 
Dotía Emi11a ,Bergés Ferruz ... ... Madre .. . 
Dotía Angela Tudele. -calvo ... ... Madre .. . 
Dafte. 'Genoveva Barona Abas'cal ... M-adre .. . 

F. E. T ...... : .... .. 
Veterinario... ... .. . 
C. A·. S. E ......... . 

DoM 1u11a. Manrub1a Oc afia. ... ... Viuda .. Intenderrela. 

. . ' .. 
Tenient~ D. Bal'tolomé Sa.nt"8.ndreu Cabrh::es ." 

Teniente D. Isidor.o Felices Mae1~igal ... ... .., 

Teniente D. ;rosé Garc:!e. Ruberte ............. " 
Teniente D. Andrés Ramo Gultarte ..... , ..... ' 
Teniente D. Angel J'ubrias l.ópez ... "! ...... ,,, 
'.I.'enlente D. Francisco Roselló' Servara ........ ' 
Teniente D. Alvaro Pórez Munditio ............. , 
Teniente D, Benigno Menóndez Rodríguez ... 
Tl'nlente D. Jul1á.n Alollso MItlambres ...... ," 
TenIente D .. Antonio Ramos Montero .. , .. , '." 
Teniente D: Lorenzo Justiniano L 1 e l' a YállE 

nuevo .... " ................. , , ............. , 
Teniente D. Ga.udloso Manuel Benito Gar.cia. ." 
Teniente·D. luan Carcrllel' Latorre ......... ". 
Teniente D. Francisco Lardies Bosque ... .. ... . 
Teniente D. Arturo ··¡ulló. de Córdoba. ... .., ." 

Teniente D. Domingo Pardo Pascua.l .. , .. , ... 
TenLente D. Juan Carre Pérez ... .., .. , ." .. . 
T'eniente D. Cristóblll MUl1-oz Buitrago .. : .. . 
Teniente D. José Egurrola Valencia. .H .. ; .. . 
Teniente D. Fólix Garcia Sosoaga .. , ... . .... ' 
Teniente D. Joaquín Oarc1a tario .. , ... .., 4 
T.eniente- D. Francisco Garda Ayán ..... ' ... 
Teniente D. Eugenio Valdós Ro·drigucz ... ..' 
Alfórez D. Alejandl'o Gómez Sá,nchez .... " .. ' 
Alférez D. Antonio Gimeno Hergés ... .., .. , .. ' 
Vete·rlnario 3.& D. Félix Gómez Tudela .... " 
Maestro 'Ajustador D. 'José 'I;.ejedor Varona. ... · 
Auxlpal' de 1." D. Antonio P·ascual Torres ", 

Don José Mouzo >Garcia. ... ... ... '" 
Dona !PUar Garcia Balselr.o... . ... Artillería. ... ... Brigaqa D. Miguel Mouro Ga.teí·a ... ... ..' ." 

D<ln A41'1án Martín Barrase. ... 
Dofil\ 4ngela. Mateos Ma.rtín 'H 

D~n.Antonió García. Rod;íguez 
Dofta. Irene Fel'nández ... ... ... ... 

Don IHidoro !Gordo Cervlgón ... 
Dofll\ Florencia S!.inche!!l illl'l.ttle¡mK 

Don Vnlent!n Herrero Antoni.o ... 
Dotlo. luliano. Mnl't1n ·Mediera. .... .. 

Don Antonio Ainillo IMadurga. ... .. . 
Do.1'l.a Bon1facia .\Miguel Jiménez ... , •. 

, . 

Infantería. 

Pélldres Infantería ... 

Inf~ntet'Ío. 

• 
P.a,dres Infantería 

Pwres .•. F. E. 'r.~ .......... ,. 

Brlga.da D. Antonio Martín Mateos ... ." ", ." 

BdgMa D. Antonio Garete. F:ernández .. , ", ... 

IUrlgllc.l.o. D. Hipól1to Gordo Sánche.z ", ." .. ' 

Brlgo,da. D. Miguel Ilerrero Martln 

Brig·ada. D. Luis Amil\o Miguel "~. " 

I 



p!' \ 

D. O. núm. 130 . .....:.Apéndices 10 de junio <le 1962 .~ - 131 

lE CITA 

FECHA ~ón anual 
~ __ ~ les 
""",e por 

~~ 
• I.,eyes . 

Pensión que I 
debe percibir . 
por aplicación 
de la Ley' de 

22-12-60 y.ar
ticulo 6." de 

O ReglameDltos 
que se l€S. ~plica 

en que debe empe
zar el abo.l:l:0 d.e la 

pensión 

Df.l-egación ';'1:' 
Hacienda (I,e 
la pilXlIVilleia 

en . que se les 
oonsijpm' el 

la Ley 23-12-61 

55.775,00 

95.916,66 
76.053,33 
~.566,66 

J 
59.283,33 

· ~7.850,OO 
· 51176,66 
.. 75.350.00 
· 70.716.66 
: 51.350,00 

00.616,66 
00.616,66 
00.616,66 
43.616,66 
!2.i50,OO 

i7.566,66 

\ t733,33 

27.566,66 

27.566,66 
27.566.66 

" 27.566,66 
" 27.566.66 

27 566,66 
'" 27.566.661 
; .. , 27.566.66 
." 27.566.66 
i' 27.566.66 

." 27.566.66 
" 27.566,66 

27.566,66 
27.566.66 r-

Á
, 

, . 

';, .•. :.. •. e> ~ 

Pésetas 

-'~' 

1-

--

-. 

. \ 

1 enero 

1 enero 
. 1 enero 

1 ooero 
1 6Ilero 
1, ooero 
1 enero 
1. enero 
1. enero 
1 ooero 

.. 1. 
1 
1 
1 
1 

1 

1 

enero 
enero 
~mero 

enero 
enero 

enero 

enero 

1 enero 
~ .. 

1 
1 
1. 
1 

Le,y 82, de 23 de 1 
diciembre 1961 1 
(eB, O. del EIl' 1 
tado. n," 310). 1 

1 

1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
'1 
1 
1 
1 
1 
i 

1 

1. 

1 

1 

1. 

f}nero 
enero 
enero 
enero 
e~ero 
~nero 

enerO 
e.nero -
enero 

enero 
eneró 
ooero 
~ero 

enero 
e.nero 
€onero 
enero 
en~ro 
enero 

-enero 
E!¡nerO 
enero 
ooero 
enero 
e.nero 
e.a.ero 

• enero 

€.nero 

enero 

enero 

enero 

enero 

.. pago 

1962 D. G. T. ... Madrid 

• PUeblo 

\ 

l\~adrid ...... 

1962 D. -G. T. ,.. IMad.rid .. ,'\ ... ... ... '" ... Madrid ...... t. 
1962 Alv.-Vitoria .. Vitoria ... '" ............. ·Alava... ... .... :t 
1962 Almería ...... Alméríá ... '" .... ,. , ..... ·.4.lmería...... 1 
1962 ! S, Sabastián. San Sebastián ........... _ Guipúzcoa... 1 
1962 D .. -G. T. ... Madrid ... '" ... ... ... ... Madrid...... 1 
1962 La Coruí'ia... La ... Coruña '" ", ... ... La Coruña... 1 
1962 La Coruña... La Córuña .... _. ... ... ... Lá. Coruña... 1 
1962 Jl1én ... ,..... Jaén... . ..... , ........ , Jaén ....... :. 1 
1962 ·Salamanca ... Ciudad Rodrigo ......... ~alamanea... 1 

1962 D. G. T .. .. 
1962 Salamanca .. . 
1962 . Valladolid .. . 
1962 Parri:í;llona .. . 
1962 Orense ... .. . 

Madrid ... '" ..... , ...... 'Madrid .... ~ 
Salamanca... ... ...... Salamanca .. . 
VaUadoUct"... ... ... ... .'.. Valladolid .. . 
Pamplona ... . .. '... ... ... Navarra!.. . .. 
Orensa ... '" .,. ... ... ... Orensa ... . .. 

1 
1 
1 
1 
r 

1962 Zaragoza. .... ,Belchita ... ... .., ... ... ... Zaragoza. .., 1 ... 
1962 'I}aleare¡;:.. ... Palma. de Mallorca ... ... Baleares.. '" 1 

1962 Toledo ... ... tarPio de Tajo ... ... ... Toledo ... '." 1 

1002 Zaragoza. ... 
1962 Zaragoza.. .., 
1962 Sorla ........ . 
1002 Balenres.. .. . 
1002 Zamora ... 
1962 ,Ovledo ... .. . 
1002 j León' '" ..... . 
1962 D. 'o. T. . .. . 
1962 Bada.joz... .. . . . 
1962 , GuadulaJara. 
1962 D. 'G. T. ~. 
196211 Zaragoza. . .. 
1962 D. G. T .. .. 

1'962 Seria... ... . .. 
1962: D. G. T .. .. 
1962 . C. Re-al... .. . 
1962.[Vitoria ..... .. 
1962 V1tOO'ia "'. .. . 
1962 D. G. T .. .. 
1962 Granada.. . .. 
1962

1 

D.-O. T .. .. 
1962 Toledo :.. .. . 
1962 ,Zaragoza. .. . 
1962 ; Sorla... ... .., 
1962. Valladolid ... 
1962 Barcelona ... 

MagalIón ............ , .. '" ·zaragoza.... '1 
Zara.goza ............ ZaragOZa. ... 1 
HomauilJos !\.ladina. ...... Sorla ........ , 1 
Palma do Mallorca ... ... Baleares..... 1 
Zamora' ... '" ............ Zamora...... 1 
Ovledo ... ... ... ... Asturias...... 1 
VilJacalhicl ................ León......... 1 
Madrid ............... Madrid... ... 1 
Bada.Joz ... '" .. , .... " ... Badajoz...... 1 

Gundalnjara .. , ... .., ... Guadalajara. 1 
Madrilt ... ... ... ... ... ... Madrid·...... 1 
Zaragoza ... ... ... ... ... Zaragoza. ... 1 
Madrid ... ... ... '" ... ... Madrid...... 1 

SOrla ... ... '" .... " ... ... Sorla....... ... 1 
Madrid ......... ~.. ... Madrid...... . 1 
Villa1'l'uhia de¡ los Ojos. C. Real... ... 1 
·<\.ra,Ya ... '" .•. .., ... ,..... Alava ... ... 1 
Vitoria ............... Alava. 1..... 1 
Madrid ... ... 'H .. , ." ... Madrid...... :1. 
Granada. ... .... ... ... ...... Granada ... ,. 1 
!Madrid .................. Jl.{adrid ....... 1 
::'-rambela ... ... ... ... ... Toledo ... 1. 
Zaragoza ... ... ... .., O" Zaragoza..... 1 
Agreda ............... Sor1a... ... ... 1 
Valladolid 'h '" ... ... ... Va:lladolid ,.. 1 
B.aroelona ... ... ... ... ... !Barcelona. ." j¡ 

19Q2 La. Corutia ... La, Corui'ia ............... :r.:a.'Corutia... 1 . 
• I 

1002 Toledo ...... Garciotún ... ; .. ,'" ......... Toledo .H... 1 

1962 Orense ...... ManzalbOs.Me~ita ..... : Orense .H.H 1: 

1002 n: G. T, ... 1Madrld ............... 'lO Ma-drld.H... :J..' 

¡ 

1962 Avlla. ...... , .. 'Langa. .. , <l' 'lO ... ... ...... Avila... ...... 1· 

1962 LOgrO.tiO ... <l. Cervera IUo Alhal'Í!~ ... LQgrot'io ...... rr 1. 
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• 
1.0MBRES DE LOS INTERESADOi 

. ~-------------------- ~ 

Parentesco 
con 106 

causantes ..... 

Don 'Martín ;Sán"Chez Mart'in ... ... ... Padres 
DOlla _~ufemia Sanz Docarragal ": ... 

. Don José lI.fanue-1 Martín Sánchez ... Padi'e 
Don Adolfo Martín Tejado •.. ... ... ... Padre ' .... 
Don 'Cirilo Gareía de San Segundo ... Padre 
Don Antonio Gar{}és Vinuesa. ... ... Padre 
Don Joa:quín 'Arenas MontaI1és .:. ... Pa.dre 
Don Benito -Gómez Sáenz ... ... ... ." P·adre 
Don Agustín Delgado de Dios ... ...... Pladre 
Don Félix CaJl~a' Pél'ez '" ... ... ... ... 1;'ladre 
Don Luciano López López ... ... ,,' .... PadJ;Je , .. 
Don Angel Pétez ValentÍn ... .... ... ... Padre .. . 

Arma, Cuerpo () Uni. 
dad a que perlenecfaon 

108 causantes 

Infanterí.a ... . .. 

CLASES- Y NOMBRES DE r.OS CAUS 

.. 
Bl'igada D. Leoncio Sánchez sanz ......... '" .. . 

1:<'. E. T. ...... Brigada D. Ans.eh'b,Q Martín Motín '" ... '" , .. 
Infantería ...... Brigada D. Trinidad Martín Crespo \ ..... " .... . 
D. E. V.·...... Brigada D. Demeti"io Gareía GaJ:eía ......... '" 
Infanteria.~... ... Brigada D. Gonzalo' Gareés Aznar ............ . 
F. E. T. ...... Brigada D. Justiniano Arenas Millán ........ . 
Artillería. ........ Brigada D. A~elmo GÓmez· Romero ." ... .. ... 

Infantería. ... . .• \... Brigada D. F,er:g;ando Calleja Pérez '" ... . ...... . 
Ingenie-ros .... : .... :. Br~gada. D. La~reano. LÓP!lz GaJ:eía '" ......... . 
Ingenie-ros ... ... ... Bl'lgada D. Jose MarIa Perez Dlaz ... ... '" ... . 

Don Pedro SáIWhe-z Moreno ... ... ... Padi"e .. . 
Don paltlino Vega Vallejo ....... ~'.. ... Padre ... 

Infantería. O" '" ... Bl'igada. D. Miguel Delgado Diéguez '" ...... "'j 
. ~. F. ·E. T ............. Brigada. D. FraJ}.eiséo Sánchez R,amos : ........ . 

Infantería ... ... .... Brigada D. J-esúS Vega Castro ................. . 
Don Sixto Benito- Casado .... .. ;.,... pad:li .. ::. 
Don Angel Ma.cías Manrique ..... , .~ Padre 
Don Jerónimo Manso Roldán... ... '" Padre 
Don Aurelio A.ndía Soro .... ... ....... ... Padre ... 
Don Albano. Alonso López ... ,... .., .. : P~e .. , 
'Don Celest~no Hui!!: Gómez ... ... .~ .... , Padi'e ... 
Don Fra!l?lSCO Lozoya Rey... ... .., ... I P·adre· . ., 
Don CeCIllo Ruiz Marcos ... ... ... • .. ' Padre ... 
Don Vicente Lasheras López '" .,. '''j' Padre ... 

. " DoI1n Magdalena. Gómez Serrano ...... Madre ... 
Dofla. Marta Hogal Velarde ....... H ... ! Madre ... 
DOlls. ~faria Luisa,Gili PUignau ...... 1 Mad!', .. " 
DOll2, Dolores Gay Rueda. ... ... .H ... Madre 
Dalia ·Matilde EsUlvez Alonso ... ... ... Madre 
DOlla. Maria Salinero Hernández ... '" Madre 
Dol1a. Rosa. Fernández Nieto ... ... ... Madre ... 
Dalia Teresa irlba.rrM Cha.seo ... ... ... Madra 
Dalia. CrlStina Aguilera. Delgado ... ... MacLre 
DOl1a Juliana BuiJ. Use ... ... ...... Madre 

• DOlia. Mtlrced.es Tenllado Mut\oz ... Madre 
Dofta Bá.rbara F'er.n.úndez Ulláu .. , ... I Madre 
D0I1a GUadalupe: L6~ez Alvarez ." ... j Madre 
Doria. Dolores Arjomll Costa. ... ... "'1' Madre .. .. 
Dona Ana Carr16n Bláltqul'z... ... ...... Madre .. . 
Dol1a. Maria. Ayllón Dulce .... ,l .... "'! V,iuda .... . 
Don Ha!mundo MarIn M1l11oz ... .., ... I Padl' . 
lXll1a. Mercooes Ga,roia. Cajtitá.n ... "'1 es '" 

Don Félix. Martíne~ Boira ............ Pa.dres 
Dalla. Marla Gil Irla.rte ... ... ... ' 

Don Julio Muflo,; Illescas ....... ..; I 1'00 
D0l1a Julia Illeooas Vá~quez ... '" "'\' res ... 

gg~aA~Z~O I~:;~~e~ai~~~áÜdé~' ::: I Pailres 

Don Fel1p.e' Castro Gareia.' OH ' ... 

Doila Gr.egori8, de las Heras Lorente. P·adres 

Don Pas-cllal Ga.rcítl. La.!uente oo. ... ... Paill'e8 
Doil:& FlóNlntl.rLa. lul1án Ra..b.La. ... ... .. . 

Don l·osé 'romás Fernández, ... ... ...... Ph" 
Dotia. Aqu1l1M., Lapl8,za. Al'ag-ues ...... '<IMr~b .... 

Don José M-énd-ez Go-nzáIez ... ... ... ... P 1 
Dot1l1 N1colasa Floroo Casahl8,nca...... Bit res ... 

Don Agustin Ma.rtín Mohedano ... ... Pad'1'6 
Don G1'08'or10 NUlo Ma.rtín ....... ... ... Pa.dre 
Hon Carlos Hooo salaza.r ." .. , oo .... Pa.d're 
Don lua.n Abadía. Rubio ... ... ... ... ... P'Wl:'O 
Don Mayorico Aba.d Ajurla. ... ... ... ... P>a.d'l.'e 
non VM0l'1ano Hemont!t'g'ul La¡;¡ta.po. l"'fJ¡rI,l'o ... 
l>nn 10s6. Sall ano f'aoou!J.l oo. ... ... ... 'Pll.rh~" 
HOll .J11t~1l (lardo. untinrf1:-1 .. , .. ,... Po.rh'(.l 
:0011 EmdrlJ'!n Surja AlIt(lIl ....... oo ... l"·adr¡; 
nÓtI Antonio· Mlu'tfn llomlllgllOZ ...... r~ll(lt'() 
Don Mnl1uel Magru111. Arnedo .. , ... P,atLrQ 

I . 

Infantería ... Brigada D. Romáu B<luito Morales ... ... " .... . 
Infantería. ... ... ... Brigada D. MaríauÜ' Macias Méndez ... ... .. .. 
Infantería ..... : .... ,Brigada D. Cárlos Manso Sánchez .......... .. 
Infantería. ... ,..,... ... Brigada D. José :\Iaría An<lia CorraL. "0 ..... . 

Infantería ... Brigada D. Benjamín Alonso Calle ........... . 
Infantería. ... BI'igada' D. Atanasio Ruiz Gómez ... . ............ . 
Infañteria .. , Brigada D. 'Francisco Lozoya Gorro ... . .... , ... . 
Infanterla .... Brigada D. Leandro Ruiz Ruiz ... ... ... ... . .. .. 
Infantería ... Brigada D. Rafael Lashf:'ras Echeve.l'I'ia ... . 
Regulares ... ... ... Brigada D. Fe;rnando Fernández .Reinoso ( \ . 
Infantería. ... ... Brigada. D. Eusebio Blanco Hogal ... ... ... . .. . 
ln¡renieros ... .... Brigada D. Malluel Quintana. Glli " ... ' .. , ....... . 
Infantería. ... Brigada. D. Francisco Sartolomé Peral"s hay ... 
Infantería. 13l'igada D. Emilio Pérez EstéV'l:lz ••. .,. ... . ..... . 
Infantería. ... Brigada D. Eugenio Pemán Salinero ... ... .. .. . 
Infanteria. ." BI·igada..D. Juan Veloso Fernández ........... , .' 
Infantería. ... Brigada D. Benito Argue* Irlbarren ... . ... " .. 
Infantería. ... . Bl'i¡;a~a. D. Agustín. Pe:i\-alva. Agullera. ......... .. 
Infnnterfa. ... ... ... Brigada D. Juan José L6pe2; Su1l o'. ... • ..... .. 

... F. E. 'J;. '" ......... Brigada. D. AUonso Mutiaz TenllOOo ............ . 

... I n E. V. , ........... 1 Ht'ígada. D. Manuel Guard~ Fernández ..... ' ., .. ' 

... lrÍtantería ... ... ... Brigada D. Clpl'iano Peláez López ... . ........ '1 

. Infa.ntería.......... Brigada D. José Garcí-a Arjomil 'H ... .. .• " .' .. 

... In!. Marina ... ... Brigada D. Sa~vador Rallano Carr16n ..... , ..... 

... Guardia. Civil ..... , 'Brigada D. -Déme~rlQ. Wenceslao Lafuellte Gullé . 

.. .. Infantería' Sargenta D. Cecilio .Morón 'García ........ , ." .... 

Infartería. Sargento D. Emiliano Martínez Gil ;;. .... . ... " .. . 

1:<'. E. T ........... , Sargento D. Agustín Muii.oz Illes.r.a.s ............ . 

Infantería. 

Infantería. 

r~egi6n ...... 

Infantería. 'H 

Infantería ... 

F. E. T. '" 
IrlCanterio. 
tllfa.ntE'l'ín .. . 
lnCulltnrín. ..... . 
B .. F.. v. ... 'H 

IlIffUltnl'íll. ... H' 

I¡¡fllutC1l'f¡\ ......... . 
Artlllflrfn. ... OO' 

JnfnntN'ffL ." H. 

fl!rn,ntcn'l!~ .. , ...... 
p, E. T .... 

Sal'gento 'D. MoiSés Ga.lac'he Hernández 

Ho.rgento D. Florentino Castro Heras ." ,,, , ..... 

Sál'gellto D. Valentín ,Garc:(.a J'ullán H' ." ." .. ' • 

Sargento D. J'o~é T,omás Ulplaza. ... ,., ." ... 

S·o.rg~nto D.' Francisco Méndez Flores .... " l" l" 

.." Flargento D. Garmán MartIn Súnchez ." .. ' .. ' 
~ul'g(lnt,o D. Prudencio Nil'to Picado 'H ." ." .. ' ;., 
lilargf'tlto D, Ventura H·sdo Gutlérrez .... " .. ' 
Rnl'g'cllto n. J'uan Abadía Moreno ,.. ... ." ." 
Flllrg·(mto n . .Tllo.n Abo.d Glsbert : ..... " .. " .. ' 
SllfA'pnto D, Mo.nuol Rt!monílegui It'lgOyon 
¡:;¡IU'!l'l'llto 1). r.ollstant'lno Ballatlo· Mul10z ." ... 
~arg'lil11o n. J(I~rÚA Oarnfa r'órez .u If. ItI 'o> ,.' 

¡;¡ItI'g'PUt.O 1), f..lronal'·do E;orla Portillo '" ... ," 
¡..jlu'gentn ,no Hllnl(m Mo.rtlnez Azo.bo.l ... 
Rn.I'g'Qu1.o D. Mo.nuel Mo.ga·l1:a Fernándaz "', 

..... 



D. O. núm. 13Ó.-Apéndices ' 10 de juniol de 1962 133 ' 
Pensión que I 

anual debe percibir 
les por aplicación 
por de la I,ey de 

de 22-12-60 Y ar-
1-61 Uculo 6.' de 

la Ley 2a-12-61 
Pesetas 

691.66 

1.~91.66 
1.6Jl.66 
1:858.3¡J 
1.691.66 
1.691.66 
1.691.66 
1.59l.6&. 
L858.~ 
IW.66 
119Ui6 
U¡91,66 
3.69f,66 
3.691,66 
3.691,66 
3.691.66 
3.691.66 
3.691.66 
3.691,66 
3.691.66 
3.591.66 

11,66 
1,66 

a691,66 
~.691,66 
~.691,66 
!3.691,66 
~.691,66 
~.691.86 
~.691,66 
13.691.66 
13691,66 
!3.691;66 
!t858,3S 
!3691.66 
!6.00s.00 
13.691,66 
13.025,00 

OOU3,33 

~-

----
~ 

---------
-' ----
-~ 

--
-
-
-
-
-
--
-
-
-:-. 

-----------
/ 

FECHA 
• Ley';'" ,en que debe empe 

~ ~ el abono de la 

Delegación de 
Ha.chmda de 
la provineia 

R~ENCIA. DE LQS INTERESADOS' 
o~ 
tr¡::, 

o Reglamentos pensión 
que se l~ apu'ea €n que se les 

consigna el 
,pago 

~a 
¡¡jt!> ..,'" 0. 0 

• 

Léy 82. de 23 de 
dIciembre 19111 
(<<B. O. del E¡¡.. 
tadol> n.· 310). 

. ' 

, , 

, 

, 

l. 

Día 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
'1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 . 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 

1: 

1 

1 

1 

1 

:1. 

1 

1 
1 
1 
1 
~ 
1. 
:1 
1 
1 
1 
1 

" 

, 

enero 

enero 
enero 
enero 
-enero 
-enero 
enero 
enero 
enero 
-enero 
,guero 
enero 
enero 
enero 

'enero 
~mero 

enero 
enero 
enero 
enerp' 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enerO 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 

enero 

enero 

anElro 

enero 

enero 

• enero 

enero 

enero 

enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
·enero 
-&ne1'O 
·e.nero 
enero 

Afio Pueblo Provinoia l:l 

~----I ~;; 
1962 Toled-o ... . .. AlcaI1izo, ... ... ... '" Toledo .. , ... ¡ 1 

1962 Salamanca... Campillo j\.zaba ... ... ... 
1962 Zamora,.. ... Sego de Sa~go ... ... _ 
1962 D. G. T .... \Madri:d ................. ,. 
1962 Zaragoza. Zaragoza ... .:. ... ... :t 
1962 Zaragoza~ ... Mara ... ... ... ... ... ..: ... 
1962 Sor1'1-.. :· .,.\ ... La C~esta .... '" ... ... . .. 
1962 ·Orense .. : ... Cabrerroa ................. . 
1962 Valladolid... valladolid... ... ... ... . .. 
1962 Zamora... ... ViÍlalpando .,: ... ... .. .. .. 
1962 D. G. T. ... i\íadrid ... oO •• ,', ........ . 

1962 Toledo ... '" Reales de San Vicente .. , 
1962 Vitona ... ... Vitoria '" ... ... ... ... . .. 
1962 '8-or1a ......... Yelo ... '" ............. .. 
1-962 Palencia.. ... Duepas ....., ... :.. .. . 
1962 Salamanca... Cantaracill-o .. : ... ... .. . 

"1.962 Pamplona... Tudela ... oO' ••• oO, ••• .. . 

1962 Salamanca .•. ' PedrosillQ-Alba .,. 'oO oO' 

1962 Toledo ... 'oO Val de Santo Domingo .. . 
1962\ D. G. T. oO, l\fadrid 'oO .............. . 

1962 Soria... ....... Villar Campo ... .. . 
1962 ;Pamplona... San Adrián '" ... ... ... .. . 

• 1962 f,órdoba...... Espejo ... ~.:oO'" ......... . 

'1962 Santander '" J.:!''1'ssra, ............ oo, ... '" 

19m Barce}¡)na.... Bnl'r.elona. ... ... ... ..1 ... 
1962 D. O. T. ... Madrid ." ./ ..... .. 
1002 Orense ." ." Albarellos de Monterrey. 
1002 zal'agoza.... :\rdisa ..................... , 
1002 Orense ... ... F'aooa·Ramit'ulIos... ... .. . 
1002 Pam'plona... Estella. ...... ... .. . 
1002 Sorla... ...... Aleona Torro ... ... ... . .. 
1002 Huasca ... ... Pueyo de Fnliana·... . .. 
1002 ;·Córdoha...... l!ontalbán .............. . 
19621' Salamam:n..... Parat\a ... ... '" ... ... .. . 
1002 D. O. T .... Ma-drl.cJ. ...... _ ........ . 
1962 Lo. Corufla... LFI Corutia ... ... ... . ... .. 
1002 Sevilla. ...... Sevilla .... , ........... .. 
1962 Sorla... ... ... Sorll\ .... , .............. .. 

1962 Toledo .. ~ ... Puebla de Montalllán ... 

1962 Zaragoza. ... Zaragoza ... ... ... ... . .. 
. . 

1962 ,Toledo , .. ... La. Mata. 'H ......... .... . ~ . 

1962 Salamanca ... Vil1ar·es de Yeltes ... . .. . 
1962 T-oledo ... ." Puente del ArZObispO" ... 

1962 Zaragoza. ... Longares .. F ......... oo .... 

, 

I . 
1962 Huesca ...... Jaca ... ... ... ... ... ... . .. 
1962 Badajoz ... .. ' Jerez de los Caballeros ... 

/Salam.anca, .. / 1 
zamora .. , ... ¡ 1 
Madrid ,.... 1 
Zaragoza,.. 1 
Zaragoza: ..'l' 

Soria .. , ... ''':.1 1 
Oronso ... 1 
Valladolid :. 1 
Zamora..... 1 
Madrid ...... 1 
Toledo ... '" ¡ , 1 
Alava ... '''c ·1 
Saria ......... 1, 1, 
Pálencia ..... !!. 1 
Salamanca.. 1 
Naya'rra ... · .. :)¡ i'. 
Salamanca .. '1 1 
Toledo ... ~: ~ 1 
Madrid. ... "'1 1 
Soria ........ ;1 1 
Navarra... . ... :,1' 1

1 Córdoba ... 
Santandet'. ' 
Barco!{H!:L .:: ¡ll i 
Madrid ..... \ 1 
Orensa ... ", 1 
Zaragoza. .. i 1 /' 
Oranse ... "! 1 
Na1llrra... "1 1 
Sorla.......... l' 
Hucsca. t···· 1 
Córdoba... ... " 

'1 Salamancl.L.. '1 
Madrid. ... 1 
La .c;Oru1'l.a 

'1 S'ev11Ia ... 1 
Sorla ..... . 

Toledo ... 1 

Zaragoza. 

Toledo .. , 1 

Salamanca 1 

TQledo .~ * . 1 

Zaragoza. 1 

HUlilsca ..... 1 

Badajoz ... ' 

1002 Cáceres... .... Casar ·de ¡Palomero ...... Cáceres ... 

1 

1 
l' 
1 
1 
1 
'1' 
1 
1 

1002 Valladolid... Valladolid ... ... ... ... ... Valladolid 
1062 GUadalajara¡ Quadalajara·Illlón.. ... ... Guadalajara. 
1062 Almería... ... A1Jl1eria ...... ,.. ... ... ... Alme1'1a ... · 
1002 Cáceres...... '(";liceres ............... ',.. Cáceres ... 

.1002 Pamplona.... Aríve ...................... Navarra .. . 
1062 SOrla. ....... H Almll.lue'z ... ... 'H ... ... SOria ..... . 
1UC>2 Logrot1o...... Hluo .................. [iOgI'OnG .. . 
1962 D. ·G. T .... Madrid ... ... ... ... ... ... Ma,dl11d: ... 
1962 Sal~anca .. , Gallegos de Cugatlán ... ·Salamanca .. , 
1002 Pamplona'H Dicastlllo .. ,... .... ... ...... Navarra ... 

/ 

1. • 1 
1 
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NQMBRES DE LOS INTERESADOS 

_ 10 da junio de 1962 

Parentesco 
con los 

causantes 

,~ 

Arma., Cuerpo () Uni. 
dad {lo que pe¡:tenooía.n 

loo causantes . 

D. Q. núm. 130.-Apén4ices 

CLASES Y NOMB;aES DE LOS CAUSANTl!I& ~ 

-------------------------------------~ 
Don Francisco Imirizáldcz Lt'ipt'z... •.• Padre Infantería. '" Sargento D. Pedro Imirizáldez Andueza '" ..... : '" 
Don Miguel Bueno Martín ....•. , '" ... ' Padre InfanteFía ... :S:.l.l'gt'nto D. Pablo BUeno Jiménez ... .., ... '" .... 
Don Miguel Bullón Bullón .. , .. ' ....... P.adre Infantería Sal'g,mto D. Fernando Bullón Nieto ... ... '" '" .;. 
Don Ramón Ates otero ..... ... ... '" .,. ¡ Padré Artillería ... .., Sargento D: :Manuel Ares Rodriguez .. , ....... '" 
Don Fausto Rupérez Pefialva. .. , ... ",' Padre Caballería ...... -::. Sargento D. Eugenio Rupére.z Sotillo '" ... .. ... .. 

. Don Eulogio Comadevilla. García '" , .. ¡ Padre ,,"" Infantería ... '" ." Sargento 15. Pedro Comadevllla. ca.stafio ... . ... .. 
Don i'ulgencio Razquin ErvitL. '" ." LPadre .... F. E. T.-............ Sargento D. Simón R!!-StíUis Garboa. ............... . 
Don Emiliano Cal?allero Estévez '" · ... ·\.P.adre F. E. T. , ........... Slirgento D. Máximo Ca,bapero Agudelo ....... .. 
Don Feliciano Marcos M{mtes ...... ', .• ¡ Padre p, militarizado Sargento D, Jaime Marcos Fernández ........... . 
Don Francisco Salamanca Pérez '" ... 1 Padre Infantería ." .•. Sargento .D. Antonio Salamap.c,a Rodríguez .... .. 
Don Faustíno .RodrÍguez CorcIH~te. 0"1' Padre Infantería. ... '... Sargento Do Angel .Rodr-íguez Plaza O" •••• .. •• : ... 

Don Jacillto Fonseca. Sáncllez." ...... Padre Infantería .. , ... Sargento D. Gerardo Fonseca. Cañada ........ ~ ... 
Don· Grqgorio García Fidal~o .......... l' Pad~ .... Infantería ... ... Sargénto D. Manuel García ~nzálel1; ~.. ... '" .. 
Don Juan Pedro Egea Aballan ... ...... Padre. Regulares ...... Sargento D. Antonio Egea de la Cruz .. , ... .. 
pOIJ.:·Vicente Durango Sáncllez .. , ... '''1 Padre Infantería .,. '" .~. Sargento D. Vicente Durango Bazos ......... .. 
Don Germán Arias López ...... ' Padre D. E: V ........... Sargento D. Manuel Arias Vill8J!lil oo' "0 ." '" .. 
Don Domingo Hernand.~ Mufioz .0.... Padre D. E. V. "_.,, 'o.. Sargento D. Helladoro - Hernández Jiménez ... .. 
Don Catalino Gómez Sarmiento ... :.. Padre Infantería ... ... ... 1 sargento D. Julian Gómez Rubio ... .., ....... " ,. 
Don Ezequiel Abrego,Crespo ... '" .... Padre F. E. To '" .. , .. : .0.\ Sargento D. José' Abrego Martinez : .... 0 ...... " 
Don Celestinoi -Gómez Blázquez '0. .. •• Padre Iufantería ... ... ... Sargento Do Serafín Gómez Gil ", ... .,. ,.. . .. .. 
Don Benito Mosquera. Méndez· ". P>adre Infanle-cía. ., ....... Sargento D. Albino Mosquera 'Andelo o, ... , ... .. 

DOn Justo Gonzalo Bueso ..... -... Padre D. E. V. : ..... '" .,. SargentO D. Aquilino GOnzalo Sánchez ... , .. .. 
Don Darío Fernández L6~ez ... ... P-ad-oo Inral!tería. ... ... ," Sargento D. Arsenio Fernández Velga ..• ." .• 
Don Antonio González Vicente... 'Padre Artillerfa. .......... Sargento D."Lllis González VMlente '0' ......... .. 
llon Francisco Martín Ma¡·tín ... ... •.• Padre Infantería ... '" ... Sargento D. AntoUn Martín Rodríguez ... .H ... . 

Don Manuel Qómez Parga .......... " P.adre y. E. T ...... , ...... Sargento D. Serafin Gómez Baranta. ... , ...... . 
Dolia. Julia COrtés Sánchez ... ... ... ... Madre Infa:ntel'1a. ... ... ... Sargento D. Angel Gaspar <:Ortés .. , ... .. ....... . 
])Olla. ¡uana Amparo Fran<."O Franco. Mádre ... \Legión ... O" ...... Sargento D. Abelardo Cabez.as Franco , ........ . 
Dofia Teresa. Sánchez Barrlento ... Madre .... Infantería. ... ... ... Sa.r¡""ento D. Juan Francisco Arroyo Sánchllz .. 
DMa. PUar Pov.es MáS .... H ......... Madre F. E. T ............. Stl-rgento D. Balf¡aSar OS"We Portes ............ . 
DOI1a. Sel'van-da :N.5enéndez Vilia ... ... Madre Armada. .......... " Sargento D. Jesús Alpél'eZ Menénd.ez ... .., ... . 
:Qol1a. Hcrmelinda Ingelmo Martfn ... Ma.dre Infanterfa ... Sa.rgento D. Florentino Hernández Ingelmo ... . 

. Doda. María Briega Matute ... ... ... ..• l\{adre Infantería. ....... Sargento D. Luis Cirílo Brieba. ... ... ... ... . .. . 
])Otia ·Cec1l1a Gosgaya Balb.uena. ... ... Madre Infantería ...... Sargento D. Angel' Burgos COsgaya.... ... .. ... , , 
~tLa Antonia. N.1ato del Pino ...... /" Madre .... '" Legión ... ... ... Sargento D. ¡osé Calderón Nieto .... ... .~ ...... ' 
Dofia..Juana Go~lB.o Pereda ......... Ma.dre D. B. V. ...... Sargento D. José CaZón Coterillo .; ............. ' 
Doi1.a M.A!. Teresa. SAOOh-ez Gonzáll'z... Madl1e Infantería. ... '" sargento D. Ramón Hernández Sá4Wh-ez ... .. .. 
Dofta. Slmona. Fernández Romo •....• Madre F. E. T ............. Sargento D. Eloy Espada Fernández .... , .... . 
Dofia. Joma Llta.rte Gutiérvez. '" ... ~ .. Madre Regula.res ...... n' sargento D Sebastián T.enas Litarte ......... . 
D01'1a. Juana Echeveste.Pioavea ... '" ... Madre ,Infantería. ... ... ... Sargento D: Tom'ás Petrirana Ecp,eveste .. , ... ' 
Dot!.& Julia.na Z<8;oo.1a Galán .. :... ...... Madre ... Ingenieros· .... H .. • sargento D. Jul1án Sánchez. Mora. y za:bal& .. . 
Dotia J'os.efa Blanco Be-a.to ... ... '" ... Madre Infantería. ... '" ." sargento D. Jose Send1n Blaoo& ... ''',o'' ." .. . 
Dot!.a Jós.efa MUl.'loz Ripoll ...... 'H ... Madre D. E. V ..... H ....... Sargento D. Eulogio R-osa. Mufioz ... " ........ .. 

'Doña María Feijoo Montes .... : ... , ... Madre Infantería ... Satgento D •. Rafael Vázque2 Feljoo ..... , ... ,,. 
DOfia. Demetria Montero. Fouseca..-..... Madre Regulares .. , ...... Sargento D. Félix Her,nández. Montero ... ." .. , 
Dofta Asunción Canteli Riego ... ..; ... Madre Infanterla. ...... Sargento D: Francisco Cantal1 Riego .......... ,. 
Do-r1a PQtra. ,(iaraía Burgos ......... ,.. Madre InCantería. ... ., .... sargento D. Juan Burgos García ..... ' ......... , 
Dona RosaJía Pérez P-é:ooz. ... ... ... .., Madre Infantarla ... .... ... Sargento D. J.osé Alvarez Pévez ... '" ... ... .. . 
Dotia Carmen .l¡emus Santiago '.. ... Madre Ingenieros '" ...... sargento D. Antonio Luqu.a Lemus ........... , 
DOna. EUsa Méndez Peláez. ............ Viv.da..... f.Xuard~a. Civil....... Sargento D. E:t:Q.iUo Garera. Martinez ... ,,, .. ~ 
Don J''Osé Sánchez F.ernánctez. ... '" ... Pad' Legió rí . 

• Dot'!.a Manuela Rodrí§Jlez Novas. ... '" res. ... n Cabo AntoniO' Sánchez Roo gu't~ .. , ,.. .H ": .. ' 

Don EugeniO. Bello Pérez. ". ... ... ... Padl:"e .:. .... Legión... ¡.. Cabo Fernando Bello :Estév.ez· .... H ........ , .. ' 

llon Aurelio Fernández Fel\nández ... 
Dofia ,Maria. Alvarez Mayo ... ... ... :.. P8Idres ... 

.... 
Don Juan Pr~eto Besada. ... ... ... ... ... P d 
D()fla. T,eresa Casal R1veiro ... ... ...... Q¡ res 

Don Amalio Guaita Cambronero '" ... 
Dofta Victoriana Garrido Go;roln. '" ... P·adre14 

non Juan Garcr'a Flotlea ... ... ... ... ... 
Don Martín Morales Rublo n .... '" ... 

non VI(ltor~ano Gulnal·do <tnHlüi ..... . 
non mtlllls10 Cámara. PnlMlol'l ... . .. 
Don Anal'ltasl0 MorJ,a.no Vtl.zqucz ..... .. 
Don Valllntln Martín Bra.¡,¡atl·n... ... . .. 
Don Aut'cl1l'l Gmela. Sn.lul1lin. ... ... ' ... 
nOtl. Fedl'l'lco Martin F·et'nándN'. ... ... 
Den .Fernando Gutiérrez Lóper.. ... . .. 
Don Manu-el Río Igl.eaias ............. .. 
Don Cándido· Ar!2¡a. Bra.vo .... .. 

Padre ... 
P·aurL' .. . 
P·o.dl'l' .. . 
PMh·C'· .. . 
Pndrl' 
Pillar!.! 
P'a.dre ... 
Pa.dl"e ... 
p.a.dre 
pa.d1"e 
P,adre 

... 

Ct¡g16n' ......... .. cabo José Fernández Alva1Wz ~ .. .., ... 

'r.egión ... ~:. '" Caho Emilio prieto Casal ... .0' .. ' 

Guardia. Civil ... ... Cabo Andrés Guaita Garrido o" .. ' 

.... Legión n' ... '" ... 

... : LegIón... .. '" .. . 
Legión n' ........ . 

nuard!n. Civil ..... , 
Legión ...... '" .. . 
Cluo.rdln. CMl ..... . 

..... Legión .......... .. 
Re.glularea ... ... .. . 
Legión ........... . 
Guardia Clvil .. . 
,f .. aglón 

f , 

G-ahO Antonio· Galleta.. Alburquerque ... ... ", 
en.ho Buenaventura Morales Talave·ra ......... ' 
Co..ho· 8ilvlno Gulnaldo Sánchaz ... .. ......... . 
r:u.ho~rnQ.r9iel Cámara Cubillo- fU ". UI 011 ", .. , 

Cn.bO Prlmltivó Moriano Jlménez ... n' ... ", .. ' 

Cubo Vt.ctor Martín Costillas ti. , .. 181 •• ' ,fO O" 

Catlo Epl:fan10 Gr·acla. Pellejero ... ... ... .., .. ' 
Ctlll(l Antonio Martín ROclríguar. ........ , .. ' .. ' 
.cabo Bafa.el Guti6rrez González ... ... .., ." .. , 
Cabo Enrique Rí'O del V.al ...... " .... ;. "". ;., .. ' 
Ca.bo Francisco Al'l2ía. Sáez ... ... ... ... .., ... ..' 
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D. O. nllm. 130.-Apéndicés 

Pensión que 
debe percibir • 
por aplicación Y-es 
de la Ley de ..... ;:¡ 
22.12-60 Y al" o Reglamentos 
ticulo 6.' de que se l~ aplica 
la Ley 23-12-61 

Pe¡;etas 

. \ 

=1, 
-"1 
.. r 

=1 
-~ . ----------
_. -
------

10 de funio de 1002 

FECHA 
en que debe empe
zar, el abono de la 

peñm.1Sn 

Delegación de 
Hacienda dE' 
la •. provincid. 

en que se les 
colLSigna el 

• pago nfa Mes Año 

1 
1 
1: 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
l' 
1 
1 
1 
1 
'1: 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
éne!'o 
enero 
enefo 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enerQ 
enero 

... 1962 Pamplona: H. I PamplQna. ... H' '" ... ••• Navarra ...... 
1002 salamanca ... 1 :\1aeotera. '" .. , ... '" .... Salamallca ... 
1962 Salamanca ... ¡ San EsteJ:>an de la. Sierra. Salamanca ... 
1962 La Coruña ... ¡lDormeá-Doimorto ... ...... La Coruña ... 
1962 Saria ...... o" 11 Aldea de San Esteban '" Soria ..... , .. . 
1962 León .. : ...... \! Po1voredo ..... 0 ..... , '" León ... , .. , .. . 
1962 Pamplona. " ... 1 ~Iilagro ... ... H' ••• ••• ',:' ~ava1'1'a ...... . 
1962 . Cáce-rBs ...... 1'1 Acebo ... H ........ , ....... I Các€-res .. : .0' 

1962 Sa~amanca.... Al~ea. de~ O~lispo ... 'H ... i salau:anc~ ... 
1002 OVIedo ... . .. ¡ Ouedo ,.. ... ... ... '" ... Astunas .. , ... 
1962 Salamanca ... L Salamanca. ,,, .. , ... '" ... Salamanclr ... 
1962 Salamanca ... H Alameda de Bordón ...... salamanca"'l 
1962 León ......... !I~e?n ..... , ....... - ... ... León: ..... ~ .. 
1962 ,3-furcia ... ,,,1, PlIego :.. .. ...... , ...... ·..M~rCla ... o.' 

1962' Huesca ....... Almudevar .... " .. , .... "'1 Huesca .... .. 
1962 Oviedo .. , '!' \ Serantes ... ... . ... ,. ... ... Astnrias ..... . 
1962 Salamanoa ... J Sala~anca ... ... ... ...... Salamanca.,., 
1962 Toledo ... '" Carl'lohez............ .0.... Toledo ... .. . 
1962 Pamplona... Los Arcos ." ... ." ... ... Navarra.. .. . 
1962 Salamanoa.. Montemayor del Rio ..... , Salamanca .. 
1962 Orense .. ... Gomooende ... ... . .. o.. .. .. Orensa .. ." 
1962 Cáceres.. '" Pl'asencia. ... ... ~.. ... '" Cáceres'" ." 
1962 Lugo ... ,..... PoI ............ H' ... ... ... Lugo ........ , 
1962 Salamanca" Pefiacabra ... ... ... ... ... Salamanca .• 
1962 Salamanca.. Salamanca. ... ... ... . ...... 'Salamanca '. 
1962 Lug.o ...... , .. : Otero de Rey .H ." ... '" Lugo ........ . 
1962 oCáceres .. ... Val de fuentes ... '" ... .•. Cáceres .. . .. 
1962 D. G. T ..... Madrid ............ '" ... Madrid ... .. - '. 1 

, enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
e'Sero 
enerO 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero -
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
er¡.ero 
enero 
enero 
enero 

1962 ,Salamanca.. Olmedo de Camaces...... salimanca. .. 

~ 

, -

. 

~oo 
" 

1I.5tt,es , 
t •• OO·· 

,8.Jí!.,oo 
8~OO. 
~.-.. 
~1<IQ 
~lea 

.00· 

,1 
• ,~l'~ w' 

',' '. 

---------. --------------
-
-
.-
-
-
-------0.000,00 ---

Ley 82, de 2S de 
d!clembre¡ 1961 
(eB. O. del El!' 
tado» n.· 310). 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
i 
1 
1 
1 
.1 
1 
1 

, 1 
1 

1 

- 1 

'1 

; 1 

1 

1 
1 
1 
1 

\ 1 
1 
1. 
1. 
1 
1 
1 

-

enero 

enero 

enero 

enero 

enero 

enero 
enero 
enero 
enero 
e.nero 
enero 
onaro 
enoro 
en·ero 
enero 
eñero 

'1962 ·Zaragoza ... , Zaraj4b;¡;a. " •.. , ..... , ... Zaugoza .... 
1962 Oviedo ,. ... Oviel,io ........... , ... ...... Asturias.. . .. 
1962 Salamanca... Salamanca. ,.. ... ." ... ... Salamanca .. 
1962 Zaragoza. '" Zaragoza..H ... oo' ... ';. '" Zaragoza. . .. 
19621 D. G. T .... , I Madrid ................ " Madrid .. ". 
1962 ('.anta.. ... ... 'Ceuta.. ... '" ... . .. ,H ....... Cádiz. .., ." 

... 1962' Santander •. Astillero... ..• H' ... ... ... Santander .. 
1962 Salamanca. .. Salamanca ... : ............ Salamanca .. 
1962 Cuen,ca....... Cafiaveras ;.. ": H. ... ... Cuenca ...... 
1962 Albacete.. ... Ontur ...... : .... , ... ... ... Albacete.. ." 
1962 Pamplona.... Aranaz ... ... ... '" ... ... 'Navarra.. .. . 
1962 Badaloz.. ... Mérlda ... ... ... ... ... ... B8Idajoz.. .. . 
1962 Salamanca... Morillo ... ... '" ... ... ... Salamanca .. 
1962 Cáceres ... ';" Torrejón al,Rubio ...... Cáceres ..... 
1962 Orense ... ... Celanova :.. ... '" ... ... Orenee 'u oo. 

1962 Zamora...... Bóvooa. de Toro ." ... ... zamora. ...... 
1962 Lá Coruña • La. Corufia ... ... ... ... ... La oCorUi'ia . 
1962 Cáceores... ... Alcuescar ... ." ... ... '" Cáoores.. .. . 
1962 Orense ...... Gomariz~Egos .,. .. .... Orensa ..... . 
1962. Jaén ......... Fuánsanta de .Mar';os ... Jaén... 'H. 

191;\2 Oviado .. .., Oviedo ... .., .. . '" Asturias.. ... 
1, SI • , : • " 

1962 Or.ense ... ... CarbalI1no' ... · .. : ,.. ... ... Orense ... ... 

1962 Orense ... .. , Orens!! ... , .. . .. ... '" .. . 
1962 León •. ... ... León ... ... ... ... ... . .. .. . .... 

1962 lPontevedra . Cambados ... ... H' . .. '" 

1962 Barcelona... Barcelona. ., ....... . 
1002 Badajoz.. ... Santa. Marta. ... ... ... . .. 
1002 'CMeres .. ... NaVfl.ii de 'Me·drotío ... .. . 
1962 Salamanca... La. Alberca ... ... ... ... .. . 
1062 Burgos ... ... VilIltKnnn. de Meno: ..... , 
1002 Gá.Clores .. ... Callar de Po,lomero ...... . 
1002 Zo,moro....... 'roro ... oo. 'H ... ." ... .. . 

1002 ~!~ragoza. ... Vll1anuovo. do Ttuerv!l. 
1002' !Url:l.nada.. .oo Vól.¡>,z 13enaudallo. ....... .. 
1002 Santander .. Cudún ~iengo ........... . 
1002 Burgos .• ... Burgo:. ... '"f''' ....... .. 
1002 D. G .• T. .... Chinchón .... , ... · ........... . 

Orense .. ' . .. 
León .. . .. ,." . 

Pontevedra' . 

Bar,.elona ... 

Ba!iajoz.. ." 
CAcetas ..... 
Salama.nca. .. 
!Burgos .... " 
'Cáceres ... .. 
Zamora ..... , 
Zaragoza, ... 
Granda ..... 
Santander , .. 
Burgos .... .. 
'MaC\.rld ... .. 

1 
l' 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1, 
1. 
1 
1 
1 

'1 
l' 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

'1 
1 
1 
1 
l' 
I 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
.1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
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NOMBRJ.llS DE :LOS INTERESADOS 

.. 
. . . 

Don 'José Diol1isio de la Nave. Sánchez Padre o.. Legión ..• Cabo Rafael de la Nava Trigo .0..... ... ... '" " 
Don Val<:ntín B¡¿rrajo Rodríguez... .,. :Bádre ,.. Legión oo' Cabo J11sto Borrajo BQrrajo ... ... . .. '0' '" •• , .... 

Don Bemto Alv.arez Pérez •... •.. ... . ... Padre ... Infantería ... '" ... Se.rgel1to D. Ismael Alvarez Alvarez ... .00· o" '" ., 

Don Salvador F-ernández López "0 ." Padre ... F: E. T .... , ........ TenIente D. José Fernández Marva '" .. , ...... ". 
Don ;.vranuél Martín Cáceres ... ..• '" Padre '" Guardia. Civil...... Cabo Manuel MarUn. Gil ... o.' .00· '" .,. .., ... ". 

Don Juan Alvarez Delón oo' .~, ... ••• Padre ... Legión .; ......... \. Cabo Angel Alva.'rez Vázqu.ez •.. o •• '" ...... ' .... .. 

~n A~tonio Rpblooo F~rnández '" ... ¡'Padre ... Legión .,. ... ... ... cabo Leoncio Robledo González ... ... ... ... '" ". 
Don MIguel Suárez PadIlla ... ... ...... Padre ... Guardia. Civil ...... Cabó Miguel Suárez Olivencia ... ..0 'r ... .., ..... . 

Don Seb-astián' Groc1n Villa!' ......... Madre .. o Guardia Civil ...... Cabo Jesús Rodríguez GrOOin .. , .. , '" ..... , ..... , 
Doña ~Iaría Mérino Lozano .......... Madre .• , Guardia Civil .... :. Cabo Cándido Roselló Merino ................ , .... " 
Doña Juana Peña González' .•. ... o" Madre ... Legión ... ... ... ... Cabo Alejandro López P.eña .. , ... ... ... ... .., ." 
DOlla Rosa. Dopico :Beceiro ......... ,.. lIJadre ", Inf. MariI}a ... Cabo Francisco Rodríguez _ Dop100 '" '" ... . .. "" 
Do~a Laur.entina Morate Bolado ... '" Madr.ft Legión, Cabo -Jesús BOlad~ Mora~ ... ... .., ... '" .. : ... '''1 
Doña Guadalupe Iglesias Herl'anz ... Madre Legión ... ... Cabo Pedro· Garma IgleSIas ................. " '''1 
Doñ¡'\ Ana M.a Blázquez >Campos ...... Madre Legión ... ..- Cabo Pedro Bautista. Blázquez ... ... .. ........... "'1 
Doña Dominga. Jimeno Menéndez... ... Madre ... Legión ... ... ... Cabo Salvador Santa.maria Jimenó ... ... ... ' .. ". 
Doña Gualialupe Torbellino eañamero Madre .... \ Legión .... : ...... ,. Cabo Antonio Fernández Torbellino '" ..... , ... "'J 

DoI1a Teresa Martínez Gelard-o .•. '" Madre .... Legión .. : ... ..• ... Cabo l1afae¡ Bonillo Martfnez .... , .... o ......... " 

Doña A~toni:a Galán Olmos .... ... '" Madre ... ¡ Legión ... ,.. Cabo Timoteo Moren-o Galán •.. '0' H. ... .., , ... " 

DOIla Cnsanta López Ga.rcía ... .., ... I Viuda.. .., ... l Legión ... ... oo. ... I.Cabo Clemente Fernández Alvarez '" ... • ...... " 
Doí'ia María. Diaz Pato ... ••. ... ... •.• Viuda .. , ... "'1' Legión •.. .. ... ... Ca.bo José Rodríguez Vifiu('!la •..• H ....... " 'r 

... Dolia. Ana: Mercedes Cortés Montes ... Viuda ........ Guardia. Civil ...... Caho Francisco Moral Roonguea '" ......... } 
D0I1a Dolores Camino Go¡;;¡zález •.. '.. Viuda.. ... ... \ Seguridad .. , .. , o.. Cabo EduardO Fidalgo Seoane '" .•.. , ......... ' ", 
DOlia. Estéfana F~rná.ndez Dfaz ... ... Madre ... "'1 Guardia CiVil ...... Cabo Nemesio· González Fernández ... ... ... ,,, ." 
Dona Dolores Pa~dela. López... Madre '" ... Legión ." ... ... 'H Soldado José Soto Paradele. ... ......... .., .. ' 

---..------~----------------------------------------------~-------~----------------~---------
Al Ítn('f'¡' n rnda intercu;arlo la.-uo- hlo. dehe formtilnl" nnte este ¡Consejo 

tlilrnrión ele ¡;n !lel1nlnmiento, In. Au- Supremo dentro del pInzo de un mes,' 
tOl'itInrl f¡1l0 l-R,- prac!tlque ,conforme '1\ ronta¡' desde el (Ua. siguiente 1l.i de 
previene el articulo 42 del Reglamen. aquelll\ notifIcación yo por conducto 
to po.rn n.pliraclón del vl~e.nte Esta- de la. Autoridad. .que la. haya. practl
t)¡to ele Cll~~e" Pasivas del Estado. cado, cuyn. Autoridad deberá infor
!le>!.lorti al propio tiempo advertirles marl0, consignando lo. :l'..i'cha. de la. re
qua si !le cons!(!era.n perjudicados en petidA notlficaeión y la de la presen-

_ sn Ml1alamient'l pueden interponer, taclón del recurso. 
con arreglo n. lo dispuesto '(in la Ley 
do 2"1 de didembre de 1956 (oS O. del OBSERVACIONES 
L:titado» ntíu}, 3G3), recurs-o ('ontencio-
so-adrninistrativo, previo el de repo- 1. Se hace el presente seña,la,mMn. 
Sición, 'que, como. trá~ite inexcusa- to, que perclb~rá mientras -conserve 

( 

\ . 

la. aptitud legal, <lesde la. fecha. que 
so indico. en la. relación, y en lo. 0.('

tual cuam'Nr, con arreglo a. cuanto tIe
te.rnl1na. la ,Ley 82, de focha 23 de 
diciembre do 1001, previa. lJ,quldacUIll 
y deduCC\1(m de las canUdadee per
elbidas por cue.n1la del anterIor sei1a
lamiento, el cual quedará anulado a 
partir de la referida. l' e:cha.. . 

2. Se hace el presente se.tiaÍamlen
to, que percibirá mientras -conserve 
la. aptitud legal, desde 1'8. :Cecha que 
se ~ndica en la relación, y en la a.c-

I 

_" 

- . 
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i16n anual 
• se les 
i:ede por 
1!1 de 
13-1Ul -PeseW 

Pensión que 
debe percibir 
por aplicación 
de la Ley de 
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ticulo 6." de 
la Ley 23-12-61 

Pesetas 

Leyes 
() Reglamentos 

que se le.¡¡ apli>ca 

10 de junio <le 196~ 
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¡ar el abono de la la ,provincilil. 
p.eBlSión en que se les 

consigna el 
Día Mee Año ~ pago 
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RESIDiIl}NClA DE LOS INTERESADOS • 
Pueblo 

-

F E e H A j Dlftleg'aclón de en que debe empe- Hacienda de 

. . 
8.565,00 - 1 enero 1962 Salamanca " Ciudad :f\odrigQ ... SalamanQa .. 1 
8.565.00 - 1 enero 1962- Grense .. , ... . Orense ......... . .. Ol'ense ... 1 

00.433.33 - 1 enero 1962 Zamora. ...... Pereruela. ... ~;; ~ ... . .. Zamora '" ... 1 
t7.566,66 - 1 1962 León ... ~. León .. , 

. 
León ... 1 ~ enero ... .... ... ... . .. .. . ... . .. ." ~.5U,1i9 -- 1 enero '1~ Cácere.s " ... Cañaveral. ... Oo, Cáceres 1 

8.565,00' --o 1 enero 1962 PQntevedra Po~tevedra ......... PÓntevedra. .. 1 
8.565,00 ~ 1 1962 Badajoz .. Usagre 

~ . 
Badajoz .. • ... 1 enero .. ... ... .. . ... ... ... 

12.5-U,« - 1 enero 1962 Almeria .... Adra .. , ... ... . .. ... . , .. ,-Umería. ..... 1 
13.708,33 - 1 enero 1962 Pamplona .. paIIJ-ploná ................ ~avaITa ..... l· 
~.5U,66 . - 1 enero 1962 Córdoba .... Córdoba .... .,. :.. .. ... , '''1 Córdoba.. ... 1 
8.56!>.OO - Ley 82, de 23 de 1 enero 1962 Salamanca. Ciuaad IROdrIgo '" ... ... Salamanca. .. 1 
7.943,50 -- diciembre 1961 1 enero 1962 El' Ferrol El Fe!-Tol 'del Caudillo .. , I La C?ruña .- 1 (cE. O. del Es- .. 
8.56!>,OO - tañol> p ... 310). 1 enero 1962 D. G. ,T. 

. ~ MadrId ....... 0 ... , ...... ri\fadnd ..... 1 . ... 
8.565,00 - . 1 enero 1962 Valladolid Yalladoli1:l. ... ... ... ... . .. , Valladolid .. 1 
8.565,00 - 1 - enero 1962 Saramanc!l. _ :\facotera. ....... : ......... : Salamanca .. 1 
8.565,00 -~ 1 enero 1962 Logroño .. .. Logroño ... ... .., ... ... .. .. Logroño.. ... 1 ,. 
8.565.00 - 1 enero 1962 CáCeroo .. .. Arroyomolinos de Mon-I 

o. 1 - tánchez ..... ' ... ... ...... Cáceres..... 
-' 1 enero 1962 Valencia .. .. 1 8.~.00·1 Valencia ... ... ... ... ... ...1 V~lencia.. ..-

• 8565.00 I - 1 enero 1962 Cácereos .... l\I~mtánchez ............. _. (Cáceres •. • .. 1 
8.565,00 - 1 epero 1962 Oviedo ... .. Se-rantes-Tapia. .... ... , .. ! Asturias.. . .. 1 

(565.00 
~ 1 enero 1962 La Cormla La Coruña ... , ....... , ... I La Co;ruñ'ót . - 1: 

. .8Th,OO - 1 enero 1962 Jaén .. .. Jaén ..... , ... ... . .. ! Jaén... ... . .. 1 
766.~ - 1 enero 1962 La Cormla Zárzua. ... ... '''1 La COrmla . 1 . 

i 12.3l1.66 - 1 enero 1962 Burgo!; " .. Vlllarcayo ... ... Burgos ... oo, 1 
7.665,00 - 1 enero 1962 Orense ." .. Bóveda. ... ... '1 Ol'ense ...... 1 

..... 
'" 

• 

(u al cu~ntfa, cop. arreglo a. cuanto de- Seftalamiento de haberes pasivos 
termIna. la Ley 82,. de techa. 23 de di· . 
clembre de 1961. Por no alcanzar el NUEVO seff.alamtento de haberes po.-
regulador 801 mínimo que sefiala.)a 6Ívos resultantes de la revtvón elee· 
Ley de 22 de diciembre de 1900, se tuada por est.e Consejo Supremo de 
ma.ntiene la de 6000 peseta.s que ve-- Tmttcfa Militar, actualizados por 

• aplicación de la Ley 82, de 23 de di,,-
nCa percibiendo, prevIa llqul:dación ciembre de 1961. 
y deducción de las cantidades perci- -
Modas a cuenta del anterior set1ala,. En' cumpl1miento· de 10-. dispuesto en 
miento, el cual .quedará anulado~ a el arttculo 42 del Reglamento' para 
partll'de la referIda. :fecha.. aplicación del vigente Estatuto. de las 

Clases Pasivas ·del Estado, se publica 
MadrId, 9 de mayo de 1962.-El Gene- a. continuación la relación de· seflala· 

tal Secretario. losé Carvaja~ A.rTieta. miento de haberes pasiv-Q·s que da 

, 

'. I • 

prIncipIo con el coronel da Infanta
ría. D. J'u11<> Suárez López Fando y 
termIna con el pOlicía armado Félix 
Parra Ca.lvo, concedidos en vIrtud de 
las 'facultades conferidas a. éste Con
sejo Supremo· po·r Leyes de 13 de ene
ro de 1004 y 5 de septle:tl1bre de 1939 
(D. O. núm, 1, aaexo), y 82, de 23 de 
diciembre de 1961, a. fin de que por 
las Autoridades competentes se dé 
cumplimiento a 10 dispuesto en el 
artículo 42 del referf.l1Q Reglamento. 

Madrid, 12 de mayo. de 1962-.. - El 
General Secretario, losé .Car.vajal 
A.rrieta. . 

¡ . 

\ 

.-~ 

\ 

/' 

. 1 
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E!:nÍlleos Arma. 
o Cuerpo NOMBRES' 

• t:r • 11 Fecha en fatua.ción I¡'''a.beto que. empezar a ~ue debe es eorree- ",erciblrlo 

ponde 

Punto de residencia de los interesados 
y De~cgac16n de Hacienda' por la. que 

. deben cobrar' Qbservaciones 

Don Julio Suárez Lóp6Z-Faudo •.. ..• Coronel •.. '... '" :.. Infanterfa .:. tiRetirado .• 
Don José Gutiérrez Pérez. ... .,. •.. ... Coronel o" ••• ••• ••• Infanterla ... Retirado .. 
Do~ Mateo Llovera Balaguel' .~. ... •.. Co¡anel .,. '" .•• ••• Infantel1a. oo. iR~ado •• 
Don Bernardo GonzáIez :ruco .. , .,. oo, CGronel... ... ... ..• Infantetia. '" Retirado .. 
Don Antonio González NOTelles .~. oo' Coronel... .,. ... •.• Infantería. :.. iReth'a.do .• 
Don Raf~el Añino llzarbe oo. ... oo' ••• CoroÍlel ... oo. ... ••• Infantería ¡' Ret!Xádo .. 
Don Emil10 de Aspe Vaamonde o" o" Coronel .. , oo, ••• .,. Caba.llería _, Retirado •• 
Don Feliciano López 13acelo •.• ... .., Coronel- •.• o.. •.• •.• Artillerla. ••.. iRetirado .• 
Don Juan Pefia Maya ..••.• o" ••••••. Coronel ..•... : .•••. Artillería ••.. Retirado .. 
Don' Leopoldo Garcia Guerrero ... ... C()ronel... ... ..o. '" Artillería .••. Retl.l'ado •• 
Don lManuel Mora Figueroa Feneroo. Coronel... ... oo. ••• Artillería .•.. Retirado .. 
Don Manuel Lamata Desbe'rlrand .•• Coronel médico' •• , S. M. ... ••• Retirado .• 
Don Mariano Na...-arro Moya ... ... oo' Coronel médico oo. S. M. ... ••• Retirado .. 
Don JuliánRodrígn&!: López ..• '" •. , Coronel médico .. , S. M. ... ... Retirado .• 
Don Maque! Machado Gal?re:ra o" ••• .Coronel capellán... Eclesiástico. Retirado .• 
Don Jesús Ma.;¡iá GUra ... '" ... '" .oo Coronel ... ... ... .,. Infantería... Retirado.o 
Don Carlos CaDella Muñiz ... .., '" •.. Coronel... ... ... ... Infanterla .•. 'Retirado._ 
Don Alfonso Velasco' Martín •.••.••.. Coronel ..• 'OO '0' .... E. M .••••• _. !Retiradó:. 
Don" Manuel Hernández Alcalde '" .,. Teniente coronel... Ingenieros .• Retirado .• 
Do.¡:¡ Eusebio Villaver;de Garcia ..• .., Teniente coronel... Ingenieros •• Retirado .• 
Don Angel Cá.lvoFlores Morales oo ••• , Tte.eor~ médico •.• S. M. •.• ••• RetiradO .. 
Don Jerónimo ·Martinez Ma:rUnez ... TIa. coro Intend. ..• Armada... .., etirado •• 
Don Eduardo Martínez Nieto ... ... ... "rte. eoronel H.o ••• Infantetia '" Retirado .• 
Don Ignacio del Vane Galt:ier ... ..• Com!Índante In!: Marina.. Retirado •. 
Don Angel Irisarri OSés •.. ... .... . .. ,.. Comandante Infanterla •.. Retirado .. 
Don Francisco Iglesias Mena' '" '" .. : Comanda.nte Inf~tería .•• Retirado .• 
Don José castlllo Ibáñez ..• ._. .... t.. Comandante Infa.ntería 'oo Retira~o .• 
Don Cesáreo 'Maroío Femández .;,. oo. Comanda.nte Infantería '" Retirado •• 
Don Baldomero Mejías Ace'dó .,. .,.... <;:omandante Infantería .. , Retirado .• 
Don José Luque Fernández •.. ... • ••• oo .Comandante Infantería .. : Retirado .• 
Don Mannel Gano Otero •.• ... oo. .,. Comandante Infantería Oo. iRetirado .• 
Don Sebastián Morales Lara oo. ••• ... Comandante caballería •• , Retirado •• 
Don Mario Vicente Clemente oo. '" ••• Comandante caballería o.. Retirado .• 
Don Mariano Gallego Piedrafita ...oo. Comandante caballería ... RetiradO .• 
Don' Francisco Bm.vo Serrano ." ._. COIQ.andante caballería ..• iRetlrado .• 
Don José Mayoral Gñamis '" .. , •.. ... Com'andante Artillería .... Retirado .. 
Don lnstino 00 AyaIa Fernández .oo.oo Comandante Artillería .... Retirado •• 
Don Alfredo Casado y Novella ... ... Comandante Intendencia. Retirado .. 
Don Antonio Blanco BlUTagáIí '" O" Comandante S. M. ... ... Retirado .• 
Don Enrique Castillo Pez ." oo. ... ... Comandante carabineros. Retirooo .• 
Don José Garrote Dopioo o" oo' '" ••• CapiM.n corbeta oo. Armada... .,. Retirado .• 
Don ~enito Tomé Fe:r:reira .... oo. ..: .. , Capitán corbeta oo' Armada... ... RatiJ.'ado •. 
Don Emilio Mendom· Calderón o". ... Capitán ... oo ••• , •• , Infanwia.... Retirado .. 
Don Alejandro Delgado Romero '" oo' Capitán .. , ... ... .,. Infantería •.• Retirado .. 
Don Cándido Cueto Castro •.• .., '" ... Capitán ... •.. oo. ... Infanteiría. "0 RetiradO .• 

~~;¡!"_2~'iI~ • 

~ 

Día Mes Afio - Punto 
de residencia 

Délegaci6n 
de Hacienda ______ ~ _______ rr ,----

. 6.'1Mt,25 1 
5.9'18,'14 1 
5.891,2* 1 
5.891,2* 1 
5.800.7.i 1 
5.'116.2* 1 
5.W3,'13 -1 
5.978,7.i 1 
5.978,74 1 
5.891,2* 1 
5.8ba,7~ 1 
6.W,il3 1 

._ .5.9'78.74 1 
5.978,7i 1 
5,.716,2* 1 
5.936,23 1 
5.8m,74: 1 
'1.514.55 1 
5.~.lJI. 1 

. 409M,98 1 
5.714,96 1 
5.483,31 1 
4.006,93 1 
4.898,00 1 
4:.995,82 1 
!-.583,75 1 
4.583,75 1 
i:.ros,'14 1 
.UCS,<¡4 1 
i.i08.74 1 
4.408,94 1 

\ 4.995.82 1 
,U08,'li 1 
4.iOO.74 1 
i.408,74: 1 
4.801,38 1 
4.583. '1l} 1 
U06.9S 1 
i.~2* 1 
4.671.25 1 
4;671,25 1 
4 • .iOS,74 1 
UM,15 1 
3.865.26 1 
3.828.74. 1 

anero 
enero 
enerO 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enerO 
enerO 
enero 
eneró 
enero 

. enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 

·anero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
euero 
enerO 
enero 
tmero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enaro 
en.e1'O 
enerO 
enero 
enero 

",.-' 

1002 Málaga .. , ......... Málaga ........... ,. (a, b). 
1962 Sevilla ..... ( ....... Sevilla ... ... ...... (a, b). 
1002 Palma' ............ lial(lares ......... oo. (a, b). 
100~ Cartagena ......... Cartagena oo. ....... (a, b). 
1962 Sevilla .: .. " ... ... Sevilla. ... ... ...... (a, b). 
1962 Huelva ......... oo' Huelva. .. , ... ..• ... (a, 'b). 
196~ La Corufía ... ... ... La. Corufía ... .., ", (a, bY .. 
1962 Melilla .. : ......... MaUlla ..... , .. ,.... (a, b). 
196~ Madrid , ....... , ... D. 'G~ Deuda ..... , (a, b). 
1962 Málag.a .. J ......... Málaga. ... ,,, .,. ... (a, b). 
1962 Sevilla ..• ... ... .... Sevilla •.. , .. , ... .•. (,a, b). 
1962 V.alenoia ....• _ ...... Valencia ..... , .oo ••• (a, b) .. 
1962 Palma •. : ., ... , ... Bale·ares ........... , (.a, b). 
1962 La Coru11a ...... ' ... La Corufla. .......... '(-a,b). 
1962 Sevilla .. , ... '" ... Sevílla ./. ... ...... (.a, b). 
1962 Gerona ........ : ... Gerona ..... , ...... (e, b). 
1962 Oviedo .. , , ... " ... Oviedo .: .. : .. oo.... (e, b). 
1~¡'62 Madrtd ... .. ...... : D. G.D,euda. ... .., (IC, b). 
1962 Madrid ............ p. O. Deuda .. , ... Ce, b). 
1962 Palma .... , ..... , ... Baleares ..... ~ ... ... (c, b). 
1962 M~laga ... "', ... ... Málaga ... ... ...... (e. b). 
1962 MSAÍ>rid ............. D. l':r. Deuda ., ... , (e, b), 
1962 La Corufí¡:1. ......... Lo. COl'llfía. .. , ... ... (c, b). 
1962 Murcia ... '" 'H ... IMurcia ... ... ...... (e, b). 
1962 Madrid '" .. , .. l ... D.G'. 'Deuda ..... ,. (e, b):. • 
,1962 Sevilla l •• ," ....... Sev:i11o. .. , -... "','" (c, b). 
1962 Isla Cristina ....... Huelva o" oo' ••• ••• (o, b). 
1962 Avila ............... Avlla .... o' •••••• , •• , (e, b). 
1962 Sevilla '" ... . .. ' •. , Sev1l1a ... . ... " .,. (c, b). 
1002 Málaga .............. Málaga. .... " ...... (e, b). 
1962 San Sebastlán... ... GuipÚzcoa ...... ". (e, b). 
1962 Granada ............ Granada ........... , (e, b). 
1962 Sevilla .,.' ," ' ...... Sevilla ....... , ... , (e, b). 
1002 Zaragoza ............ Zaragoza ..... ; .... (o, b) •. 
1962 I Melilla ..•..... h ... Malilla .......... ,,\ (.0, b). 
1962 . Baroelona ......... Barcelona ... ...... (e, b). 
1962 LOgrotl;Qo .. ,' .......... Logrolio, .... :" ... ". (e, b). 
1002 LOgllofíO ... , .......... Logroflo ..... , ., .. ,. (e, b). 
1962 Melilla ........ , ... Melilla ... ... ...... (o. b). 
100~ Málaga .. ; ...• o' ..... Málaga .... " l...... (e, ~). 
1962 Madrid ............ D. G. Deuda ..... , (o, ). 
196~ El FelT,ol del C. ... El Ferrol delC. ... (C, b). 
196~ Logrofío.; .......... Logroño ......... ". (e, b). 
1962 q~mta ............... Cauta .............. , (o, ~). 
1002 León ... '" ......... Le;ón .-. '.H oo, ." '''1 (c, ). 
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Arma 
o Cuerpo NOMBRES Empleos 

DOn Andrés Bemtejo Corán ... ... o" Capitán ...... oo, •• , Infant&ría.oo 
Don Bartolome Galmes Torres ... oo. Capitán oo. oo' ... .., Infante.ría .. 
Don Francisco Montilla Villar. oo. ••• Capitán '0' ... • 00 ••• Infant&:ria .. 
Don Francisco :Xúñez MuñOz •.. .•• ... Capitán o.. •.• .... ••• Infante.ria .. 
Don Amador Yega 'Hoyo "0 •••• ••• ••• Capitán ... ... .., ... In!. Marina 
Don eFabriciano Rotlríguez .Fernández. Cap~tán ... .:. ... ... Caballería .. 
Don Jesús Cainzos Sanjiao ...... Capitán '" 'OO ••• ...Caballería .. 
Don Antonio Sánchez Sáneh~; ... cap~~n ... ... ... :.. Artillería ... 
Don <?;fateo Riera Caldentey ...... CapItán ... ,.. ... ... Artilletia '" 
Don Joaquín CasüUón Sánchez .:. .,. Capitán ... oo' ••• ••• Ingenieros • 
Don Angel :Martinez AmUt'io -= •.• ... capitán .oo oo •• :. ••• Ingenieros .• Don 1Bartolomé Cañe~as Compañy '" Capitá:n ... ... ... ... O. 1M. •.• ' •• 
Don DaIDián iionzález Mas ... •.. ... Capltá.n ... ... .., ..• O... 'M. oo' ., 

Don Estanislao Soriano Tarraso oo. ••• Capltád1 ... ... .•. ... O. 1M: oo. •• 
Don Venancio Suárez Mostaza; oo. ••• capltán ... oo' .oo ••• G. Civil... .. 
Don Antonio López Blanco oo. oo. oo.... Caj;l~tá.r1 ~.. .oo Oo, •••• G. Civil... .. 
Don Eugenio de la Guía Hervas oo' ••• capItán Oo. ••• ." ••• G. Civil... •. 
Don lmtonio Dobaño Miranda oo •• oo Capitán ... , ........ G. Civil ..•. , 
Don B~olomé Qnintero Gómez .:. ... ca.pitá.n... . .. ' ... ... G. Civil... ,. 
Don Francisco ~González Gabaldón ... ~pitán ... ... ... ... G. Civil... ., 
Don Andrés Fadón de Pedro ., .... O" capitán... ... ... ... G. Civil ... ,. 
Don Florencio Yubero Manzanero capitán ... oo. ••• ••• CarabineroS 

Situación 

Retirado., 
!Retirado .. 
Retirado., 
Retirado .• 
Retirado .• 
Retirado .. 
iRettrado .. 
Retirado:. 
iRetlraao .. 
!Retirado .• 
!Retirado .. 
lRetir!Í.do .• 
Retirado .. 
!Retirado .. 
iRetirado .. 
ftE!tirado .. 

, Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .• 
iRetil'ado .• 
Retirado .. 
!Retirado .. 

o. Retirado .. Don Celestino Vallina del Campo pa.p~tán auxiliar '" Armt.o y C.o 
Don Nicolás Martín LUqQe _,_... Temente... ... -.. oo. Carabineros 
Don Pedro6(}mez Rniz oo. ...... Teniente... ....... .oo Farmaei3. oo 

Don Emilio Aguirre .Yvarez •.• .... Mec~ieo mayor... Armada .. o •• 

Don Manuel Haro Escudier ... ... Maquinista 2.(} ... ~ ... Armada ..... 
- Don Manuel Carmona Navarro... Capitán ... ... oo •••• , Infantería. .. 
:QonManue~ ~oix Fonadellas ....... oo. Cap~táñ , .... : oo •••• Infa~t~ria.: 
tlon M.arcellno González .Vómez ... oo, CapItán 'oo ... ... ... G. CIvil... .. 
Don Eniogio !Iermo Rincón, ..• ... ... Capitán .oo oo ..... '" G. Civil... .. 
Don Ezequiel González Miguel ... , Cap!tán prov. oo. ••• Infantería.: 
Don Me1ehor Fondevilla. Rodellar <;apltán prov ........ Artilleda •.. 
Don ¡}'farió da la Torre Ma:rtin ... Teniente... ... ... ••• Infantería. .. 
Don Abrahan González 'Marcos ." Teniente... ... .oo ••• Infantería., 
Don Pedro Matas Fiol oo' '" ... ." Teniente... oo. ... ... Ingenieros .. 
Don AMón Martín tUl... .,. ,.. ... ... T~ente ... oO. oo. ... Ingenieros .. 
Don Gumersindo Amai Racionero oo' Toouenteoo. ... ... ... S. M. ... .,. 

• Don Raimuñdo López Cabanzo .. , ... Teniente ... oo. ... ••• G. Civil .. , ... 
\ Dpn Amaneio Martlnez Martínez... oo. Teniente... ... '" ... G. Civil ... e ... 

Don losé Monterrublo Maceda ... ... Alférez ... .... ... ... G. Civil.,. .., 
'Don Lnis Mesón Rodríguez ... oo' .oo Practicante 1.".. ... Farmacia. ... 
Don AnnandoGómez Lozoya o" ... ;oo oticial 2." otieillas Armada ...... 
Don laime Blaneh Vila. .. , •.. ....... .•. Coronel '" .~. ... ... Farmacia. .. : 
Don Andrés Huerta López ........... , Subinspector 1.0 ... Veterinaria .. 
Don losé Sáncbez Noé .,.... ... oo' ••• Teniente ,coronel .:. Infantería: .. 
Don Ric8l'do MUIÍtieJ. Tamayo ... ... Teniente coronel .•• Al'tlllería. .... 

iRetirado., 
Retirado .. 
RetIrado .. 
Retirado .• 
Retirado .• 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado., 
iR.etil'ado .. 
Retirado .• 
Retirado.. 
!Retirado., 
!Retirado .. 
Retirado.: 

,. Retirado .• 
Retirado .. 
Retirado., 
!Retirado .. 
Retirado .• 

'. ·Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado •• 
!Retirado., 
u:\¡¡tirado .. 

" 

-
.. Fecha en que. debe 

Haber que empezar a percibirlo 
les eorres-

pande 
Día Mes Afio , 

- I 

3.828,74 1 enero 1962 
3.741~ 1 enero 1962 
3.653, 4 l' enero 1962 
3.566,24 1 enero 1962 
3.865,26 1 enero 1962 
3.741.24 1 enero 1.962 
3.566,24 1 enero 1962 
3.865,26 1 enero 1962 
3.741,24 ,1 enero 1962 
UM,15 1 enero 1002 
3.865,26 1 enero 1962. 
4.003,74 1 enero 1962. 
4.003,74 1 enero 1962 
3.916,2i 1 ~nero 1962 

,4.351,38 1 enero' 1002 
4.351,38 1 enero 1962 
3.916,25 1 enero 1Sfi.2 
3.828,74 1 enero 1962 
3.741,2i 1 enero 1962 
3.741,24 1 enero 1962 
4.091,24 1 enero 1962 
4.0&3.74 1 enero '1962 

• 4.M5,82 1 enero 1962 
3.;674,99 1 enero' 1962 
3.32i,99 1 enero 1002 
3.849,99 1 enero 1962 
. 3.888,88 1 enero 1962 
3.003.74 1 enero 1962 
3.506.2i 1.. enero . 11162 
3.856,2i.1 enero 1962 
3.681,lU 1 enero 1962 
3.500,23 1 enero' 1962 
3.!iOO,23 1 enero 1962, 
3.352,49 1 . enero 1062 
2.'139.99 1 enero 1962 
3.822,ln l' enero. 1002 
3.627,71 1 enero 1962 
2.849,98 1 enero 1962 
3.!í21,49 1 enero 1962 
·3.!í21,49 1 enero 1002 
3.614.99 1 enero .1962 
3.265.00 1 I enero 1962 
2.681.98 1 enero 1!l62 
5.Ml6,2i 1.... enero 1962 
5.466.24 1 enero -1962 
i.(}33,74 1 enero 1962 . 
5.641,24 1 enero 1962 

Punto dé residencia de 10's interesaaos 
Y Delegaqión <le Hacienda llor la que 

deben cobrar Observaciones _ _ .. _= ~";;" " .,,_, ":_~~r_, 

Punto Delegación 
de residencia ' d!! Hacienda 

Logr011o .. .' ... ' .. ,' ... Logrox1o ............ (e, b).· 
Mahón oo, ... oo, ... Baleares ............ (e, b). 
Madrid oo, ......... D. G. Deuda ...... (e, b). 
l::ievilla ............ Sevilla ... ... ...... (e, b,). 
La CorUI1a~ ... , .. : ... La COl'Ulia ... :..... (e, b). . 
Barueloua. ." ." ... Barcelona ." ;..... (e, b}. 
La Co'runa ...... "\ La.Cormia ... ...... (e, b). 
Seas ·de l:lugUl'a. ' ..... Jaén ... H' ." ..... : (e, b). 
Palma ...... " .... Baleares ........... :. (e, b). 
San B~))astiú.n ...... >Gui.púzcon. .. : ... Oo'. (e, b). 
ValeuC1a. ....... " ... VálenuÍa .. \ ... ...... (e, b). 
Palma ............ Baleares... ... ....... (e, b). ' 
l·alllla .... ''', ; ..... Baleares... ... ...... (e, b) •. 
Valencia ....... , .... Valencia ......... :.. (e, b). . 
Tal'·ru.goua .H ...... Tarragona ... ' ... ... Cc,b}. 
La,Coruila ......... La Cormif1 ......... (c,b), 
Madrid. ............. D. G. Deu(la .... :. (e, b). 
LJgo ... : ........ ,:. Lugo ... n ....... :" ~c, b). 
ffuelva ..... , ...... 'Huelva ... ... ...... (e,.b). 
Falma ........ , .~. Baleares ..... , ... '" (e, D). 
.MElidl'ld. ......... 'H D. G. Deuda ...... (e, b). . 
~Hca.nte .... H ...... Alicante ........ , .. , (e, b). f 

Mála.ga. .............. Málaga ... ... ...... (e, b). . 
.AJmeria ............ Almoría ..... , ." oo' (C, b), 
Mf·liHa. .... : ....... 'Malilla ... ... ...... (e, b). 
El Ferl'ol ,del C; '" El Fel'rol del C.... (e, b). 
Cailiz ............ ' ... Cádiz ... :.. ... ...... (eJ, ·b) • 
St.a.'C. de Te~le·r.ife Tenerif~... ... ...... (d,'b). 
L~fj.c1a ........... ; Lérlda .. : .... " " .. (d, b). 
Cel'vo ................ Lugo' ............ / .. ' (d. b). 
Inca ......... ". ... Baleares .... " ... :.. Xd, b). 

,hl1adolid ....... " ValladoUd ...... oo' (d. b). 
Huesca ............ Huesca ......... ,,, (d, b)." 
Cep.ta ............ ". C~uj¡a... ... ... ...... (d. b). 
León ............... León ... ~.. ... ...... (d, b). 
Palma ... ." ... ... Baleares .... " ." .. / '(d, b). 
M&clr1r.l ........ : ." D. G. Deuda. ...... (d, b). 
~ladrid ......... "1: D. G. Deuda ...... (d, b). 
Santander ...... '" Santander ,,, ...... (d. h). . 
Burgos '," ......... Burgos ..... : ...... (d, b} •. 
Palma. ... ... ... .., Báleares... ... ...... (<l" b). 
Pa¡ma ... ... 'H ... Baleares .... " ,.. ... (d, b). 
Madridl ... ... ... ... D.G. Deuda .. ,... (d, b). , 
Castellón ........... , Castellón .......... 1 (b). 
Madrid ............ D. G. Deuda. ....... / (h). 

ICádiZ ............ '" 'CMiz... ... ... ...... (b). 
Valencia ........ : '" Valericia., ...... ,... (b~. 
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NOHBRES Empleos 

Don Enrique Navarro .Marga~ ... capitán ftagata. 
Don Alfredo .~ Gómez .,. ... TIe.OOl". Intend. o" 

Don Rafael Ramírez Rivas .,. .,. ne. 001'. médico : •• 
Don Antonio lfM1IDez Seha!fino... Comandante.. ... "0 

Don Eduardo Ama! Gnasp .... 0' ••• .••• Comandante.. '" o', 

Don lulio Garrido Goicoohea ... ... ... Comandante.. ... , •• 
Don Francisco Mendoza. Mesa ... ... ." Comandante.. ... '" 
Don 'Manuel Vázquez Garcia. ... .., ... I Capitán corbeta .:. 
Don Franciseo Alvarez Montesinos ... Capitán corbeta '0' 

~n Pedro López .~ellán '" ,.. .,. capitán ... ... . ..• ,. 
Don losé Barrerá España_ '" ... '" Capitán .. , ... '" ••• 
Don 'Pedre IJabres. Saneb.o ... ... -Capitán ... ... ... • •• 
Don losé Megia Almestl'a •.. ... ... Capilán ... ... ... • .. 
Don Emilio ~a-.ar:ro Diez ..•. ;. ... Capitán ......... ". 
Don Julián ortega Sánchez .... .,. capitán ..•. ... '" .••• 
Don José Corredor Lorenzo .,. ... ... Capitán ... ... ... . .• 
Don Salvador Madrid Marln ,.. ... '" Capitán ..• ... '" ••• 
DOn Raimundo Cícera Arteche ... .., capitán .•. 
Don Tomas Góme~ Femández' ...•... Teniente navío ..•• 
Don JOsé Luis G ó m e z de la Torre 
. Núfiaz •.. '" .•• ••• O" '0_ •• , ••• oo' .0. Teniente illav!o ••• 
Don Francisco Cimentes Biedma .. 0 .0' capitán compIt.o ..• 
Don \Miguel Iglesias Rivera ... .... ... Tl;lniente... '" ... 'o, 
Don Martín Benedicto ArUgas .,. ... '00 Toolente... ... ... • •• 

. Don Fernando Sánchez Sánehez .: .... Teniente ......... o" 

. Don Aurelio Aps:ricia Apaneio ... ..! Teniente... ... .., ••• 
Don losé 6ainza. Martínez ... ... ... ... Teniente... •.. .., ••• 
Don lOsé Cororoinas Reig '" ... ... .:. :.reniente... .:. .., o •• 

Don Francisco 6ullón Baladrón ... ... Teniente... ... .•. . .• 
Don Juan Guerrero Ruiz .•. ..; ... . •.. Tl?niente ... o" •• , ". 

Don Leonardo Ga:rcía Gerona ... '" .. , TEmiente... ... ... . •• 
Don Emique Vida Herediá. ... ... ... Teniente... ... ... . •. 
Don lLuis González;Meseguer ... ... .... Teniente... ..• .., ••• 
Don José luan Alvarez ... O" ••• ••• .., T.aniente... ... . ..•.. 
Don Fabián Nebreda del Cura ... ... Teniente ..... , ... ~ •. 
Don Benito Artero _.u-a '" '" ... ,.. ... Tooiente... ... . ... .. 
Don Antonio Qulles Granada ... ... ... Teniente... ... ... .., 
Don Ennque VáZqUez Poriland ... T€íIliente Sanidad ..• 
Don Adolfo MartInez VÍllverde ... '" Alférez ... .., ... .. . 
Don Andrés Déferz; AylIón '" .. , ... ... Alférez ... ... .~. .. . 
Don Juan losé Pérez Iranzo ... ... ... Alférez ... ... . ..... . 
Don Carlos Femández Perrer·... ... .., Alférez ... 
Don Pedro ,Serrano Martinez ... ... ... Alférez .. . 
Don FranciSco Gán'iz San Martín ... Alférez .. . 
Don EllaS González Conde ... ... ... '" Alférez .,. .., .. , •.. 
Don Miguel López Iglesias. ... ... ... Alférez ... ... .... .. 
Don 165ÚS Manleón Fúster o" •• , ,.. ••• Alférez ... ... ... ' .. , -

I "-'!Ji¡ 

I 

Situación ..A.nñ8. 
o Cuerpo 

Armada... ... r:Retirado .• 
Armada ... '" Retirado_. 
S. M. .., ... Retirado .. 
Infantería ... Retirado .• 
Infantería ... Retirado .. 
G. Civil... ... Retirado .. 
Carabineros. Retirado .. 
Armada... :.. Retirado. 
Armada... ... Retlrado. 
Infantería ... Retiradb. 
Inf. lMarÍl\i}. Retirado. 
Ingenieros " Retirado. 
S.M. ... Retirado. 
O. M. ... :RetirMo. 
O. M. '" 'Retirado. 
O. M.:.. ~etirado. 
Inválidos Retirado. 
Brig. O. T. Retirado. 
Armada... ... Retirado. 

Rva. Naval.: Retirado .• 
S. M. ... ..• Retirado. 
Infantería ... Retirado .. 
Infantería ... RetiradO .• 
Infantería... Rtltira,do .. 
Infantería ... iRetirado .. 
Infantería ." Retirado .• 
Artillería .... iRetiiado. 
G: Civil... ... Retirado. 
G. Civil... ... Retirado .. 
G. Civil... ... ·Retirado .. 
G. C~vil... .., RetiradO" l G. CIvil... ... -Retirado .. 
G. Civil... ... Retirado .. 
G. Civil... .~. Retirado .. 
G. Civil... .., Retirado .• 
G. Civil... ... Retirado .• 
Armada... ... Retirado .. 
Infantería ... Retirado .. 
Infantería.... Retirado., 
InfanteI1a ..• Retirado .. 
Infantería .. ~ Retirado .• 
Artillería. .... iRetirado .. 
S. M. ... ... Retirado .• 
G. Civil... .,. Retirado .. 
G. Civil'... ... Retirado .. 
G. Civil... ... Retirado .. 

• 

. IIFecha en que debe 
Ha~r quelllempezaa:- a percibirlo 

Punto de residencia de .. los interesados 
y DelegaCión de Haéienda por la que 

. de):len cob.!,..r_a_r_,,;.. 
les corres- ======== ponde .. 

Punto Delegación -
de Hacienda Ola :Mes Afío de residencia 

4.033,73 1 
S.Mua 1 
5.349,98 1 
5.«l6,24- 1 
4.4:73;76 1 
5.55373 l' 
-i.8H.99 1 
4 • .(.63,7.4: 1 
4 • .(.63,74 1" 
.4.100.81 1 
3.634.71 1 
3.á31.~ 1 
3.M{),24 1 
3.796.~ 1 
3.708.73 1 
3.621.~ 1 
3.«-6.24 1 
3.533,75 1 
3.&21,~ 1 

2.O6!,15 1 
3.096,~ 1 
3.554.99 1 
3 . .w3,il8 1 
3.380,00 1 
.3.358.74 1 
3.204,99 1 
U19,10 1 
3.554.99 1 
3.467.50 1 
3.380,00 1 
3.380.00 1 
3.380.00 1 
3.29-2.49 1 
3.292.49 1 
$.292,49 1 
1.800.82 1 
$.554.jl9 1 
3.292,49 1. 
2.880.55 1 
2.113.11 1 

9'12.22 1 
3.204.99 1 
1.387,95 1 
3.7118,78 1: , 
3.4.67,50 l' 
3.1M,SIl¡ 1 

enero 
,·enero 

enero 
enero 
enero 
enero 
. enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 

enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
anerá 
enero 
enero 
enero 
enero 

1962 MMlrid ... ....... ... D. G. Deuda .... .. 
1962 VaLencia... ." ... ... Valencia... ... .. ... , 
1963 Granada .... " :.. ... Granada ....... H ... 

1900 Sevilla ... ... .;. ... Sevilla .. , ... ... . .. 
1962 Tar·rag.ona ... ... ... Tarragona ....... .. 
1963 Madrid ...... '... ... D. G. Deuda .. . 
1962 Valencia ............ ·Valencia, .. '" .. , ". 
1962 Madrid ... ...... ... D. G. :penda ..... . 
1962 Madrid ............ ; D. G. Deuda .. . 
1962 Madrid ... ,., ...... D. G. Deuda 
1962 Mála:ga ............. Mála~a .. , , ....... . 
1962 Palma ... ... ... ... Baleares... ... ..• . .. 
1962 Castellón... ... ... ... Gaste1l6n· ... '" .... 
1962 Santander :..(.... ... Santander ... 
1962 Valencia... ... ... ... Valencia... ... .. .. .. 
1962 Murcia ... ... Murcia ... ... ... .. . 
1962 Cartagena ...... , .. Ca.riagena ...... .. 
1962 MMlrid· ............ D. G. Deuda n' 

1962 Cartag-ena , ........ Carl/ágena ...... .. 

19íi2 Cádiz ,.. ... ... ...... Cádiz ............ o.' 

1962 Granada.... .... .... . ... Granada... ." ..... , 
1962 Málaga ... ... ... .. .. Málaga ... ... ... .. . 
1962 Huesca : ....... : .... Huesca ." ... 
1962 Málaga ... ... ... ... Málaga. ....... ... .H 

1962 Mahón ... ... ... ... Baleares... ... ... .. . 
1962 Madrid. ............ D. ·G. Deuda .... :. 
1962 Ba.rcelona. ... .., ... Barcelona ... ... • .. 
1002 Lugo .. : H .... ,..... Lugo .... ,. '" .... :. 
1962 Carta.gena ... ... ... Carí'agena ... ... ." 
1962, Jaén· ... ... ... ... ...- Jaén ." l... O" •••••• 

1002 Barcelona ... ... ... Barcelona ... ... .. . 
1962 Palma ... ... ... ... Baleares... .., ... .. . 
1962 Santiz... . ..... :.. ... Salamanca... ... . .. 
1962 Madrid ... ... .., ... D. G. Deuda ... . .. 
1962 earagpza... ... ...... Zaragoza .... , ...... . 
1963 Granada... .., ... ... Granada .... , ..... .. 
1962 Oartagena ... ... ... Cariagena .... ... ." 
19íi2 Cartagena ... ... ... Car~agena ... ... .0' 

1962 V.alencta... ... ... ... Valencia ............ . 
1962 Valep.cia.: ....... i .. Valencia ... , ....... . 
1962 Co.rtagena ... ... ... Cart:agena .,. ... . .. 
1962 Valenci,a .... " .. , ... Valencia ........ , ... 
1962 Salinas de P ....... Navarra ....... " .. , 
1962 Santander ... ... .... Santander ... ... o .. 

1962 Sevilla ... ".... Sevilla. 'J' ., ....... . 

1962 Valencia: ... " ....... Vale-nclaoo .... oo, ... . 

,,~~ 

), 

Observaciones 

(h). 
(n). 
(n). 
(h.). 
'(b). 
(b). 
(b). 
(h). 
(b). 
(b). 
(h). 
(h). 
(b). 
(b). 
(b). 
(b). 
(b). 
(b). 
(b). 

(b). 
(b). 
(b). 
(b). 
eb). 
(b). 

(16, b). 
(b). 
(b). 
(b); 
(b). 
(h). 
(b). 
(b). 
(b). 
(b) •• 
(b). 
(b). 
(h). 
(b). 
(b). 
(h)' 
(h). 
(b). 
(b). 
(b). 
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• 
NOH.BRES Empleos ~ 

o Cuerpo Situación 

----------- -------1:.'-----
Don Crisió~al Corio. Fel'nández ... "'II.I\..l~é~eZ ... ... ... '" Carabineros. Ret~rado .. 
Don José Jlménez Cardaba ... ... ... ... OrImal 1.· ... ... ..• C. A. S. T. A. Retlrado., 
Don José Bueno Marín ... ... .., ... ... Oficial 3.<> ... ... '" C. A. S. T A. R~ti!'ado .. 
Don Jaime González Alan ......... "'jAUXiliar 2.° ...... '" C. A. S. T. A. Retirado .. 
Don Juan Galindo ,GarcÍa .; ........ ,. Anxillar 2.° ......... C. A. S. T. A. Retirado .. 
Don Juan Fones Garcfa ... ... ... ... ... Gel. mayor Pt.o "0 Armada... ... Retirado .. 
Don Joaquín ·Y'arUnez LOl'ente ... .., Gel. mayor Pt.o '" Armada... ... Retirado .. 
Don Juan GarCÍa Guerrero ............ Age~~ 1.. Vigile." I Armada.. ..... Retirado .. 
!><:tn Samuel Basanta Chao .~ ....... Auxillar 1.0 naval .. Armada ...•.. Retirado .. 
Don Ginés:&lartínez Roca ............ Ayudante au.x. 1.Q I Inf. \,Marina. Retirado .. 
Don Pío WaldOl.ell González ... ... ... Ayudante !lUX. 1.0 Inf !Marina .. Retirado .• 
Don Salvador López Cebrián .......... Músico '2 •• '" ...... Inf: !Marina. Retirado .. 
Don Fra,ncisco Aledo Gerona. ... ... ... ~o 'fogonero ... Armada... ... Retirado .• 
Don Lucas Suárez Lebrón ... ... ... ... MUSleO 1.· ... ... '" Músicas Mil. Retirado .. 
Don .carI6s Campoy Lorente ... ... ... Músico 2.· ... ... '" Músicas Mil. Retil'ado .• 
Don· Doroteo Ortega Ureña ... ... ... Mús:l.co 2.· '" ... ... Músicas Mil. Retirado .. 
Don Federico Rodriguez Martín .,. ... Músico 2.· .,. ... O" Mt1sicas MU. Retirado .• 
Don Matias Varea Hernández ....... « Mús~co 2.· .•• ... '" Músicas Mil. Retirado .. 
Don Manuel Gareia' Sánahez .......... , Mús~co 2," '" ...... Músicas Mil. Retiratlo .. 
Don Modesto ,González; Bueno ... ... ... ÚSICO 2." ... ... ••. Músicas Mil. Retirado .. 
Don Rafael Caña Trnjillo ... ... ... .,. Brigada Banda., ... Artillería •... Retirado .. 
Don Miguel lUxa Alean ." •.. ... ......cabo tambores.. ..• Infanter!a ..• Retirado .. 
Don Guillermo Pérez Sierra ... ... ... Auxiliar .pral. ...... Intendencia. Retirado .• 
Doña :Maria Josef. a García Martinez. Enfermera ......... C.A. S. E'IRettradO .. 
Don RaDIón ~ernández Garcia. ....... Maestro armero C. A. S. E. Retirado .• 
Don Sabino Garcia.Ga'l"cia ...... ' ...... Maestro armero C. A. S. E. ¡Retirado .. 

. Don Antonio Caballé Ferrate ... ... ... Maestro armero O. A. S. E. ¡Retirado .. 
Don José Fernández Alvarez ... ... o" Maes~o armero .... C. A. S. E. ¡Retirado .. 
Don Martin Pére~ Gutiérrez ... o., ••• .Maestro armero C. A. S. E. ,Retirado .. 
Don :Uanuel Ojanguren Albuerne ... Maestro armero C. A,. S. E. ¡Retirado .. 
Don Juan Jiménez AmallOnes ......... Maestro ajustador. C. A. S. E .. Retirado .. 
Don V:rancisco Carreras CoU ... ... ... Maestr<> ajustador. I C. A. S. E. 'Retirado .. 
Don Antonio Sánchez Alvarez ... ...... Maestro ajustador. I C. A. S. E. Retirado .. 
Don Luis Aguilar Durán ............. Maestro Jlerrador'''j' C. A. S. E. Retiraq.o .. 
Don Mansue(o· Juncadella ~rat ..... , Maestro herrador ... C. 'A. S. E. Retirado .. 
Don Ciriaeo González García. ... ... ... Maestro- $1errador ... 1 C. A. S. E. Retirado .. 
Don Santiago ~ardo Ferná~dez ... .,. Maestro $1errador ... I C. A. S. E .. Ret!rado 
Don Alfonso Linare:>" M~ez :.. ... Maestro herradOr ... ¡ C. A. S. E. Ret~rado .• 
Don LeonaroQ Castrillo Badillo ... ... Maestro herrador ... ¡C. A. S. E. ,·RetIrado .. 
Don Alfredo Esparza Grau ..... , ... ... ~aestro sillero... ... C. A. S. E. Retirado .. 
Don Ginés Saura Celdrán ... ... ... ... Auxiliar Obras .... C. A. S. E. IRetlrado .. 
Don Benito Sáncbez Vicente ......... Subteniente ......... ' Infanteria ... .Retirado •• 
Don Rogelio Martín Sánchaz ... .., ... Su.btenioote... ... .., '6: Civi.L. .,. Retirado .• 
Dol) Ellas Nú:liez Cebrián. ......... ' .,. Soboficial '" ... '" Infantería. ... Retirado .. 
Don Eduardo Calza Rodero ... ... ...... Sobofici.a.l ... ... •... S. ·M. ... .\. Retirado .. 
Don Julián. Valcárcel .Marin ...... Brigada ••••• , .. , ... Infantería ... .Retirado .• 
DOn José Reif Ot oo. ..: ... ••• ... ••• .., Briga.d.a... ... n' ',-' Paradlsta.s •• I\ettrado .• 

.... 
I Fecha en que debe" Punto de 'res!del'lCla de los Interesados 

D' '-_ ¡,empezar a¡perclbirlo y Delegación de I{acienda por la ,que 
.... a"",r que I • deben cobrar 
les eorres- , "================= ponde ' 

3.380,00 
3.708.73 
3.2IJ.4,,99 
2.65 •• 8& 
2.557162 
3.4ó7,5Q 
3.4~j7,OO 
1.924,99 
3.204,99 
2.608.4-6 
2.265.96 
1.837.49 

. 2.1«,98 
1.476.23 
2.286.00 
2.286.0\1 
2.144;,98 
2.091,64 
1.994.43 
1.707,.f..8 
2.813.74 
2.188,86 
2.286.65 
3.269,43 
3.005.00 
3.817.4:9 
3.642.49 
3.5M.99 
3.380,00 
3.292.49 
3.811.49 
3.513,73 
2.94íM9 
3.163.74 
3.140.96 
2,988.73 
2.752.00 
2.152.00 
2.557.62 
2.651.86 
2.654,84 
3.292,49 
2.797.91 
i.557,62 
2.6M.84: 
2.51)7.62 
2.168,73 

Día 

1 
1 
1 
1 

'1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1, 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1, 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1. 
1 
1 
1 
1 

./ 

Mes Afio Punto 
\ de residencia 

Delegación 
de Hacienda 

enero 1~ Estepona... ... ... ... Málaga. ... ... ... 
enero 1962 Cartagena ... Car(agena. ... ." 
enero 1962 Gartagena ... ... ... Cartagena .. ; ... 
enero 1962 Cartagena ... '" ... Car~agena. .... ;. ... 
enero 1962 Cartagena ... ... ... Car~agena ... ... . .. 
enero 1962 Aln'l..eria... ... ... ... ,Alm-eria... ... ... . .. 
enero 1962 Gijón ............... Gijón ....... , ...... . 
enero 1962 Palma ... ... ... ... Baleares... ... .., ... 
enero 1962 La Corul1a .... : .... La Corufia. ........ . 
enero . 1962 Cartagena ... ... ... Car~agena ... 
enero 1962 Cartagena. ., .... '... Cartagena ..... . 
enero 11162 Cartagena ... ... ... Car~agena .; ...... . 
enero 1962 Cartagena :.. .., ~.. Car~agena. ... ... .. . 
enero 1962 ~an, Sebastián....... Guipúzcoa ... ... .. .. 
enero 1002 roledo ............ Toledo ..... , ". 
enero ,1962 Ma.drLd ............ D. G. Deuda .... .. 
enero 1962 Grana,da... ..: ... ... Granada .......... .. 
enero 1002 ArJon1lla, ............ Jaén .............. . 
enero 1962 La Corutla. ......... La Corufia. ........ . 
enero' 1962 Málaga .: . . t . ...... Málaga .. , ....... .. 
enero 1900 .i.\4elilla ............ Melllla ............. ; 
'enElro 1962 Custellón... ....... ... ICastellón .. , ... .. .. 
enero 1962 V:alencia... ......... Valencia... ... ... . .. 
ener.o, 1962, Madrid ''', ......... D: G. Deuda ..... . 
enero' 1962' León ... '" '" ' ....... León .............. , 
enero 1962 OViado ... ... ... ... oyledq v' ....... " 
enero 19,62 Zaragoza ... · ......... zaragoz~ ........... . 
enero 1962 Barcelona ... ", ... Barcelona ... .. .. .. 
enero 1962 ontemayol' dG P. Valladolid .: ... , ... 
enero 1962 Zar¡1.g'oza ......... '," Zaragoza ........... . 
enero 1962 Córdoba... ... ... ... Córdoba... . ....... . 
enero 1962 Mahón .... 1 .... ' ... Baleares .......... .. 
enero 1962 Madlid .. : ........ : D. G. Deuda' ..... , 
enero 1962 Me,lil1a ... .., ... ... Matilla .. , ... .. .... . 
enero' 1962 Zaragoza.... ... ... ... zaragoza ............ . 
enero 1962 Valladolid ... ... ... Valladolid .. , \ ... ...' 
enero 1962 Palma "'\'" .: .... Baleares ........ , .. .. 
enero 1962 Ctluta ..... ; ......... 'Ceuta .............. . 
f:nero 1962 ,La Corufta ." ....... La Corufia ....... " 
enero 1962 ¡Valencia ............ Valencia ............ . 
enero 1962 'Melilla ,.. ... ... ... Malilla. ........ : .. 
enero 1962, ValenQj,¡:¡,... ... ... ... Valencia ....... : ... , 
enero 19621 Salár:o,a.nca .... ,. '" Salamanca ....... " 
enero 1,19620', Gá¡cé-l'ieS ... ... ... ... Cáceres.... ... ." .. , 
enero 1. 962 j' I Val.$ncla .... '0":.... ... Valencia .... ! ..... .. 
enero . 19621.va~encia ... '," .: ..... val,enCia ........... . 
enero 1962 Madri<l .... , ........ D. G. Deú(¡.a .""" .. . 

Observacibnell' 

(b). 
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(h) •. 
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.N •• BRES , 

I F_ en que debe 
, 

.Arma Haber que 
empezar. a pe:Cibirlo. 

1!lmpleo o CUerpo Situación les corres-
, ponae 

Día Mes' Mío 

¡¡ 
, 

Brigada.· ... '0' o" o., G. Civil ...... Retirado~. 3.338.74 1 enero 1962 
, Brigada o .... , •••••• G. Civil... ." 'Retiradd.o 3.116.15, 1 ·enero 1002 

Brigada ............ G. Civil ...... Retirado .• 2.8i9.29, 1 tnero . 1962 
· Brigada ... ..: .0' ••• -G •. Ci'\.iI... ... Retirado .. 2.7Jt,OO 1 enero 1002 
· Brigada ..... , .. , ... G. Civil ..... ' -Retirado .. 2.6iO,99 1 enero 1962 
, Brigada ,., ......... G. Civil ...... -Retirado .. Mi6.SS: 1 enero '1962 
, Brigada o" ..... , ••• Carabineros~ ·Retirado .. 3.'26.24,1 1 enero 1962 

Brigada ' ............ Carabineros. Retirado.: 2.200,62:, 1 enero 1962 
, Sargento... ... ..: •.• G. Ci\.il ...... Retirado .. 2.319,99 1 enero 1962 
· Sargento ........... , G. CiVll. ..... ·Retirado .. 2.232.48 1 enero 1962 

Sargento ............. G. Civil... ... Retirado ... 2.051.'9 1 'enero 1962 
, cabo 1." ..... o ..... ~ P. Armada .. Retl.rado .. 2.177,'76 ,1 enero 1962 
, Guardia... o" •• , ... G. CiviL ". iRetirado .. 2.527.77 1 enero 1962 
, Guardia ... "0 ...... G. Civil... ... ·Retirado .. U30,M 1 enero 1962 
· Guardia ............ G. Civil .... " -Retirado .. 2.430,S! 1 enero 1962 
Gua~a , ........ oo. G. Civil... ",' Retirado .. 2.4.30.M 1 enero. 1002 

· Guardia. .. :... ... ... G. CiviL. ." ,Retirado .. 1.9«.43 1 . enero 1962 
, Guardia. ..... , .oo oo. G. Civil..., ", ·Retirado .. 1.944.43 1 enero 1962 

Guardia. ............ G. Civil ...... 'Retirado .. 1.9«,43 1 enero. 1962, 
Guardia '" ..... > o" G. Civil ..... , Retirado .• 1.9,",43 1 enero 1962 
Guardia ............ G. Civil ...... iRetirado .. 1.944.43 1 enero 1962 
Gúardia ......... o •• G. CiviL. ... RetIrado .• 1,.866,65 1 enero 1962 
GuaMia ...... ' ..• '" G. CiViL. ... Retirado .. 1.866,65 1 enero ;1.962 
Gu8l"dia ........ , ... G. Civil ....•. Retirado .. 1.866.65 1 enero 1962 
Guaroia. ......... ~ '" G. C~~ ..... , iRe~rado .. 1.866,65 1 enero 1962 
Gual"dilJ;. .............. .a. Cml... .... Retirado .. 1.866,65 1 enero 1962 
Guardia ............. G. Civil... . .. 1 Retirado .• 1.866.65 1 E:'nero 19f.i2 
Gual'dia ......... '" G. Civil... .. , ! Retirado .. 1.866,65 1 enero 1962 
Gual'dia. ............. G. Civil... . .. , Retirado .• 1.866.65 l' enero 1962 
Gual'dia: .... " ...... G. C~v~l ....... ¡ Ret~rado .• 1.866&5 1 'enero 1962 

· Guardia. ... , .... : '" G. Cwll... ... RetIrado .. 1.866.65 1 ('nero 1962 
Guardia ......... '" G. ctvU ... ···I"e", ... o .. , 1.866,65 1 enero 1962 
Gu8l'dia ............ G. Civil ...... Retirado .. 1.866.65 1 enero ';1002' 
GullJ'ldili ... ... . ...... .a. Civil ...... ,Retirado .. 1.m.SS 1 enero 1002 
Guardia ........... ,. G. Civil... . .. ! Retirado .• 1.m,SS 1 enero 1962 
Guardia ............ G. C!v~ ...... :Ret?,at!o .• 1.788.88 1 enero 1962 
Guardia ............ G. CIV1L .... IRet,rauo .. 1.~,88 l' enero 1962 
Guardia ........... ~ G. C!v!1 ...... !Ret!rado .. 1.m.SS 1 enero 1002 

, Guardia ......... , .. G. Clvil ...... I'RetIrado .. 1.7as,88 1 enero 1002 
Guardia. ............. G. Civil ...... IRetlrado .. 1.788,88 1 enero 1962 
Guardia ............ G. Civil ...... iRetirado .. 1.788,SS 1 enero 1962 
Gual'dia ........ , .... G. CiVil ...... iRetirado .. 1.m,SS 1 enero 1962 
Guardiá ......... '" ()¡. Civil ...... Retirado .. pas,ilS 1 enero 1962 
Guardia. ............ . 0. Civil ..... , Retirado .• 1.m.SS 1 . enero 1962 
Guardia. .. , ...... oo. G. Civil... . .. :Retirado .. 1.'188,88 1 enero 1962 

· Guardia ............ \ G. Civil... . .. iRetirado ... 1.m,SS 1 e-nero 1962 
· Gua.rdia,.. ". ... ... G. -Civil... . .. Uetira.-do .• 1.788,88 1 enero 1962 

,.,:-IL & .• 

\ . • 

~ 
y Delegación de Hacienda por la que 
I J?ünto de residencia 'de los interesados 

. lieben cobrar 
Obs:rvaciones 

I 
. Punto. , 
de residencia 

'Delegación 
de Hacienda . , 

Sevilla .......... 'n. Sev1l1a. .:. .., .:. . .. (b) .• 
Málaga· ............ Málaga ...... ' , ... " (b). 
Málaga ............ Málaga '" :.. ... . .. (b). 
Mahón ' ............. Balear¡¡.s ............. (b). 
Sa.ntoñ,a ... '" ...... Santander , ... " ... (b). 
Y;alen'cia... ... .. .. ,., Valencia.: ........... (b). 
Málaga , .... , .. , ... Málagr'L , ........... (b). 
ValladoUd , ........ Valladolid ... , .... ¡ (b), 
Los Boliches ,.. ... Málaga. ............ , (b) •. 
Huesca ............ Huesca ..... , ....... (b). 
-Montarte ............ Lug'o ....... 4 ......... . (b). 
Vallailblid ... : ... • .. Valladolid ... ...... (n). 
Málaga ............ Málaga ............. (b), 
Cádiz ...... r.:. : ..... C.ádiz ..... , .... " ... (b). 
Ma<lrtcI ......... 'H D.G. Deuda ..... " (b). 
Gran8lda ..... : ...... 6ran8lda ............ (b). 
Santand:er ... ... ... Santander .. , n' ... (b). 
Valencia ............ Valencia... ... .;.; oo. (b). 
Málaga ............ Málaga ............ (b). 
Gijón ...... : ........ Gijón ............... :. (e, bl. 
Avila ......... oo' ... ,AvDa ........... oo .... (b). 
CÓl\doba ..... : ...... Córdoba ..... , ." ... (b) •. 
Madrid ... , ........ D . .a. Deuda. ...... (n). 
Burgos ........ ojo ... : Burgos ..... , "','" (b). 
Badajoz ...... : ..... Badajoz.:; ....... ,. ,(b). 
Santander ......... Santander .. : ... "', (b). 
Málaga ............ Málaga. ............ (b) •. 
Madrid .... : ....... D.G. Deuda .. , ... (b). 
Granada ... , .. , ...... Gran8lda ... oo ....... (b). 
Granada ............ Granada... ... ...... (b). 
·S,alama.ne,a... : ...... Salamanca... ...... (b¡. 
Av1la ............... Avila .... :" ,'" ." ." ¡ (b). 
Madri-d' ............ D. G. D~uda. ...... (b). 
.GádiZ ................ Cádlz ......... '...... (b). 
Badajoz .......... ~. Badajoz ......... '''1 (b). 
Sarntander ... ... ... Santander ... ...... (b) .. 
Sa,lamanca... ... . .. Salamanca... .... .... (b) . 
Burg,Qs ............ Burgos ......... :.. (b). 
Burg,os ... .;. . ... :. Burgos ... ... ...... (b). 
Burg.os ............ Burgos ... '" ...... (b). 
Va,llftidolid ... ... .;. Valladolid ..... , .:. (b). 
Málaga .. , ......... Málaga. ........... , (b). 
Gran8ld,a, ........... : Granada .. , .... " ... (b). 
Madrid ............ : D,G.Deuda. ...... (b). 
Ovie.do : .. '" ...... o.viedo .... •.. ... .... (bY. 
Bilbao .. ( ..... :' ... Vf.zcaya. ... , ..... :.. (b). 
Orens.e ,., ." .. : ... Orense 1 .. n ....... : ~b). 
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~ ." ./:'" . I 1I que deb& ,: '" ,.~ ," :" """" q .. 

Arma .::'1tua.'lén' les Ql'!'eIII- • 
o Cuerpo ". 'IlOnde .. Día' Mes Afio 

NOB:8l'tES' EmPleo 

l?únto de residencia de los interesados 
y Delegación de Hacienda por la Que 

deben cobrar 
ObservacIones l::! ¡:, 

(r. 

! 

Antonio Borrajo Feijoo o.. .., •.• '" ". 
Santos Lafuente Guüénez ., .•. , •. , .. . 
Leoncio Mnñoz Miguel ••. o', •••• :. .. . 

Nicolás MoraJes liménez .,. ... ... .,. 
Frutos Mamto Pastor ..• •.. o •• • ••• .,. 

Alfredo Franco Borlán .,. •.. •.• '" ... 
Domingo Lasanta. Benito '0' ... :.. .., 

luan DiazBarroso Rodrf,guez ... ... 
Emilio liménez Pé:rez .,. •.•. ... ... . .. 
Miguel Escribano Fernández .. , ... ... 

-1Hilario Fernández DiégUez '" ." .. ~ .,. 
Eduardo Pérez Hernández , .......... . 
Jilan Ponee Nieblas o.' ,.. ... ••• ••• • •• 

Felieiano Plaza Valverde .,. ... ... . .. 
Mateo Pintor Miranda .••. '" ... '... ." 
Juaq Ho1gad.o castellano •.. ... ... . .. 
BarlblOlné Esteban Carretera ... ... .., 
Mariano Renado Velaseo ............ , 
Andrés Ra:mírez :Ml!maCho ••• •.. ... . .. 
lulioLópez Rasero .• ,. ." ... ... '., .,. 
Juan Serrano Corrales .- .,. ... ... . .. 
ndeIanso .Miranda Malina .,. ... ... . .. 
José Arranz Reéio •. , 0.< ...... '" ••• 

Francisco Garcia Núñez ... ... ... ... . .. 
Emilio' Gutié:rrez !Bayo .,. .., ... ,.. .. . 
Manuel Ga.1ísteo Viudez "0 '0' ... ... .. . 

ltilián cabrero Ramos .•. o" ... ••• • •• 

Gregório Flores Flores •. , ... ... ..- ... 
loaquín Peral lüvarez ... "0 ... ... 

José Montl Espinosa •.• "0 .... : ••••••• 

Segundo García Mroyo •...•. , ....... . 
Santiago Jodl'á Golmayo ... ... ... .., 
Celedonio Corral Olmedillo ... ... .., 
Andrés Huzma;n Macias .•. ... ... • ... 
Cecilio Plaza Machero '" •.. .., .•. .Jo 

Djego Flores Roblas ... ... '... .., ... .., 
losé F~rnández Fernán,!ez ... ... . .. 
~osé River?- Somoza ... ' '" ... ... .., .. , 
José Xava:r:ro Cortés ._. :.. ... ... ... .,. 
Angel Martín Fila , ........... : 
Faoián Mnñoz González ... ... ..• . .. 
Vicante Peña QUintanaJ. '" .,. '" ..• 
Ildefonso 1\(uñiz G~de ... ..- ... . .. 
Felipe Garcia Garcia. •.. .., ... ... .., ... 
Pablo Saiz Moreuo ... ._. .~. .., ." ... 
.'\l1drés Velarde Merino '" •.•..... - ... 
Salvador Cobos Cervantés ••• :.. ... . .. 

Guaroia '" .• , .~.... G. Civi1... ... Retirado .• 
Guardia '" ..... " o" G. Civil... ... Retirado .• 
Guardia ..• ,.. .,. ••• G. Civil... ... Retirado .. 
Guardia. '" .. ; ... '" G. Civil... ." :Retirado .. 
Gual'<li,a ". .., ... ... '6-. Civil... ... Retirado .• 
Guardia .......... ,. G. Civil.,. •.. ij.'tetirado .. 
Guardia. ...... ,,, ... G. CiviL.. ... -Retirado .• 
Guaroia .• , .••. , .... :G. Civil ...... Retiradó., 
Guaroia. ..... 00 •• , ••• G. Civil... ..., Retirado .• 
Guardia. '" .... " '" G. Civil.:. ... Retirado .. 
GuaMia ... .. .. " ... G. Civil... RetilJado .• 
GullJ.'ldj.a. ., ....... '00 G. Civil... .., Retirado .. 
GuaJ.'ldia '" "0 ....... G. Civil... .:. Retirado .. 
Grlaroia ......... , .:. G. :t~ ... . J. Retirado., 
Gual'<li.a ... ... ... •.. G. CiVIl... ... Retirado .• 
Guaro~a: ........ : '''IG. C~~l ... ; .. IRet!rado .. 
Guardre., '" ..• ... ... G. CIVIL. ,.. Retirado .. 
Guaroia. ... ... ...... G. Civil... ... Hetirado .• 
Guaroia ... ... ... ..• 0:. Civil... .., Retirado .• 
GullJ.'ldj.a. '" ........ : G. Civil... ... Retirado .• 
Guaroia. '" .. , •.• ... G. Civil... ... -Retirado .• 
Guardia. ..... " ..... , G. Civil... ... Retirado., 
Guardia. ... ... .•• •.• 0:. Civil... Retirad~ .. 
Guardia. '" ..... , ... G. Civil... Retirado .. 
Gua.rdia '" .... :. ••• G. Civil... Retirado .• 
Guardia. ... ....... ... G. Civil... Retirado .• 
Guardia. '" •.. ... ..; G. Civil... Retir¡Ulo .. 
G¡¡a.Ildia ... ... ....... G. Civil... Retirado .• 
GuaMia '" o" ••• ... G. <':ivil... Retirado., 
·Gua.rdia ... ... ... ... G. Civil... Retirado .• 
Guaroia. '" ...... :.. G. Civil... ... iRetirado .. 
Guardia ............ G. Civil., ..... Retirado .. 
Guardia '" ." ... ... G. Civil... ... Retirado .. 
Guardia. ........... , G. Civ'J... ... Retirado .. 
Gualilia. ... ... ... ...'G. Civil.... ... 'Retirado .. 
Guardia .... ,. ... ... G. Civil... Retirado .. 
Gua.rd1a. ... ... '" ••. G. Civil... RetIrado .• 
Guardia. ... .•. ... ... G. CiviL. Retirado .. 
Guardia. '" ... ... ... G. Civil... Retirado .. 
Guardia ', ......... , G. Civil... Retirado., 
Guaroia ......... oo, G. Civil... Retirado., 
Guardi.a ... ... •.. ... G. Civil... ... Retirado .. 
GuaJ.'ldia '" ." ... ... G: Civil... ... Retirado .. 
Guardia. ...... ~.. ••• G. Civil... "'IRetiradO .• 
Guardia '" ... ... ••. G. Civil... ... Retirado .. 
Carabinero ... ... ••• Carabineros. Retirado .. 
Care.binero •.• .•. ._, Carabineros. Retirado .. 

I 

1.788.SS: 1 
l:¡SS.SS: 1 
1.7SS,88 1 
1.7SS.88, 1 

1.788.881' 1 1.788,88; 1 
1.-;SS.88l 1 
1.788,SS 1 
1.788,88 1 
1.788,SS 1 
1.788,88 1 
1.7SS,88 1 
1.'i88,tíS 1 
1.788,tíS 1 
l.'iSS.¡)8 1 
1.788,¡)8 1 
1.711,00 1 
'1.711,00 1 
1.711,00 . 1 
1.711,09 l' 
1.711.09 1 
1.711,09 1 
1.711,00 1 
1,'111,09 l 
1.nt09 • 1 

. 1.711.09 1 
1.711,09 1 
1.711.09 1 
1.711,09 l' 

• 1.633.32 1 
1~633.32 1 
1.469.98 1 
1.469,98 1 
1.401,93 1 
1.301,80 1 

• 1.3M,98 1 
'1.301,00 1 
1.301.00 1 
1.301.80 1 
1.22:>,96 1 
1.224,99 1. 
1.201,66 1 
1.143.33 1 
1.073,32 1 

943,05 1 
• 2.430,M 1 

2.43fr,M 1 

enero 
enero 
E'nero· 
enero 
enero 
~nero 

enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
. enero 
enero 
enero 
enero 
enerO 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
en~ro 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 

PUlJ.to 
de reRidencia 

Delegación 
de Hacienda 

1~ 

1962 Orensa ...... ... ... Orense .. , ......... , (b). 
1962 So,ria ............... Sória ... : .... , ...... (bl. 
1002 Sego-vi!ft ............ Segavie. ......... "'j (b). 
1962 Ciud,a,d 'Real·.u ... Ciudad Real...... (b). 
1962 Segovia ........... f Segovia ...... ...... . (b). 
1962 Valla,éLolid ...... ,.. Valladolid '" .. , ... ] (h). 
1002 Sorla ........ , '... ... Soria .... " ..... , ."j' ,(b). 
1962 Badajoz;, ... ," ....... Badajoz... ... ... ...11 te, hl. 
1962 Tol8do ... ... ... ... Toledo ... ... '0':" (b). 
1962 Granad·a ............ Granada .. : .. , ." u' (b) .. 
1962 V:a.l1adolid u.'... ... Valladolid ... ...... (b): 
1962 Alicante lu ......... Alicante ..... , ..... 0 eh). 
1002 . Alicante ... .... ... ... AUeante ....... ... ... • (b). 
1962 Madrid ............ ~ D.G. Deuda ...... (b). 
1962 Granada ....... u ... Granada .. ,.... ...... (b). 
1962 Cáceres ............... Cá:eeres ... ... ...... (t, 'h): 
1962 Zamora ..... , ...... Za~ta .. , ... "ti.. (bl. 
1962 Segovia.u ......... ~ Segovia ... ... ...... (b). 
1962 Mure1e. '" .. , ...... Murcia ... ... ...... (bJ. 
1962 COrdóba ............. Córdoba ... '" ;..... (bh 
1962 Badajoz ............ ;Badajoz ... '" ...... (b). 
1962 Gran.ada ............. Granada:.. ... ...... (b). 
1962 ValladoUd ... ... ... V¡¡.lIadolid '" ...... (b). 
1002 Vall.adolid ......... Valladolid '" ... :.-: . (b). 
1962 Granada...,........ Grana·da... .... ... ... (b). 
1962 Almarta ....... " ... Almería... ... ... ... (b) • 
1962. Madrid ..... : ....... D. G, Deuda .H... (b). 
1962 Cáceres ............ Cáee-res .... ~. ...... (b). 
19&2 Almena ............ Almería.:. ... ...... (b). 
1962 Burgos ... ; ........ 'Burgos .... ;. ...... (b) • 
1962 Po,nteve.dra .. , 'H .. : Ponteve-dra ..... , .... (b). 
1962 Soda ... oo .......... Sorla... ... ... ...... (b). 
196211 Madrid .. , ..... , ... D. lG, Dcüda. ...... (b). 
1962 1 Má1il:f4a '" ......... Málaga ... ... ...... ,(b). 
1982 Mádrld ... ... ... ... D. G. beuda ...... (b). 
1962 Badajoz ...... oo' ... fla-dajoz .. , '" ... ,.. (b) . 
1962 Granada ............ Granada... ... ...... (o). 
1962 Orense· ............ Orense ... ... ...... (b). 
1962 Almería .. , ... ... ,.. Almer1a .. .... .., ... (h). 

'1962 Pontev~ra .. , ...... Pontevedra ..... ,... (b). 
1962 Bilbao, ............ Vizcaya... ... ...... (b). 
1962 S.antander ..... , ... Santander ... ...... (b). 
1962 Orense ... ,,, ....... Orense .. , ...... -.. , (h). 
1002 Soegovf.a ......... 'H Sego·via ." .1'...... 'b). 
1002 Ciudad Real ... '" Cludad Real....... (b). 
i962 Santander- ........ , SaJ;lta:llder ..... .J ... I (b) . 
1962 ; Málaga '" ... ... ... Málaga , .... ; ... ';'. (b) •. 
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NOMBRES Empleos Arma , 
o Cuerpo . 

• FecbiI!t en 
Situación I¡Haber quell~ a pq~id.be es corres- . ,.. ... birlo 

ponde ====' ===....., 
Punto de residencia de los interesados 
y Delegación de Hacienda por la que 

deben cobrar Observaciones 

• / 

Pascual Bailón Trinidad ... ... ... Carabinero ..•...••• Carábineros. ·Retirado .. 
Agustín Barbero Coca ... ... .., .... Carabinero ... .•. . •• Carabineros. Retirado .. 
. !\Jnadol' Ca;¡tillo Péte-z .,. ... ...... Carabinero .;.' •.• • •• Carabineros. Retirado .• 
Marcelo Delgado Camino ... ... ... Cambinero ... ..• • •• Carabineros. Retirado., 
loaquin Briongos Cost&lago ... .,. Cara.j:linero ..• •.• o., 

Constanc!o Gareia Villares... ... ... ... Otmbinero '" ..• • •• 
't ~ losé Jiménez: Chaeón ... ... ... ... •.. Cambinero ... ... : .• i ¡ji Antonio Jiménez del Pino ... ... .., .,. Carabinero ... ... .., 
5" ~ losé Agudo Báez ... Oo, ................ Carabinero '" .•••• -

s- Gonza~o Alonso Pinto .Oo .:. '" ... oo' Carabinero ..• ... • •• 
gol' 1;1 JOs~ Velaseo Jiménez O" ••••••••• '" Carabinero o •••••• ,. 

b:1 FJ Santiago Cuenca Aguilera ... ... ... .., Carabinero .. , ..• .,. 
g.. :Miguel Carnacho Alonso ... . ... o.. Carabinero •.. .., ••• 
g I SI lulio ,lIorquecho Sánc.hez ." ... ... Carábinero .. , oo. '" 
~I ~ Genaro Iglesias González ... ...Oo. Carabinero ... ..• • •• 
F (; Francisco Pérez Cerezo ... ... ... Carabinero '" .•• • .. 

O Estanislao ;\ntonio Rubio ... ... .., Carabinero f... ... • .• 
:! Senén Sierra Alonso ... ... Carabinero .... : ...• 

. ~ Benigno Bemo Ouiroga .,. ... ... Policía '" .. ; 
:-< Jacinto Herrero Cálirero .,. ... ... Policía. ... . .. . ~I ti Maximino Lasta Rivas ... ... Oo, ••• Policía ". . 

!, FJ ,Emeterio Fernández Vázquez ... ... ... Pol~cía... .. . 
e'" ¡s; Antonio Francisco Garcta ... ... ... ... Pohcía .. . e 8 Vicente Pérez Sánchez .,. o.' ••• ••• .,. Policía .. . 
~ f!! Pascasio !,edro Morales. AJcojor .,. Pol~c!a .. . 
~ .:Uanuel Lopez Fernández ............ PolICla .. , ., ••..• 
(; Luis Cuadros Vargas ... o" ;.. ••• Policúi .. . 
1;1 Rafael Cabreros Bando o" ••• o" Policía .. . 

.. ~l ¡:l l!arclill.ino Herrero !"érez ._ '" ... Pol!c!a ... 
~I GI NemeslO Frutos- Rmz •.. O" ••• ••• PolIcla .. . 

Carabineros. 

""''''''.,', Carabineros. ~etirado .. 
Carabineros. Retirado •. 
Carabineros. Retirado .. 
Carabineros. Retirado .• 
Carabineros. ,Retirado .. 
Carabineros. -Retirado .. 
Carabineros. Retirado .• 
Carabineros. Retirado .. 
Carabineros. Retirado .. 
Carabineros. Retirado .. 
Carabineros. Reijrado .. 
Carabineros. Retirado.. 
Carabineros. Retirado .• 
P. Armada .. !Retirado .. 
P. Al'mada .. Retirooo .. 
P. Armada .. ·Retira.i:f.o .• 
P. ..t\.rmada .. Retirado .• 
P. Armada .. Retirado .. 
P. Annada .. Retirado .• 
P. Armada .• Retirado .• 
P. Ármada .• Retirado •. 
P. Armada .. Retirado .. 
P. Armada .. Retirado .. 
P. Armada .. RetirMIo .• 
P. Armada., RetiradO .• 
P. Armada .. Retirado., 

I O Félix Parra Calvo ......•......•..... PoliCla .. . P. Armada .. Retiran",. 
s:¡¡ ~ ¡ua? Diego .Miñano González ..• •.. Pol!c~a ... O" 

.. S 
~ !' Al hacer a cada interesado la noti- debe formulJU' ante este Consejo Su

ficación de su I:'ooalamiento de haber premo de Justicia Militar, dentro del 
pasivo, la Autoridad que la practique plazo de un mes a contar desde el 
conforme previene el artIculo 42 del dia siguiente al de aquella. notifica
Reglamento para. apUcaelón del vi- ción y por conducto q:e la Autoridad 
gente Estatuto de las Clases Pasivas que la haya practicado. cuya Autori
del Estado. deberá al propio tiempo dad 'deberá informarlo consignando 
advertirle qu~ si se' considera perju- la fecha de la repe\'ida notifica.ción. 
~i~ado con dicho señalamient? puede I y la de presentación del recurso. 

.. 

mterponel'. con arreglo 11.,10 dIspuesto· OBSERVACIONES 
en la Ley de 27 de diciembe de 1956 . 
(-Boletín Oficial del Estado" núme- fa) . Con d e re e h o a revista'!." de 
to 3631, recurso eontencioso-adminis- oficio y a percibir mensual:ql(mte 1& 
tr'aü~o, previo el l'ecurso· de reposi- cantidad de 1.666.66 P e s e t a s por 
ci6n que com.o trámite inexcusable' la pensión de 1& PlaCa. de la. Real y 

~ 

Día Mes 

2.333,32~ 
... 

1 enero 
'2.236,10\ 1 enero 
1.944,4,S 1 .enero 
1.866.65 1 enero 
1.866,65 1 ooero 
1.866.65 1 enero 
1.866.651 1 , enero 
1.866.65 1 enero 
1.866.65 1 'enéro 
1.788.88 1 enero 
1.788.88 1 enero' 
1.788.88 1 enero 
1.788,88 1 enero 
1.788,88 1 enero 
1.711,00 1 enero 
,1.633.32 1 enero 
1.538.04 1 enero 
1.469.98 1 enero 
1.866,65 1 enerQ 
1.866.65 1 enero 
1.866.65 1 enero 
1.866.,65 1 eneró 
1.788.88 1 enero 
1.711,00 1 enero 
1.711.00 1 (mero 
1.711.00 1 enero 

'1.71-1,00 1 ~nero 
1.469.98 1 enero 
1.401.93 1 enero 
1.301.80 1 , enero 

913.00 1 enero 
943.05 1 enero 

Afi.o Puntb 
4~ residencia 

Delegación 
de Hacienda 

. 1%2 CMiz .. ·. ... .... ... ... Cádiz... ... ... ." ... 
1962 CáJdiz... ... ... ... ... Cádiz... ... ." ... .., 
1962 Granada ..... : ...... Granada ........... , 

. 1962 Vallado1i>d ... ... ... Vallael.o1id ... ... ." 
1962 Sorié. ..• '" ... .. .... I Sor1a... ... ... 1... .. . 
1962 Soria... ... ... .. .... I Soria... ... ... ... .. . 
1962 Bilbao ... ... ... ... I Vlzr.aya.,. .... .., ... 
1962 Cádiz... ... ... .., ... Cádiz... ... ... ... . .. 
1962 8ant8A1der ... 'H ... Santander ........ , 
1962 Valladolid ... .., ... vanadoli-d ... oo' ... 

1962 Málaga 'r' ... ... .... Málaga.. .... " .. , oo. 

19'6~ P'amplona ... .... '" Navarra ........ , .. . 
1962 La COr1l11a.... ... ... La Corl).:i'l.a ..... , .. . 
1962 Badajoz ......... > .. Badajoz ..... t .... .. 
1962 Orense ... ....... ... Orense... ... .\. .. . 
1962 Burgos ... .... .., ...Burgos·... ... ... oo' 

1962 AlmerLa... '" :.. ... Almería... ... ... ... 
1962 Santander ... ... ... Santan-der ... ... . .. 
1962 Córdoba... ... ... .... Córdoba... ... ... .. . 
1962 Madrid ......... , ... , D. G. Deuda .... .. 
1962 ta Corm1a ... ... . ... La Coru:i'l.a ..... , .. . 
1\162 Cáceres .. ; ... ... ... Cáce-res... ... ... .., 
1962 >León ............... J León :./ ........... . 
1962 Madrid ............ , D. G. Deuda ... oo. 

1002 Madrid ... H' ...... D. G. Denda .. , .. . 
1962 Lugo H' ............ Lugo .. , .... " , .... . 
1002 Granada............ Granada... ... ... .., 
1962 Zamora 1" ... ... ... Zamora ........ , ... 
1962 Palencia ............ Palencia .......... .. 
1962 Madrid '" ...... ' ... D. G. Deuda .... .. 
1962 Alicante... ... ... ... Alicante· ......... : .. 
1002 Valladolid ... ... ... Valladolid .. , ... ... 

(b). 
(b). 
(b) • 
(b), • 
(b). 
(b). 
(b). 
(b). 
(b). 
(b). 
(b) •. 
(b). 
(b). 
(b). 
(b). 
(b). 
(b). 
(b); 
(b). 
(b). 
(b). 
(b). 
(b). 
(h). 
(b), 

·(b). 
(b). 
(b). 
(b) •• 
eb} •• 
(b). 
(p). 

Militar Orden de San Hermenegi1do·. Militar Orqen de San Herl'l1enegÜdo. 
(e) Con derecho a percibir men

sualmÉmte la cantidad de 12,50 pese
tas por la penSión dé una Medalla de 
Sufrim1entos por la ,Patria. . 

(b) -Previa liquidación y -deducción 
de las cantidades percibidas por su 
anterior señalamiento. a partir de la 
fecna ;'de perc~pclón de este se:i'l.ala
miento de recmicaGión que Iqueda 
nulo. 

(c) .con derecho a. revistar de ofi. 
cio y a. percibir mensualmente la can
tidad, de 8)0 pesetas por la. pensión 
de la Placa de la.. Rea.l y Militar Or
den de San Hermenegildo. 

(d) Con derecho a percibir men. 
sualminte 13. cantidad de 400 ptas. por 

í la pensión de la. Cruz de la. Real y 
~ 

(f) COl:\ derecq'o a percibir lIl&n
sualmente la cantidad de 7,50 .pesetas 
por la pensión de .una. Cruz .(lel· Méri~ 
Mi11tár. -
• (g) Con derecho a percib:\;l' men
sualmente la cantidad de 75' pe-setas 
por la pensión de tres í:ruces .. del 
Mérito Militar. 

Madrid. 12 mayo de i,962.-El Gene
ral Secretario, losé Carvajal Arrieta. 
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